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1. BASE LEG 

Ley de 

Normas 

dor, artículo 65. 

ontrol Interno de la Defensoria del Consumidor, artículo 11. 

VIGENCIA. 

El presente documento entrará en vigencia ocho días hábiles posteriores a la aprobación por el(la) Presidente(a) de 

la Defensoria del Consumidor (DC). 

OBJETIVOS. 

3.1 OBJETIVOGENERAL. 

Diseñar un instrumento de apoyo en el cual se establezca la estru9»t éçaS9cional, relaciones jerárquicas, 

responsabilidades y competencias de cada uno de los p es unidades organizativas que 

componen la DC. 

I Definir la estructura orgánica para \I COZ\  . cionamiento de cada unidad organizativa. 

I Detallar el nivel jerárquico, responsan idades y competencias necesarias para los(as) servidores(as) públicos(as) 

que forman parte de la DC y apoyan la funcionalidad de la misma. 

JUSTIFICACIÓN. 

El Manual de Organización y Funcione n a samienta necesaria dentro de toda organizarión, ya que contribuye 

Pkr; 

sponsabilidades asignadas a caca. embleado(a), con la finalidad a establecer los diferentes n 

de alcanzar una má e los objetivos institucionales. 

Esta enmarca en un proceso de desarrollo organizacional de la DC, orientado a cumplir los 

igaciones y delimitar responsabilidades de los(as) Directores(as), Gerentes(as) y lefes(as), y de esta 

orma dar a conocer lo que se espera de su área. 

Permitir que los mandos directivos, gerencias e intermedios puedan administrar y supervisar el cumplimiento de 

las labores asignadas a cada área de la Institución. 

Brindar una herramienta de apoyo para el control dirigido a las jefaturas de las di Unas unidades sobre las 

responsabilidades de sus colaboradores(as), desarrollando evaluaciones d n iento que beneficien la 

asignación o reasignación de funciones de acuerdo a la reestructura >e institución. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

5. ALCANCE 

El presente manual aplica a todas las unid 
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6. CODIFICAC 

sistente de la Presidencia 

PPUTH002 Técnico(a) de la Presidencia 

PPUTH003 Especialista Jurídico(a) de Presidencia 

PPUTH004 Especialista en temas estratégicos de consumo 

PPUTH005 Motorista de la Presidencia 

PPUTH006 Ordenanza de la Presidencia 

PPUTH007 Asesor(a) de la Pr 

mo y Mercados 

nálisis de Consumo y Mercados 

PPUTH010 Jefe(a) de Auditoría Interna 

PPUTH011 Auxiliar de Auditoria Interna 

PPUTH012 Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucio 

PPUTH013 Tesorero(a) Institucional 

PPUTH014 Auxiliar de Tesore 

PPUTH015 Encargado(a) de Fo 

PPUTH016 Contador(a) Institucional 

PPUTH017 Encargado(a) de Presupuesto 

PPU 

PPUTH018 

PPUTH019 

PPUTH020 

Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Auxiliar Administrativo(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Técnico(a) Legal II de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

PPUTH021 Jefe(a) de Planificación y Calidad 

PPUT11022 Analista de Planificación 

PPUTH023 Técnico(a) de Gestión de la C 1 

PPUTH024 Jefe(a) de Comunicaciones \ 

PPUTH025 Secretaria de Comunicaciones 

PPUT1-1026 Técnico(a) de Comunicaciones I 

PPUTH027 Técnico(a) de Comunicaciones II 
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PPUTH028 Auxiliar Administ al Sancionador 

PPUTH029 Espec 

PPUTH ncionador 

13 II de la Secretaría del Tribunal Sancionador 

PP PMO otificador(a) del Tribunal Sancionador 

PP TH033 Técnico(a) de Recepción del Tribunal Sancionador 

PPUTH034 Coordinador(a)Juriclico(a) del Tribunal Sancionador 

PPUTH035 Subcoordinador(a) Jurídico(a) 

PPUTH036 Técnico(a) Legal I de la Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador 

PPUTH037 Director(a) de Vigilancia de Mercado 

PPUTH038 Auxiliar Administrativo4arde.  Vigilancia de Mercado 
t 

PPUTH039 Técnico(a)»getta"; 141kie ae Mercado 

PPUTH040  jstetatli kelt  e 

PPUTUD44 nspecciones 

Isr k a or(a) Técnico(a) 

ecnico(a) Supervisor 

Pi31itH044 Técnico(a) Inspector(a) 

PPUTH045 Coordinador(a) de Auditoría de Consumo 

PPUTH046 Técnico(a) de Auditoría de Consumo 

PPUTH047 Auxiliar Técnico(a) de Auditoría de Consumo 

PPUTH048 Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

PPUTH049 Analista de Seguridad y Calidad 

PPUTH050 Supervisor(a) de Seguridad y Calidad 

PPUTH051 Técnico(a) de Seguridad y Calidad 

PPUTH052 Director(a) de Ciudadanía y Consumo 

PPUTH053 Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo 

PPUTH054 Auxiliar Administrativo(a) de Ciud 

PPUTH055 Coordinador(a) de Defensor' 

PPUTH056 Especialista en Educación o- 

PPUTH057 Especialista en Parti45 C.Vicrádana 

PPUTH058 Técnico(a) de CiudaldupiErylonsumo 
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PPUTH059 Director(a) Juriclico(a) 

PPUTH060 Auxiliar Administrativo(a) de la Dirección Jurídica 

PPUTH061 Técnico(a) Legal II de la Dirección Jurídica 

PPUTH062 Gerente(a) de Procuración 

PPUTH063 Técnico(a) Legal I de Procuración 

PPU dininistración 

estión Documental y Archivos 

ecnico(a) en Gestión Documental y Arch.  

H067 Responsable de Equidad de Gé 

PPUTH068 Responsable de la Unidad Ambi 

PPUTH069 Jefe(a) de Talento Humano 

PPUTH070 Técnico(a) de Talento Humano 

PPUTH071 Gerente(a) de Sistemas Informáticos 

PPUTH072 Coordinador(a) de Desarrollo ensigfernas Informáticos 

PPUTH073 Técnico(a) de Desarrollo en Sistemas Informáticos 

PPUTH074 Coordinador(a) de Infraestructura Tecnológica 

PPUTH075 Técnico(a) de Soporte de Sistemas Informáticos 

PPUTH076 'de(a) de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
PPUTH077 Técnico(a) de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

PPUTH078 Jefe(a) de Logística 

PPUTH079 Auxiliar de Logística (Encargado(a) Activo Fijo) 

PPUTH080 Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Almacén) 

PPUTH081 Auxiliar de Logística (Encargado(alde-Trnsnk, 

PPUTH082 Auxiliar de Logística (Enc do a )091b4te ento) 

PPUTH083 Auxiliar de Logís  •Cor mbustible y Procesos de Compra) 

PPUTH084 Auxiliar de L 9 
PPUTH085 Anfitrión(a) d ad de Logística 

PP1JTH086 Motorista 

PF'UTH087 Ordenanza 

PPUTH088 Director(a) del Centro de Solución de Controversiai, 

PPUTH089 Secretario(a) del Centro de Solución de ControVéisce 

PPUTH090 Coor pila) del Centro de Solución de Cont 
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olución de Controversias 

Solución de Controversias 

istrativo(a) del Centro de Solución de Controversias 

cruco(a) Legal II del Centro de Solución de Controversias 
H095 Técnico(a) Analista Conciliador del Centro de Solución de Controversias 

PPUTH096 Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias Servicios Financieros 
PPUTH097 Técnico(a) Legal II del Centro de Solución de Controversias Servicios Financiero 

PPUTH098 Director(a) de Descentralización 

PPUTH099 Técnico(a) Legal II de Ventanillas Descentralizadas 

PPUTH100 Técnico(a) Legal II de la Dirección de Descentralización 

PPUTH101 Coordinador(a) del Si a Nacional de Protección al Consumidor 

PPUTH102 Gerente(a tQ.scentralizada 
PPUTH103 la Gerencia de Atención Descentralizada 

PP de la Gerencia de Atención Descentralizada 

e(a) de Defensoria Regional 

6 Auxiliar Administrativo(a) de Defensoría Regional 

PPUTH107 Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversia (De 

PPUTH108 Anfitrión(a) del Centro de Solución de Controve 

PPUTH109 Técnico(a) Legal II de Defensoría Re 

PPUTH110 Notificador(a) de Defensoría Regiona 

PPUTH111 Coordinador(a) de Ciudadanía y Cons 

PPUTH112 Técnico(a) de Ciudadanía y Consumo (Defensoría Regional) 

PPUTH113 Coordinador(a) de Vigilancia de Mercado (Defensoria Regional) 

PPUTH114 Técnico(a) Inspector(a) (Defensoria Regional) 

PPUTH115 Motorista de Defensoria Regional 

PPUTH116 Especialista en participación ciudadana (Oficina Regional de Occidente) 

PPUTH091 Anfitri ' 
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oAfkkrtS 

U 

11PbT 

ofx 
O .fr 

DEL cc)  
4,  

c. sis 0 

1- 
FOUPYC001 VERSION 05 

u. A-  
o o 

do 



o 
Delensoría 
del Consumidor 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

PÁGINA San 28. 1.0814 «NO 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

- — 
COD:GO. GIOFUTHCO1 VERSION,  03 

O Cu' 

UNIDAD ORG,A* 

PRESIDENCIA Y ASESORÍA 

ROL1  

COPI.P. NO CONIROU1 

 

VERSION OS 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

Defensoria 
del Consumida 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
t '11131 R'sal P4GINA 9 de :SS VERSIÓN: 03 050160: MOFUTH001 

Organigrama de Presidencia de fa Defensoria y Asesoría 

\ 
Aseodaj &Presidencia 

FOUPYC001 VERSION 05 
0 WDEL e0  

9 ,frasom 1,
4,
:kr

o 
 

4. o LE a 6 
o o z 

4
.74. 

SIDEM‘" 

re, 

litSt 



cd 
Detensoria 
del Consumidor 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

101DIGO: M0FuT11001 VERSIÓN: 03 PAGINA 10 de 285 
1.0 el %I 1 

7. PERFILES DE PUESTO PRESIDENCIA 

ESTO 

Unidad Organizativa Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Supervisa a: No aplica 

CÓDIGO: PPUTH001 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Brindar apoyo a al(Ia) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor en todas las actividades relacionadas a 

la coordinación y dirección de la institución, así como la relación con otras entidades relacionadas al quehacer 

_— .:  institucional. 

. 3v 'RESPOMMI441164 ‘,., NO 4 . . _.. 
. . 

7.- i •  i  p .1 AollokundllibartEsersrEdrk-As AL PUESTO rj .,....., , ,.. — — 
Gestioiiir información relacionada a asignaciones realizadas por el(la) Presidente(a) de la Defensorfa 

' en atención a los planes de trabajo institucional _ 
Elaborar notas y memorandos de acuerdo a requerí 

Recibir y revisar documentos remitidos para firm 

requerimiento de las diferentes áreas de la institució 

Administrar la agenda de trabajo de el(la) Presidente(a) de la Defensoria, de acuerdo a lineamientos 

de la Presidencia. 

Organizar y actualizar el archivo de documentos de la Presidencia de la Derensmia, según políticas 

de la institución. 

U Asignar las tareas a las diferentes áreas por medio del SIACCO, en atención a correspondencia y 

solicitudes de la Presidencia de la Defensorla. 

g. Elaborar informes a el(la) Presidente(a) de la Defensoria sobre los avances de las solicitudes 

realizadas a las diferentes áreas en atención a las asignaciones realizadas por medio del SIACCO. 

3.2 RE5PONSABILIDAOESGENJiZS.AkPUtSTÓ—  

a. Hacer buen uso y do njerMiii NasSedekloWckaos fiios

-  

gsignatta su puesto 

g. Cumplir las normas y iikils dé ra los.Utucknt---- ---4—

r 

 
------- 

Llevar los registros cut

k 

 espondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación Formal: 
a Estudios universitarios a nivel de tercer año en ciencias económicas, ciencias jurídicas o áreas afines. 

4.2 Conocimiento: 
e Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel . 

b. Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

e e la)  pow.y.splogi tinotADA 
ggpiksta1 /244(h-lte'  Gafen sor 1.  

  

FouPvC0/31 vER51 N 05 



t IODO RALO PAGINA. 11 de 285 

 

 

 

ciones interpersonales. 

Servicio al cliente. 

Comunicación Efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Manejo adecuado del tiempo. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
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VERSION. 03 

4.3 Experienci 
dos años de experiencia laboral. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por ljefferal trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes i'bo,capbbabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO(A) DE PRESIDENCIA CÓDIGO: PPUTH002 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Supervisa a: 

COPIteklaPISMI9  cial—secre.t a rial y/o técnicas, según las necesidades de la jefatura inmediata. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Organizar los archivos, según lineamientos de la jefatura inmediata. 

Administrar, clasificar y despachar la correspondencia recibida. 

Llevar controles internos de documentación. 

Sacar fotocopias de documentos. 

Elaborar requisiciones de transporte. 
• 

Redactar informes, documentos y presentaciones a s  jainairpr
t
eletacDgfi r  nIso°»\

D  
Verificar existencias de bienes necesarios para la reali  akálalids  'ab e atura inmediata. 

Elaborar y llevar control de requisiciones de papelería, rustros y útiles 

Velar que se cumplan los procedimientos internos. 

AsisIra:trbiljones. de acuezdo a requerimientos de la jefatura inmediata. 

h.10-001noll_y_cespodrer llamadas oportunamente. cos)IN 
3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de tos activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 
Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

El puesto requiere estudios de bachillerato general, en comercio, o secretariado. 

4.2 Conocimiento: 

a Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio ipsivist.Laitimeogorw.. 

Manejo a nivel intermedio de tablas din~rfliter 
I RO \ 

\ 
a clow ora, fax, etc,  - — Conocimiento de manejo de eq rik  

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral 
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ente. 

nicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

e. Manejo adecuado del tiempo. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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rganizativa: Presidencia 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Supervisa a: No Aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Brindar apoyo profesional a el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor, a través de asesoria jurídica, 

con la finalidad de contribuir con la toma de decisiones en el quehacer institucional y la consecución de los 

objetivos institucionales. 

RESPONSABILIDADES 

han eN de la Defensoría del Con os aspectos tecnicos de las áreas de 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPE FICAS AL PUESTO U1/41 r •••• 

O  C°4141311  COPIN ración de demandas y acciones ante la Sala de lo Contencioso Administrativo y Sala de lo 

'árida 

Constitucional. 

Revisar y realizar propuestas de planificación e intervención estratégica instituciorial, en temáticas 

determinadas por la PresidenCia„ 
1  11

0
T ni p

rts
i; -11\ 

Realizar análisis y propuestas tle4.acción que permitan mejor a'r Orbit-ésos Cic chales actuales. 

Dar asistencia a las unidades que requieran de su apoyo-  en Járea de stieipecialización y en asuntos 

designados por el(la) Presidente(a) de la Defensoria. 

Preparar y presentar informes sobre consultas que le fueran sometidas por las Unidades 

Organizativas de la Defensoria, sujetas a la autorización de la Presidencia de la Defensoria. 

Estudiar y resolver los problemas legales que le sean asigna con la institución, sus 

contratos, convenios, reglamentos y norm 

Realizar análisis de tema ncia de la Defensoría, y 

elaborar los informes V erdo a su competencia. 

Analizar, coordinar y on elaboración de normas legales, reglamentos y acuerdos de 

interés institucional solicitada por la Presidencia de la Defensoría, para recomendar o sugerir 

modificaciones y aconsejar o no su aprobación. 

Realizar análisis sobre sentencias y resoluciones judiciales que afecten el quehacer institucional, v 

elaborar propuestas de acción. 

Representar a la institución por encargo de la Presidencia de la Defensoria en misiones, reuniones y 

otros eventos que tratep apean relacionadawo-airealbompetencia y preparar los informes 

1. Estudiar nuevas 

respectivos. `i \-21  

egias de intervención institucional en materia de protección al consumidor y 

realizar las respectivas propuestas de acción. 

Pi. Opinar sobre documentos y asuntos técnicos y/o legales relacionados a las áreas de su especialidad. 

n, Evaluar problemáticas institucionales y elaborar propuestas de acción. 

o. Velar por el cumplimiento de la normativa legal aplicable en las áreas de gestión a las que brinda 

asistencia. 
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3.2 RESPONS S AL PUESTO 
ar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

as y políticas de la institución. 

ar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas. 

Deseable poseer maestría en el área de su competencia. 

4.2 Conocimiento: 
a. Sobre normativa relativa a la administración pública. 

4.3 Experiencia-1 
Sci 

bR.  

Razonamiento 

s: 

Lógico. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Autocontrol. 

Redacción y sintaxis 

YCOPIN 1\10 CONIROU\DP1/4.\ 

un ano de experiencia laboral. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y par lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de Ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ESPECIALISTA EN TEMAS ESTRATÉGICOS DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH004 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a. Apoyar a Ola) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor en aspectos estratégicos y técnicos de 

consumo,..en rientes: servicios financieros, comercio electrónico, protección de datos 

e  0414",ttlelptIVRGIAPN 
acion 

Itaigtos191We91  
residentera) de la Defensoria del Consumidor 

No Aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Brindar apoyo profesional a Ola) Presidente(a)  de la Defensoria del Consumidor, asistiendo y asesorando en 

temas estratégicos de consumo que coadyuven al análisis de políticas públicas, la toma de decisiones en el 

quehacer institucional y la consecución de los objetivos institucionales. 

al  int 
------  1 N ."P 

-- , - , - rPels1P-1  ilti rb-Puestas de acción instituci 

$U r n al Consumidor, Ley contra la Usura y L 

\ C
d
1C"1„,_----1 -- 

\ 
sobre el historial de crédito de las personas, Ley de aciones, entre otras. 

Realizar análisis y propuestas de acción que permitan mejorar las intervenciones institucionales en 

sectores estratégicos priorizados. 

Ejecutar investigaciones especiales que permitan proteger efectivamente a las personas 

consumidoras en el ámbito de los sectores financieros y telecomunicaciones, y que coadyuven 

además a la efectiva toma de decisiones en el marco de la tutela de los derechos de las personas 

consumidoras en dichos sectores. 

Participar en comisiones de trabajo interinstitucionales vinculados a los sectores estratégicos de 

consumo tales comen sector servicios financieros y sector telecomunicaciones, que por su naturaleza 

no sea operativo asignar a otras direcciones o unidades de la Defensoría del Consumidor. 

Coordinar actividades, instrumentos e iniciativas en el ámbito de la Asamblea Legislativa, 

especialmente con las comisiones vinculadas con el del ramo de la Defensoria del 

Consumidor. A 
Efectuar análisis de terná ' ecífic mélkelairibPe1. . esidencia y elaborar informes de 

opinión qu pon," 1.4143o Qat com ek.c.orrEr s 

h Colaborar e leelkOs, rey— e orma de políticas, leyes, normas, reglamentos y acuerdos, 

solicitados p ,r I ende. 

Analizar temas legislativos vinculados al consumo y elaborar propuestas de acción institucional. 

Representar a la institución por encargo de el(la) Presidente(a) en misiones, reuniones y otros 

eventos relacionados con sus competencias y preparar los informes respectivos. 

'iC_OPIA NO CONTROLA 

FOuPre001 vtli9t5N 05 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hac y ocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

12.4— ""rMITIRGIA‘Lpolíticas de la institución. 
n . • - 1- 
'  rnpiN 1\10.tektjahiar ' 'des que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

. lo evar s registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

. .—. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

f

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en lice MI» SULIdleS,  eConon-Hcas o iuriÓTasA  

COPIA NO CONTROLAD 
4.2 Conocimiento: 

Deseable conocimiento en temas estratégicos vinculados al consumo. 

Leyes, normativas y reglamentos relativos al Consumo. 

Deseable conocimiento en normativa relativa a la administración pública. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 

aM 

ix  1.1 
Redacción 

efectiva. 
y sintaxis. 

n  

‘. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONIT,OLADN 
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CÓDIGO: PPUTHOOS 

1. GENERALEUELJDIJESTO 

yo Del+ /in a ' residencia 
Presidente(a) de la Delensoría del Consumidor 

No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Trasladar en el vehículo asignado para tal fin a el(la) titular de la institución, documentación y/o bienes de la 

institución de acuerdo a la misión oficial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Tratar con cortesía a los(as) pasajeros(as). 

Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a las medidas de seguridad vial. 

Realizar aseo y limpieza del vehículo asignado. 

RedactarypresentarXÁGett de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de 

1/4.)  '‘‘drfítiu.  

borar informe en caso de accidente, robo o daño del vehículo. 

Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualquier daho al vehículo. 

Efectuar cambio de llanta(s) si fuere necesario. 

ti. Hacer reparaciones menores al vehículo. 

r. Utilizar adecuadamente los recurso nes (vehículo y 

combustible). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PU 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
41 Educación formal: 

a El puesto requiere estudios de noveno grado. 

4.2 Conocimiento: 
a. Ley General de Tránsito. 

4. Nomenclatura urbana y rural del país. 

c. Mecánica automotriz básica. 

d- Licencia de conducir r 10$0 1 /4  
4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al e odeexpedenia laboral desempeñándose como motorista vto en 

conducción de vehículos. 

Supervisa a: 
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4.4 Hab 

el%C>LNDP‘ 
aCIO personales. 

Trabajo en equipo. 

d. Autocontrol. 
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5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

El trabajo requiere actividad física con objetos pesados. 

ee•-°--sa  
olit1 /49±,  
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CÓDIGO: PPUTH006 

asi 

1. GENERALES 
reittuR0 ty

l

ikeencia 

COPIA 1541C° 
nte(a) de la Defensoría del Consumidor 

No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar actividades de limpieza general en las áre 

corno de apoyo logístico. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Realizar actividades de limpieza en pasillos, oficinas, servicios sanitarios y otras áreas de la institución 

que le sean asignadas. 

Trasladar correspondencia interna y externa. 

Brindar atención a visitantes y personal de la institución. 

Brinc
i
fyisociózratruniones de las diferentes unidades organizativas, según requerimiento. 

--ertiirizarpiecefferWle los recursos asignados para el desempeño de sus funciones. 

ropiA N ft  I  ES 5b.BalE;AD'ES GENERALES AL PUESTO 
Clacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal. 

a. El puesto requiere al menos estudi05 p, o I_ , 

OPIA NO CONTIkOLIA L). 
a. Deseable experiencia en atención al cliente. - - 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Servicio al cliente. 

Relaciones interpersonales. 

Manejo adecuado del tiempo. 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal, trabajo ejecutado en oficina 

h. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia.. 

c. Se requiere actividad física con objetos pesados. 
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1. DEL PUESTO 
gandativa: Asesoría 

a a: Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: No aplica 
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8. PERFIL DE PU 

4,01111 RM 

NOMBRE D 2 ESt. ESOR(A) DE LA PRESIDENCIA CÓDIGO: PPUTH007 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Apoyar y asesorar a el(la) Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor para la toma de decisiones en el 

quehacer institucional y la consecucky-de los objetivos institucionales. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES B.SPBk PUESTO 

Asesorar: elite') P.s ) de la Defensoría del Consumidor en los a spectaTeftegyták 

Opinar soWo untos técnicos relacionados a la  ága2stN,99  c°  
de su espe5illif  

Reeespenddirectrices y lineamientos relacionado e gestión. 

d -,}9QeS1 y dar asistencia a las áreas que la Presidencia de la Defensoría le asigne. 

dinar  con las Direcciones de sus áreas de gestión las actividades vinculadas con las funciones y 

actividades de la Presidencia de la Defensoria. 

Velar por el cumplimiento de la normativa legal aplicable en las áreas de gestión a las que brindan 

asesorías. 

Coordinar con las diferentes unidades de La Defensoría la identificación de necesidades de 

cooperación para la gestión de recursos. 

Brindar asesoría en la formulación y presentación de proyectos de cooperación, según Plan 

Estratégico Táctico y compromisos asumidos por el gobierno y la Defensoría del Consumidor, en 

materia de defensa de los derechos de las personas consumidoras. 

Establecer las articulaciones, cuando sea necesario, con instituciones hornologas de la Defensoría en 

el ámbito regional e internacional. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO Í 0$1: td\  

Hacer buen uso y documentar lq.s.tMalloS los. -. ijos asignados a supuesto. 

Cumplir las normas y pol(tf(a0eVailllt' 

Realizar otras actividades, n asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas, ciencias económicas, ingeniería o 

humanidades. 

Deseable poseer maestría en el área de su competencia. 
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4.2 Conocimiento: 
La formado') r I(  .rd -1.1; Oterbipabá r el(la) Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor. 

b. De confnieSoksPlY va relativa a la administración pública. 

T-1
14(3 lAiP° 

quiere al rnenos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Análisis y síntesis. 

Razonamiento lógico. 

Comunicación efectiva. 

Autocontrol. 

Redacción y sintaxis. 
LAS-PIA NO CONT ROLF. 

5, CONDICIONES DE TRABAJO 

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

b. Se está expuesto a accidentes con • robabilidad de ocurrencia. 

; CO9 \-k\C) CPÑI 9\13 kg  

ON\ 

- 
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Unidad de Análisis de Consumo y Mercados 

Presidente (a) de la 
Defensoría del Consumidor 

Tecnico(a) de Analisis de 

Jefe(a) de Análisis de 
ercados. 
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9. PERFILES DE PUE "'DAD DE ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS 

NO D • E ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS CÓDIGO: PPUTH008 

C1 Or
•

ganizativa: 
EL PUESTO 

COV\P1/4 Reporta a: 

ganizativa: Unidad de Análisis de Consumo y Mercados 

Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Supervisa a: Técnico(a) de Análisis de Consumo y Mercados 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar, planificar y supervisar el estudio e investigación del fenómeno de consumo para la generación de 

información útil y elaboración de propuestas públicas que fortalezcan la promoción efectiva y eficiente de los 

derechos de las personas consumidoras. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Coordinar y planificaf'lasçajciQdes relacionadas con la realización de estudios e investigaciones 

sobre coosillno e ctores relevantes para la protección de intereses y derechos de las 
....-- ., á 

. personas Iczektil* 
.\,..) _.--,------C"-- _... i 

Inrerectu otras unidades organizativas de la Defebsona en la seakzprar tdezinveltelgaiériel yi", i ‘ /..4 

' .  3 ' -- os en materia de consumo. _  

, >c. Colaborar con actividades dentro del marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

\. d. Elaborar informes de resultados de las investigaciones realizadas. 

e Socializar los resultados de los estudios realizados, presentando los perfiles de las investigaciones y 

los hallazgos encontrados. 

Coordinar trabajo con entidades externas para la realización de estudios en materia de consumo y 

mercados. 

Dirigir la elaboración de instrumentos para realizar investigaciones de acuerdo a requerimientos. 

Remitir los informes de estudios e investigaciones realizadas a Presidencia de la Defensoría y 

solicitantes, según sea pertinente. 

Representar a la unidad a nivel interno y externo, .en lp,s6 4  Ser solicitado. 

Vigilar que se cumplan los procediniientot de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organi 

I. Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidatdiganikatanuop1/4  

ni Autorizar o denegar las licencias del persu aletwmtaleica) a i 

vigente. 

n. Aplicar el régimen sancionatorio según lo est en el reglamento interno de trabajo. 
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Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

renales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos.fijos asignados a supuesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

Dar Seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMRETENELAS..RECC-  iltS1  
4.1 Educ 

'o(a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, jurídicas O 

4.2 Conocimiento: 
a Técnicas estadisticas. 

Deseable conocimiento en elaboración de proyectos. 
IBP1-11C)  

 

Deseable Manejo de herramientas informát aceNtthistras ' io jEviews, Stata, SPSS, 
Manejo de herramientas informáticas a niv ayaría

„.: 

 

etc.) 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Manejo de conflictos. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo generar 

h. Se está expuesto a  accideAtfts-corfpocpreilali deectér'encia. 

" 5 ()  
, - 

o 

'0Esipolst 
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO(A) DE ANÁLISIS DE CONSUMO Y MERCADOS CÓDIGO: PPUTH009 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Iisis de Consumo y Mercado 

Reporta a: "1/41 e I nidad de Análisis de Consumo y Mercado 

Supervisa a: 
t‘
\.59•Yow  ca 

Cl°1>  NAL 
yleijz r i aciones, procesamiento y análisis de información que sea relevante para la protección de los 

os e intereses de las personas consumidoras, según requerimiento y/t) plan de trabajo. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Sistematizar, actualizar y proveer los informes sobre las estadísticas centrales de la institución. 

Proveer información de mercados relevantes: alimentos, fertilizantes, lei.ilcuas.—otlitiMOTIT,— .__ — 
OLAL)  combustibles, servicios financieros, remesas familiares, y otros solicita~PrIteceDIN R 

Defensoria, jefatura inmediata O las un idades organizatívas de la 

Contribuir en la planificación de investigaciones y estudios en sector  

inst t'iktM r In 1' 

Realizar investigaciones y estudios en sectores priorizados. 

Elaboración, procesamiento y a álisis de sondeos y encuestas ciudadanas. 

Monitorear indicadore o ósriiiiik internacionales que incidan en la dinámica de los mercados 

nacionales yen mo. 

Colabo oflzldSes .. o del marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

tos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

icados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a, Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

4 COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal; 

11115\-P1/411  
a. El puesto requiere estar cursando al menos cuarto año de ,estulitóscerk4lbs en ' eaS de 

ciencias sociales, económicas, jurídicas o ingeniería. 
cy? 

Técnicas estadísticas avanzada. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

Deseable Manejo de herramientas informáticas estadísticas a nivel intermedio (Eviews, Stata, SPSS) 

4.2 Conocimientos: 
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4.3 Exp—e-iie 

COMPle  
C„Q11,59LADA  

ia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y parlo general trabaja en oficina. 

l'insta-expuesto  ta,c9.iihntAsgbfrica probabilidad de ocurrencia. 
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10. PE DE AUDITORÍA INTERNA 

E AUDITORÍA INTERNA. 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Auditoría Interna 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Supervisa a: Auxiliar de Auditoria Interna 

t 9  
a Co,,

V
, 

"  %  O ,,,r,o« in j. 
,). & 

/ • 

u. 0  
ui 4  
O 

721 

ntstuOci 

CÓDIGO: PPUTH010 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de operación, administración e información, así 

como de los procedimientos de control interno incorporados a ellos. 

RESPONSABILIDADES 
_ ...------ 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPEN.IFICAS Illi  1T 
Elaborar Plan An_uafils 4149)0,h—el'  dad según la Ley de la Corte de Cuentas y el Plan Anual de 

..--- 
Trabajop-ln ?Mar- 

e/N-3-r htn Y • • : amas de auditorio. 
,..--C  nkum -1. • ocesos de Auditoría Interna y la evidencia obtenida. 

( cOYEbal suficiencia y pertinencia del Sistema de Control Interno de la Defensoría del Consumidor. 

\ upervisar las auditorias operacionales o de gestión, financieras yio especiales. .,,,... 
, z-,  

f. Revisar los informes de auditoria y estudios realizados y repartarlose-Preltña0  DefehsoriO4 _.-- 
Corte de Cuentas. 

Dar seguimiento a las observaciones emanadas ge tikaWein a e cuentas. 

Redactar informe a Presidencia de la Defenso¼a¼gVAuT e las observaciones de auditorías 

externas y de Corte de Cuentas. 

Realizar evaluaciones y estudios, de acuerdo a requerimientos de la Presidencia de la Defensoria del 

Consumidor. 

Evaluar el plan de trabajo y reportar los avances del mismo. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente, 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

a 

 

 

k. 

m. 

Ii 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que te sean asignadas por su jefe(a) inmediato(,,,..- - 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realiza ettuatr.t..,,:o0 
Dar seguimiento a la ejecución técnica - financies s PpkYde

. 
loaYbs elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique 

Apoyar al cumplimiento de los compro scisiiGrnkci sumidos por la DC, cuando aplique. 

FOUPTC001 VERSION 05 

g. 



4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

Profesional universita rio(a) graduado(a) de licenciatura en contaduría pública. 

Au ' ssio de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria para el 

COPIA NO coNTROtAyA 

a 

 

 

 

 

 

 
 

lento: 
Normas de auditoria interna del sector gubernamental. 

Normas internacionales para el ejercicio profesional de la de auditoría interna. 

Contabilidad gubernamental. 

Normas de contabilidad gubernamental. 

Gestión de riesgos corporativos. 

Leyes fiscales, laborales, corte de cuentas y otras leyes aplicables al sector público. 

Código internacional de ética para contadores profesionales. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

frr./ 
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4.3 Experiencia: ... • 

a. Se requier j  os Sielsffidpkexperiencia en auditoria gubtrnatisentr  ,---711:10LADA 
r  nO 

,Cff".  LOW 
COPIP1/4  ° 

c0011 utpo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

e. Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXI sr E AUDITORÍA INTERNA CÓDIGO: PPUTH011 

1. GENER 
Un^ de Auditoria Interna 

Jefe(a) de Auditoria Interna 

No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar las auditorías (elaboración de plan y programas de auditoría, revisión y análisis de datos, elaboración 

y referenciación de papeles de trabajo y elaboración de informes de auditoria), aplicando las normas de 

auditoria interna del sector gubernamental, los procedimientos de la Unidad de Auditoría y demás normativa 

legal y técnica aplicable. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESJD  

Participar en la elaboración del Piso nu.NNiTs ajo de la unidad según la Ley de la Corte de Cuentas 

y el Plan Anual de Trabajocle-1( 

Cumplir con las Norpree'rde ebía na del Sector Gubernamental y las NormasJntaztt6talsLp
it
y  p1 /4  

para el Ejeisizielrot I jJsíuditoría Interna. 

Elabgxenu ios las para evaluar el control interno/.  ÉN p„ 
d.#.E1o?\ie9ta4lanes y programas de auditoria de las kaWb)eto 

a I ciencia y pertinencia del Sistema de Control I o de las áreas a examinar. 

ar los procedimientos de auditorías de gestión y especiales. 

Obtener evidencia documental de los exámenes ejecutados. 

Elaborar memorandos con hallazgos preliminares y borrador de informe de auditoria. 

Revisión de evidencias de superación de hallazgos preliminares y de reportes en informe borrador. 

Ejecutar acciones de seguimiento a recomendaciones de auditorías internas, externas y de la Corte 

de Cuentas. 

Controlar y custodiar los archivos de la Unidad de Auditoria Interna. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatutts.de 

 
 

4.2 Conocimiento: 

fr‘  1.)?  Normas de contabilidad guberna4rta 

Leyes fiscales, laborales, corte de cuentas y otras leyes aplicables al sector público (deseable) 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

FOUPYC001 VERSIÓN 05 
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d. Manejo de beibm,i intenrnáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

rGeffielliaStnialdigs. 
COPIA 11/44lo a es para el ejercicio profesional de la auditoria interna. 

Código Internacional de ética para contadores profesionales. 

4.3 Experiencia: 
Se requiere tres años de experiencia en Auditoria interna o externa. 

Un año de experiencia en auditoría gubernamental (deseable). 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

Trabajo bajo presión. 
I COPIA NO CONTROLADA ]  

„„a -RoU\DP1/4  

Cr
,- /„. 1  5 
DE 114‘10 

ajo normal por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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U. PERFILES DE PUESTO UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL (IJEI) 

NOMBRE DEL PUESTO: JE 1-1LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL CÓDIGO: PPUTH012 

^091.41) dad Financiera Institucional 

Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Tesorero(a) Institucional 

Contador(a) Institucional 

Encargado(a) de Presupuesto 

Encargado(a) de Fondo Circulante 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Dirigir, coordinar, integrar, y supervisar las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 

gubernamental, relacionadas con la gestión financiera Institucional, velando por las disposiciones legales y 

técnicas vigentes. Asesorar en las áreas de su competencia a el(la) titular y demás niveles de gestión 

institucional. 

RESPONSABILIDADES  
3.1 RESPONSABILIDADESÍVJWCAS UESTO 

Coordinafref g ot.dié ulación presupuestaria institucio 

Preseñtar.ticye . de Presupuesto Institucional a la Presial i e la Defensoria del Consumidor 

ritkapr ión y respectiva remisión a la DirecCini eral de Presupuesto, en los plazos 

&ab 
os en las disposiciones legales y técnicas Vigén 

Mear y validar la compatibilidad de la Program' n de la Ejecución Presupuestaria (PEP) con 

respecto al Plan Anual de Trabajo, la Progra pón Anual de Adquisiciones y Contrataciones, así 

como con los lineamientos internos y éop I proporcionados por el Ministerio de Hacienda. 

Verificar y validar la compatibilidad de las modificaciones presupuestarias con la disponibilidad de 

las asignaciones presupuestarias a modificar. 

e. Efectuar el seguimiento y evaluación a nivel operativo. dell" dos obtenidos durante la 

ejecución del presupuesto. 

E. Garantizar que los compromisos presupuestetlár ' en forma oportuna y con base en la 

documentación que establecen lastWiátin a es y técnicas vigentes. 

Proponer para aprobación 1. es de la Defensoría, políticas, man uales„ins okilos u otras 

disposiciones intern s rnen convenientes para facilitar la gestión 
/

fina tucional: 

los cuales, previo a vulgación y puesta en práctica deberán corítár robación del 

Ministerio de Hacienda. 

Velar por la capacitación e información periódica del personal orle co5f3l la Unidad Financiera 

Institucional (UFI) en los aspectos legales y disposiciones normativas vig s. 

Actualizar las cuentas de usuarios(as) y derechos de acceso asignadb personal de la UFI, que opera 

la aplicación informática SAFI e informar oportunamente so cualquier cambio que afecte la 

condición de los mismos. 

Velar porque el personal técnico de la UFI cumpla con el perfil del puesto en el cual se desempeña. 

1. GENERA 
Unida 

d. 

0, DEL co  
1.007,  e 4' 

c."
0 

 •fr '' 4, ‘1„. 
 t .3 LIT. 1 

lai €.2 
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k Remitir mensualmente o cuando lo requiera la Dirección General de inversión y Crédito Público 

(DGICP), la información sobre la ejecución financiera de los proyectos y de sus correspondientes 

desembolsos. 

I. Autorizar los requer para su remisión al Ministerio de Economia. 

m Informar 

zación de la Presidencia de la Defensorfa, la apertura o cierre de las cuentas 

s institucionales, previa autorización de la Dirección General de Tesorería. 

Organizar y supervisar el cierre contable mensual y anual de las operaciones de la institución, dentro 

de los plazos establecidos en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Autorizar y presentar información financiero-contable, en los plazos establecidos en las disposiciones 

legales y técnicas vigentes y de acuerdo a requerimientos de la Presidencia de la Defensoría, la DGC.G 

y otros Organismos de control. 

Analizar y dar seguimiento a los resultados de las conciliaciones bancarias. 

Planificar, organizar, dirigir y supervisar la.s actividades desarrolladas por el personal de la UFI. 

Gestionar y dar seguimiento, ante el Ministerio de Hacienda, u otras entidades, las solicitudes 

institucionales que afecten la ejecución d s puesto en sus diferentes rubios. 

Colaborar en la formulación y tos especiales ejecutados por la Defensoria del 

Consumidor o como cp, patrocinadores. 

Asegurar la rrectivas recomendadas a su área de competencia, por la 

Uni s entes normativos del SAFI y la auditoria externa. 

e la Defensoria del Consumidor y mantener un registro actuali de...10» 

legales y técnicas relacionadas con la gestión financiera. 1AI 
ar por la aplicación de las normas y procedimientos de control ea 

de trabajo. 

Asegurar la disponibilidad de recursos e información ne apoyar la operación y 

seguimiento de la Unidad. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
aa. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Asegurar el buen uso, resguardo y control de los activos fijos asignados a su persona y su unidad 

organizativa. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inrnediatotal ypar el Vfsterio de 

Hacienda en materia de administración financiera. 

ría sobre aspectos relevantes que inciden en la operatividad 

c, 
PoISIDe4 
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ejecución técnica - financiera de los proyectos' aprobados y la elaboración de 

pectivos, cuando aplique, 

miento al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando 

COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o afín al área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
Deseable conocimiento d 

Deseable aplicación 

Deseable con 

leyes tr 

(5.4 

S'ISY.Reglamento. 

crrninistración Financiera Integrado (SAFI). 

abilidad gubernamental. 

tas informáticas a nivel Intermedio (Power Point, Word y Excel) 

Aprobar el Curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer año de labores 

4.3 a: 
a Se requiere al menos cinco años de experiencia laboral en la administración financierq.wWjpro 

privada. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Análisis y  sintesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes compoca probabilidad de ocurrencia. 
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Unidad Financiera Institucional 
Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

Auxiliar de Tesorería 

CÓDIGO: PPUTH013 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con el tirepailifer-------ToilTioct tterite-y.paggte obligaciones de 

la institución y su correspondiente registro en los sist rribl‘titrblaedilli@afeecret•IsAsposi 

técnicas, leyes y normativa vigentes. L A  DA 
— 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Registrar información relacionada con las obligaciones y pagos, en los auxiliares de obligaciones por 

pagar (corriente y años es), anticipas de fondos y control de bancos de la aplicación 

ganiferd 1,11/4 rna abilidad, la documentación que sirvió de base para efectuar los 

toklsx.Weli  ' existencia del compromiso presupuestario previo a iniciar el registro de obligaciones por 

pagar 

Efectuar el pago de remuneraciones, y demás obligaciones adquiridas por la Institución por la 

adquisición de bienes y servicios, así como retener y remesar los descuentos de ley y otros aplicados 

a los empleados, de conformidad con el Art.118 del reglamento de la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (AFI) 

Validar la información registrada por la Unidad de Talento Humano, en la planilla preliminar para el 

pago de remuneraciones, relacionada con la aplicación de los descuentos de ley y otros, 

correspondientes a compromisos adquiridos por los (las) empleados(as). 

En coordinación con la Unidad de Talento Humano, registrar y efectuar el pago de remuneraciones. 

Efectuar el corte diario de las transa 
‘.• 

Cciones bancarias eh la aplicación SAFI, posterior a los cierres 
  

contables mensuales 

Revisar y firmar los cbectueyouchei, previo a la firma de el(la) refrendario(a) correspondiente, y 

autorizar juntamente con pi(la) refrendario(a) las transacciones de pago en linea. 

para su correspondiente registro a la Unidad de Talento Humano 

Remitir oportunamente los requerimientos de fondos 

Economía y dar seguimiento a la transferenci 

por ta institución. 

Verificar las transferencias bancarias aplic 

requerimientos solicitados y efectuar las tr 

h. 
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es de la aplicación informática SAFI. 

 

 

Autorizar las órdenes de descuento emitidas a los(las) empleados(as) de la i. as 

1. 

nta Subsidiaria Institucional, con base a los 

erencias a las cuentas bancarias autorizadas para el 

paga de remuneraciones, bienes y servicios, y otras cuentas abiertas de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones legales y técnicas vigentes. 

Ministerio de 

obligaciones adquiridas 

A 
9tS1001- 
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Ir las cuentas bancarias institucionales abiertas para el manejo de los recursos financieros 

de la institución, así como la cuenta para el manejo de fondos por embargos judiciales. 

m Mantener registro actualizado de las retenciones y pagos efectuados al personal por embargos 

judiciales y dar cumplimiento al requerimiento de fondos ordenados por juicios ejecutivos, en los 

plazos establecidos en las disposiciones legales y normativas vigentes. 

Dar cumplimiento a las disposiciones legales y normativa vigentes, aplicables al área de Tesorería. 

Mantener un adecuado sistema de control de las operaciones de ingreso y salida de efectivo, así 

como un registro de los movimientos de las cuentas bancarias para control de los saldos. 

Mantener comunicación con los bancos y otras entidades del sector financiero, en relación a los 

servicios requeridos para el pago de obligaciones. Asimismo, dar información a los proveedores sobre 

el estado de sus pagos, 

En coordinación cpnr.019) (a) UFI, gestionar la apertura de cuentas bancarias de la institución y 

manzener..<ag
,
4»ka entro de firmas y otros datos institucionales relacionados con su 

opecat.'& rdo con la normativa técnica aplicable y los requisitos del banco. Asimismo, 

o 

t„A ionar emisión de cheques y llevar el control pertinente. 

\-%11. 
Mantener resguardados los valores en efectivo, documentos bancarios, garantías y fianzas. 

s. Atender requerimientos de auditoría interna y auditorías externas, así como las re 

área de trabajo. 

t Brindar recomendaciones y opiniones sólidas sobre los aspa 

las disposiciones legales y normativa vigente; defin' 

base en el conocimiento técnico de su área. 

on base en 

s no normados con 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a) y por el Ministerio de 

Hacienda en materia de su competencia. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas o carrer áreafinanciera. 

4.2 Conocimiento: 
Ley AH y su reglamento. 

Deseable manejo del Sistema de AdministrarCHe AH). 

Sólidos conocimientos sobre leyes tribuidak \" \-1  
Deseable conocimiento de contabñjá básica. 

Manejo de herramientas informáti termedio (Power Point, Word y Excel). 

Indispensable aprobar el Curso de C abilidad Gubernamental dentro de primer año de labores. 
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4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en el área financiera o contable. 

4.4 Habilidades: 
Analitico(a). 

Comunicación efectiva. 

Concentración y organización 

Solución de problemas. 

Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajlóintyrao lo general trabaja en oficina. 

_13, Se-está txsItkey kaksis`cd poca probabilidad de ocurrencia. 

c.

.6.-

9

1 so CU 

cd 7, NO CONTROL! 
'JI 

?Ilk NO CONIROl.1 
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NOMBRE D 

a a: 

Supervisa a: 

TESORERÍA 

ESTO 
ativa: Unidad Financiera Institucional 

Tesorero(a) Institucional 

No aplica 

DruTH001 
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VERSION: 03 
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OBJETIVO FUNCIONAL FCFPIA NO 
Apoyar el procesamiento y control de transacciones del reria, para eQZ911ROliPia 

jr, • 

remuneraciones, bienes, servicios y demás hechos económicos, conforme a lo estable° o en 

normativa vigente, así como en los procedimientos institucionales. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Apoyar a el(la) Tesorero(a) en la revisión. d nulas preliminares para el pago de remuneraciones en 

lo relativo a la aplicación de e ley y otros compromisos adquiridos por tostas) 

empleados(as). • 

Registrar en fa aplicaci3Onf.tica SAFI, la documentación que respalda la adquisición de bienes, 

servicios y e.çti o61 ones adquiridas por la institución, para elaborar el requerimiento de fondos, 

"previo,  al'isa ve ición de la consistencia y legalidad de la documentación, en cumplimiento de los - 
aspectos. butanos, leyes y normativa vigentes. 

e. Preparar un archivo cronológico de la documentación que respalda los hechos económicos, para su 

entrega a contabilidad. 

d. Apoyar a el(la)Tesorero(a) en la elaboración del archivo de carga para el pago de_q_Lepas y servicios por 

banca electrónica. 
a,Q1sADi r 

Elaborar el listado para entrega de cheque-S a e:vigore 

Elaborar las declaraciones mensuales itGQVC,}setA lb  éstab ' FIRGIdErefri tZtutaria. 

Gestionar ante el Ministerio de Hacie ici udes de mandamientos de ingreso. 

Efectuar el registro del pagado de las obligaciones por pagar en el módulo SAFI correspondiente y 

agregar los documentos de pago al archivo contable. 

Llevar un registro actualizado de las retenciones de ISR e IVA a proveedores, y un archivo de sus 

comprobantes (cuando aplica) a fin de asegurar su cuadre mensual para la elaboración de las 

declaraciones mensuales. 

Elaborar el informe anual de retenciones del Impuesto Sobre la Renta. 

Coordinar el pago de vialidades de los(las) emplea ) en las diferentes alcaldías del país y la entrega 

del boleto de vialidad junto con las b e I mes próximo. 

I. Entregar mensualmente 1 etsdrjifl la a las jefaturas de las Unidades, asi como las 

constancias an 

m. efle los quedan emitidos y del correlativo de recibos para pago sin 
fac u 

p af Tesorero(a) en la recepción de listados de conceptos. 

Brindar apoyo a el(la) Tesorero(a) en la revisión de la documentación relativa a las obligaciones por 

pagar, incluidas en los requerimientos de fondos y de las transacciones bancarias del módulo SAFI, para 

asegurar la precisión de las transacciones y su correspondencia con la documentación de respaldo. 

rouintexo VERSIÓN 05 LL 
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PIPILlIgacCvOlijziSPIAD A es del área, tales como: planillas de salarios, cheque voucher, 

oo abono y de otros documentos auxiliares que faciliten el control de las operaciones y 

la consulta de datos previo al registro de operaciones en SAFI. 

q. En ausencia de el(la) Encargado(a) de Fondo Circulante, apoyar las tareas de Tesorería asignadas a 

dicho puesto. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a- Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 
Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir fasnormernialt as de la Institución. 

rottptk e le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

1\1., ,0411019_ETENI;<1 VS*  
L.... ción formal: 

a. El puesto requiere haber cursado tercer año de estu 
carrera afín al área financiera. 

EQUERIDAS 

COTP-1erteCONTenrOLAL) 
4.2 Conocimiento: 

Leyes tributarias y fiscales. 

Deseable conocimiento de la Ley AFI y su reglamento. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

Deseable manejo de Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI). 

4.3 Experiencia: 
a. Al menos un año de experiencia laboral. 

4.4. Habilidades: 
Analitico(a). 

Comunicación efectiva. 

Concentración y organización. 

Precisión numérica. 

Servicio al cliente. \ COPIA NO CuNTROLAli 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Np.DEL Co,ks.  
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DEL PUESTO: ENCARGADO(A) DE FONDO CIRCULANTE CÓDIGO: PPUTH015 

Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

No aplica 

°m'uva FUNCIONAL \•15‘\  
Custodia y administración deliQ4ttoiltllante de Monto Fijo de la Oficina Central para el pago de 

bienes y servicios eniergeñ'9e4Euerdo con lo establecido en las disposiciones legales 

procedimientos vigente v Brk4ar apoyo a las actividades del área de Tesorería. 

RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Rc‘re pc ión y revisión de las requisiciones para pago gaie vicios por el Fondo Circulante, así 

como de la documentación que respalda las erogado s (facturas, listados, entre otros), asegurando 

que cumpla con lo dispuesto en la normativa vigente. 

Revisar la documentación relativa al pago de viáticos y transporte de acuerdo con las disposiciones 

del Reglamento General de Viáticos y la normativa interna y comunicar las observaciones resultantes 

del proceso de revisión a la instancia correspondiente. 

Efectuar el pago de facturas por compras de productos o adquisición de servicios, de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa interna y los medios de pago disponibles, 

Realizar el pago de viáticos yyslaspit r los medios disponibles, y comunicar a los jefes(as) 

inmediatos de los(las) usuario'( s) el pago de los mismos. 

Llevar los registrospertit r la recepción y entrega de la documentación relativa a 

los viáticos empleados(as). 

Gestjpr,lç 6. liquidación de los anticipos de fondos otorgados a través del Fondo 

dispuesto en la normativa vigente. 

ualizado el libra de bancos, de la cuenta bancaria del Fondo Circulante bajo su custodia, 

uerdo con las Normas Técnicas de Control Interno. 

Gestionar oportunamente el reintegro del Fondo Circulante bajo 'iç abilidad, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos para tal propósito. 

i. Atender los requerimientos e Implementar las o e e\awk i  interna y externa, relativas 

al manejo del Fondo Circulante de Montolijo. 

Llevar un archivo cronológico de Icilsep6Vted izados al Fondo Circulante de Monto Fijo, 

bajo su responsabilidad. \‘''\ 
k. Recepción de facturas yraetps pc e bienes y servicios proporcionados a la institución y su 

revisión con base en las \tli¿posicionellegales y normativa vigente, previo a la emisión de quedan a 

los proveedores. 

I. Elaboración y entrega de quedan a proveedores y de comprobantes de retención del 1% IVA, cuando 

aplica. 

m. Elaborar los cheques y otros documentos bancarios (certificación o depósito) para el pago a 

empleados(as), proveedores, servicios básicos, impuestos y cotizaciones previsionales, así como para 

el reintegro de fondos a la Dirección General de Tesoreria, entre otros. 
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1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional 

Reporta a: 

Supervisa a: 
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cres?tik 443 Qt to.. e banca electrónica para el pago a proveedores de bienes y 

ser sistema electrónico interbancario (ACH). 

Efectuar la entrega de cheques a proveedores y a los(las) delegados(as) de la Unidad de Logística para 

el pago a empleados(as) y proveedores, mediante depósito en cuentas bancarias en bancos, 

cooperativas y asociaciones de ahorro y crédito autorizados. 

Notificar a los proveedores los pagas realizados mediante depósito en cuenta o informar sobre la 

disponibilidad de cheques para su retiro físico en oficina. 

Elaborar mensualmente las conciliaciones de las cuentas bancarias (a través de la aplicación 

informática SAFI y manual) de acuerdo con lo dispuesto en el Manual Técnico SAFI y las Normas 

Técnicas de Control Interno Específicas de la Defensoria del Consumidor. 

r Elaborar planilla para la Procuraduría G ral de la República para el reporte de las retenciones cuota 

alimenticia. 

s. Realizarlos-N/SI leiilialakIPpro 'ón de papelería y útiles de la UFI. 
___.----- 

12/REIVOSA-Plu AD 5 Al PUESTO 

en uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato a 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS r N RO 

4.1 Educación formal: 

El puesto requiere al menos estudios e; • n el área comercial o contable. 

'Jale » 

rr 

 

------------
i-‘ T 

 

Deseable segundo año de estudios universitarios en ciencias económicas o carrera afín al área 

financiera. 

4.2 Conocimiento: 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

Leyes tributarlas y fiscales. 

Deseable Ley AFI y su reglamento. 

4.3 Experiencia: 

a Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Analitico(e). _ 

Precisión numérica 
9111‘ C°Si 1C)  - 

Comunicación efectiva. 
Concentración y organización. - 
Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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CONTADOR(A) INSTITUCIONAL CÓDIGO: PPUTH016 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Financiera Institucional 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

Supervisa a: No aplica 

<,0111110•Xl 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Efectuar los registros contables directos o automáticos de los hechos económicos que modifiquen los recursos 

y obligaciones de la Institución, efectuar los cierres contables y preparar la información financiera en los plazos 

establecidos, con base en-I siciones legales y técnicas vigentes. 

:151°N• y int SPECÍFICAS AL PUESTO 

i• 
\21143 a aprobación de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental el plan de cuentas 

s modificaciones requeridas, antes de entrar en vigencia. 

Registrar diaria y cronológicamente todas las transacciones que la composición de los 

recursos y obligaciones de la institución, con base en la té ativa aplicable a las 

instituciones del Estado. 

Revisar y validar la consistencia de la docu la información registrada por el 

área de Tesoreria, en los auxiliare ática SAFI, previo a la generación de las 

partidas contables. 

Efectuar el registro contab ao nes en especies, con base en la información remitida por 

la unidad correspondiente. s o, efectuar los registros contables y liquidación de proyectos y 

donaciones. 

Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del patrimonio estatal y la 

confiabilidad e integridad de la información, dentro de las políticas a que se refiere el Art. 105, literal 

g) de la Ley AFI y las Normas Técnicas Específicas de Control Interno. 

Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cu con los requisitos 

exigibles en el orden legal y tecnico. 

Verificar que todas las transacciones efectuadas dentro de tradas en la 

aplicación informática SAF1 previo al cierre. 

Revisar las conciliaciones de cuentas bancarias y c,attEili Ma1 e los registros contables con 

los saldos de activo fijo, existencias de ajpetc: de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente. 

Revisar los saldos de cuenta eg d I omprobación relacionadas con Tesoreria previo al 

cierre de cada mes. 

1. 
k. Realizar los cierres contables mensuales y anuales, de acuerdo a los plazos cidos en las 

disposiciones legales y técnicas vigentes; preparar y presentar info mokriMplacontable en 

la forma, contenido y plazos que establezca la Direc " OliWGiubernamental. 

1. Analizar la información financiera gen preskry plicativas correspondientes. 

m. Elaborar la liquidación de Presup sie " 
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Efectuar y validar las partidas de ajuste contables requeridos para efectuar el cierre anual. 



euier 4Fork ciklp riencia desempeñándose en puestos relacionados con la administración 

i  te/ 4-115;11.  

e 

a Analitico(a). 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Resolución de problemas. 

Concentración y organización 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y gotl, e/chal a. 

Se está expuesto a accidentes cizopeetrdfailidad de ocurrencia. 
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Preparar informes para ser presentados a las autoridades competentes, con información suficiente, 

fidedigna y oportuna en la forma y contenido que éstas lo requieran, dentro de las disponibilidades 

ciertas de datos, para coadyuvar al desarrollo de la gestión financiera institucional. 

Atendesja,s-rettrne-  daciones y responder a los requerimientos de auditoria interna y externa, la 

p rv ilídad Gubernamental, y demás solicitudes en materia de su competencia, 

rOM gj1eetrquiera instancias oficiales. 

0  'L"..  P. ar recomendaciones y opiniones sólidas sobre los aspectos de su área de trabajo, con base en 

\-P1/4  1
\5 

las disposiciones legales y normativa vigente; definir criterios sobre los aspectos no normados con 

base en el conocimiento técnico de su área. 

q. Archivar y mantener debidamente referenciao~empiettre 

contable Institucional, diario yen orden cronalóeapiperbte cc GNI - 

del Reglamento de la Ley AFI, 

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Realizar cualquiera otra actividad que le sea asignada por su jefelaj inmediato(a) y aquellas 

requeridas por el Ministerio de Hacienda en materia de su competencia. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y politices de la Institución. 

4. COMPETENCIAS 

a. Profesional universitar kgSr:›11454aNpor£22:blaC

it\ 
REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

4.2 Conocimiento: 
Deseable manejo de Sistema de Administración Financiera integrado (SAFI). 
Deseable manejo de aspectos sobre contabilidad gubernamental. 
Leyes tributarias y fiscales. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

a. Indispensable aprobar el curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer arlo de trabajo. 
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COP 
OMBRE DEL PUESTO: ENCARGADO(A) DE PRESUPUESTO 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Financiera Institucional 

Jefe(a) de la Unidad Financiera Institucional 

No aplica 

Q _FIMCIENS 

khavidSci e Jona das con la formulación del presupuesto Institucional, la administración de 

cys UM e ejecución presupuestaria y el seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria. 

( COV‘P1/4  
RESPONSABILIDADES 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. En coordinación con el(la) Jefe(a) UF I, elabora 

cuenta las diferentes acciones establecidas e 
909IcAe  Kazahai101tAPS 

Y Y anormativa 

legal y técnica establecida para el proceso de formulación presupuestaria y someterla a validación de 

el(la) Jefe(a) UFI. 

Registrar información relacionada con el Proyecto de Presupuesto Institucional, Programación de la 

Ejecución Presupuestaria y Modificaciones Presupuestarias, en la aplicación Informática SAFI. 

Elaborar la Programación de la Ejecución Presupuestaria (PEP), tomando en cuenta el plan de trabajo, 

programa anual de compras, calendarización de pagos de obras y compras, para someterla a 

validación de el(la)Jefe(a) UFI. 

Emitir, a solicitud de las UnidadesAd oraosS yeDitiost la certificación de disponibilidad 

presupuestaria cio  NIT ontrataciones y el análisis de los 

créditos pre uptinfflAs, Vbieson n ormación disponible para evaluar sobre el uso 

y destino de olloYd.  - 

Elaborar en forma oportuna, las modificaciones presupuestarlas que resulten necesarias durante el 

proceso de ejecución del presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Procesos para la 

Ejecución Presupuestaria. 

En coordinación con el(la) Jefe(a) UFI, efectuar los ajustes al presupuesto, asegurando la vinculación 

con el plan anual de trabajo y con base en los techos presupuestarios aprobados. 

Elaborar los compromisos presupuestarios, de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales y 

técnicas vigentes, asi como realizar el seguimiento a losinézmer relttarl ue nacer las 

modificaciones correspondientes. OPIA NO CONTROL/ 
Apoyar la gestión de modificaciones presupuestarias—rmelrflertm uentnal Dei Presupuesto y 

Ministerio omia, atendiendo lo dispuesto en el Manual de Procesos para la Ejecución 

suptpasttrek
. 

 

M o GQIVellse  ' •ent0 y evaluación de los resultados de la ejecución presupuestaria institucional. iot
i
")IP, 1\1  

antener un archivo ordenado cronológicamente de la documentación correspondiente a las 

certificaciones, compromisos y modificaciones presupuestarias, y demás información relacionada 

con la gestión del presupuesto institucional. 
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I. _Enviara esorerkr ? &ci tabilidad, la documentación que corresponda a partir de los compromisos 

k. Generar información upuestaria, para su respectivo análisis y toma de decisiones. 

FI F.R.41...ikeffisk<rá 

r.091N
5\40 

- 
'riensuaImentela conciliación bancaria de la cuenta del Fondo Circulante de Monto Fijo de 

la Oficina Central. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PU  cTn 1  

Hacer buen uso y documentar los tr skelricbioxackyt;ijofraiseAsigppesto. 

Realizar cualquier otra actividad que lelltHs‘gA.A 14 Steljele(YriNeb AVIADA r queridas 

por el Ministerio de Hacienda en materia de su competencia. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas o carrera afín al área financiera. 

4.2 Conocimiento: 
Disposiciones generales d 

O CONTROLADA 
Ley y Reglamento AFI COPIA N 
Manual de procesos para la ejecución presuprévIts-ir. 

Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Publico. 

Deseable manejo de aplicación informática SAN. 

Leyes tributarias y fiscales. 

Conocimientos básicos de contabilidad gubernamental. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel) 

indispensable aprobar el curso de Contabilidad Gubernamental dentro del primer año de trabajo. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere a anowitypelencia laboral 

tgntinaC°141.10L 

 

jo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Solución de problemas_ 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
np1 /A NO CONTROLAD- 

Ambiente de trabajo normal y por lo generalltlir b_j,at'ürLoficiinet------  

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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12. PERFILES DE PUES 10 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA. 

1 CILItifk RMACIÓN PÚB ICA Y TRANSPARENCIA 

CÓDIGO: PPUTH018 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Acceso a la Información Pti lica y Transparencia 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Presidente(a) de la Defensoria del Co yien'yelpk 

Transparencia 

5  Vokagia Pijoitrionv 
L A 
 •,• Auxiliar Administrativo(a) de la Unid 5e 

Técnico(a) Legal II de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Tran

io 6.• 

2. OBJETIVO FUNCIONAL • 
Planificar, organizar, dirigir y consto4artacrgíitidades de la Unidad de Acceso a la Información Pública y 
Transparencia, como la .51C—trApiffaNkbiareurhplir y hacer cumplir la Ley de Acceso a la Información 
Pública, pro • o ;a els/AerteW r de la Institución y en el servicio prestado a la población. 

r, L  3„. CIPCINSI _11410BC- 
351 5 ..ÚN.  MOTLIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Recabar y difundir la información oficiosa, asimismo propiciar que las(os) responsables la actualicen 

periódicamente. 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de información pública y de datos personales. 

Auxiliar a las personas particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre 

las dependencias o entidades que pudieran tener la información que solicitan. 

d Realizar los trámites internos necesarios para localización y entrega de la información solicitada y 

notificar a los particulares. 

 

las solicitudes de acceso a la informado 

Instruir a los(las) servidores(as) de la Def r€119411.411PMaelesMiS'etir A
dDrette a  

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información y sus resultados. 

Garantizar y agilizar el flujo de información entre la Defensoría del Consumidor y las personas 

particulares. 

Fi. Realizar las notificaciones correspondientes en materia de su competencia. 

Resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan. 

Coordinar y supervisar las acciones de la Defensoria con el objeto de proporcionar la información 

prevista en esta ley. _ 

Establecer los procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de acceso a la información y datos personales. 

I. Elaborar un programa para facilitar la obtención de información oficiosa de la Defensoría, el cual 

deberá ser actualizado periódicamente. 

Elaborar y mantener actualizado el indice de la información clasificada como reservada. 

n. Elaborar y enviar al Instituto de Acceso a la Información Pública, de confo 

que éste emita, los.  datos necesarios para la 'elab 

60 de la Ley de Acceso a la Información Pública. r‘tedrifIlltYaC 
CieTeRtitAD A 
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por la implementación y el cumplimiento de fa política de transparencia al interior de la 

Institución. 

Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la Unidad, 

Preparar y presentar informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas_ 

Apoyar el cumplimiento de la política de gestión de calidad. 

Identificar necesidades y gestionar procesos de formación del talento humano de su unidad 

organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
Aplicar el régimen sancionatort5 egún lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

9  —illEiS119N5/4/U-CPlf UESTO 514 IE)  ALSIS  

091P¼ \I'cablonai_' cuán de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

teriales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asigna as por su ¡efe(a) inmediato(a).  
Llevar los registros correspondientes de las acten, lattin

LADA Dar seguimiento a la ejecución técnica - fin   NYS tnr451.2td 
los informes respectivos, cuando aplique. 

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a)graduado(a) en las áreas de: ciencias humanísticas, económicas, jurídicas 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

a. Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) 

b Normativa técnica legal del sector gubernamental 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en  eqtAipr— 
CONTR°LADI\  OP1A NO Análisis y 

Comunicación 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

s‘DEL C04, 
,20R 'S'O 
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4.5 Requ sto: 
mación Pública, en el articulo 49 establece los siguientes requisitos legales para 

e Oficial de Información. 

r salvadoreño(a), de reconocida honorabilidad, con experiencia en la Administración Pública, e 

idoneidad para el puesto. 

De preferencia con título universitario. 

No haber sido condenado(a) por la comisión de algún delito o sancionado por infringir la ley de Ética 

Gubernamental en los cinco años anteriores al ejercicio del puesto. 

Estar solvente de responsabilidades administrativas en la Corte de Cuentas de la República, la 

Procuraduría General de la República y la Hacienda Pública. En caso de profesiones regladas, no haber 

sido sancionado por el organismo de vigilancia de la profesión en los últimos cinco años. 

e Tener cuando menos veintiqn años de edad el día de su designación. 

5. CONDICIONES DE TRAE(' o 
a. Ambientede trabe por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

- 
efíd?4iit9wCai interior del pais. 

,,
,ol br;•SC55‘  

9\1\  
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Detensorta 
del Comaimi 

COPIA NO CONTROLA 
UXIUAR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CÓDIGO: PPUTH019  

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejectitar_proeesarldMinistnag la unidad aplicando las normas y procedimientos institucionales. 

N  RuL 
COPIA IskuuspenysABILID 

SABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Apoyar en la organización de la gestión documental de la unidad. 

Elaboración de informes de la gestión documental 

Registrar las atenciones externas e internas que br 

Llevar controles internos de documentación. 

Atender requerimientos de información a ciudadanas y ciudadanos 

Reportar a la jefatura los resultados del trabajo realizado 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

1). Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere COMO mínimo estudios de bachillerato en comercio, administración o 

secretariado. 

h. Deseable terorancrie estudios universitarios 00 fjeocias empen3li 5 o sociales. 

COPIA NO CON fROLAUA 
4.2 Conocimiento: I  

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora, entre otros). 

Técnicas de redacción. 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos un año de experiencia laboral, 

NO CONTROL" 

Y TRANSPARENCIA. 
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personales 

Comunicación Efectiva. 

c. Redacción y sintaxis. 

d Manejo adecuado del tiempo. 

e. Trabajo en equipo 
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5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

¿SHA NO CONTROLADA 

rdOPIA NO  CONTROLADA,  
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉ DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

A CÓDIGO. PPUTH020 

\  -Can
9 

állA 
_  coNTR0LAD  

i a (»San ilativa: Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Reporta a: Jefe(a) de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Facilitar la asesoria y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con la Ley de Acceso a la información 

pública y su reglamento, colaborar en procesos de admisión, gestión y notificación de las solicitudes de 

información, además en las atenciones ciudadanas y en los procesos del sistema de gestión de la calidad. 

Asimisrre sguareitrios slie arados en la Unidad de Acceso a la Información Pública y 

- —17ansnreyro  coNTROLAu 
CnertIrossurs.---- 

LIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 
Brindar asistencia oportuna a los(as)ciudadanoslas) por medio de asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio, con base en la legislación de acceso a la información pública y otras 

normativas aplicables. 

Gestionar con las unidades administrativas las dife ritts _ciud.rçijs, con base el 

procedimiento pertinente. 

Atender requerimientos de información de (as(as) ci 
Completar la documentación orientada a las resoluciones de los casos tramita os en 

base a la Ley de Acceso a la Información Pública y su reglamento. 

Complementar la documentación orientada a la resolución de los casos, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por la Ley de Protección al Consumidor y a la legislación salvadoreña 

vigente aplicable. 

Elaborar las constancias y resoluciones jurídicas según lo establecido en la Ley de Acceso a la 

Información Pública, reglamento y lineamientos del Instituto de Acceso a la Información Pública. 

Llevar control de las atenciones realizadas. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado. 

Elaborar respuesta a requerimientos internos, según demanda de servicios. 

Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadóremeeleflaidacies de la unidad organizativa y de 
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m Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 
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3.2 RESJ8ÑSAnfOÓE ERALES AL PUESTO 
y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

las normas y políticas de la Institución. 

levar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios de al menos cuarto año de estudios universitarios de licenciatura en 
ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 
Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública y Transparencia, y su 

reglamento. 

Manejo de herra Laklyformáticas a nivel avanzado (Power Point, Word, Excel, Publisher). 

Manejo d n~ae i • Ormación y comunicación (TIC's). 

4.3 Expe4t6nfiev.  
á: SI° periencia laboral. 

de experiencia en puestos similares (deseable). 
IOLPL

,  
, \ 1T5 

I  

Habilidades: 
Ce(:) 1111  

Analitico(a). 

Trabajo en equipo. 

Servicio al SerVICIO. 

Autocontrol. 

Redacción y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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Organigrama Unidad de Planificación y Calidad 
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S 
NO 11 UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CALIDAD 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE PLANIFICACIÓN  Y CAUDAD CÓDIGO: PPUTH021 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Planificación y Calidad 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Supervisa a: Analista de Planificación 

Técnico(a) de Gestión de la Calidad 

T b eación tratégica y Operati ..-27-739'925--nffi\DA  
z 

e a Calidad deja institución, promoviendo OVA 
 fDtA DA 

del Sistema de Gestión de la Calidad, así como la mejora continua de los servicios prestado 

direcciones y unidades de la Defensoria. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Coordinar el diseño del Plan Estratégico y Operativo de la institución según la normativa vigente. 

Diseñar, socializar y coordinar los lineamientos para el seguimiento y evaluación de planes 

estratégicos y operativos institucionales. 

Establecer e informar oportunamente los avances institucionales en la ejecución de la planificación 

estratégica y operativa. 
Gestionar reprogramaciones de los planes operativos de las unidades organizativas. 

Revisar y actualizar los documentos normativos cuando sea necesario y someterlo a aprobación. 

arar-que-Isac4caessenery-registros del Sistema de Gestión de la Calidad permanezcan legibles, 

PIA
^kifwrnittn-RCytAelerableF._ 

,./ zYi219..1wsul,ljfigki,eolas carn
e

t osTell !flap'? tgresit eyNérdR etftEDrIleSi Y que 

las mismas se encuentren disponibles n  lasYultok de usó. 

h. Asegurar la identificación y el control de distribución de los documentos externos, que son necesarios 

para la planificación y la operación del sistema de gestión de la calidad. 

i Prevenir el uso de documentos obsoletos e identificarlos adecuadamente en caso que se requiera 

mantenerlos por razones técnicas, estratégicas u operativas. 

Incorporar y controlar los documentos externos impresos y electrónicos, necesarios para el sistema 

de gestión de la calidad. 
Registrar las versiones de los documentos actualizados en la lista maestra de documentos. 

I. Asesorar, revisar y codificar los documentos normativos elaborados por las diferentes unidades 

orean izativas. 
Evaluar las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones correctivas cuando el 

proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados planificados. 

Gestionar acciones preventivas en, los procesoS U-iba-feotes a•-su--urddad-or.ganizativa, para que 

eliminen las causas de las no cdnfbrinfiiades plbirWiatels0  N  FROLADi 
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actualizar y mantener disponible la documentación requerida para implantar y mantener 

el sistema de gestión de la calidad. 

p. Mantener el control de los documentos normativos de acuerdo a lo establecido en las normas y 

procedimientos del sistema de gestión de la caridad en la Defensoría del Consumidor. 

Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora necesarios en los 

procesos de su unidad organizativa, para asegurar la conformidad del sistema de gestión de la caridad 

y mejorar continuamente la eficacia del mismo. 

Definir los criterios de la auditoria de calidad, H alcance de la misma, su frecuencia y la metodologia. 

Establecer los criterios mínimos para calificar a los(as) auditores(as) del sistema de gestión de la 

cal- 

ep,aim  formación del talento humano de su unidad organizativa. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

os informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplifento cl-9 los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

, COPIA NO CONTROLADA 
4. COMPETENCIAS REQUERIDAS  
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimientos: 

Planificación estratégica y operativa. 

Formación en sistemas de Gestión de la calidad, normas 150, principalmente familia 9000y 17000. 

Técnicas estadísticas. 

Auditoría de gestión 

Indicadores de gestión. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Wordy-Exce4._,_ 

     

',u CONTROLA' 4.3 Expeqe,n rrs A 
4„1,,SEli eileV144141,4444Moa:Chep€Tiet ncia  laboral. 
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1 91N NO C 
Qüp rvisar desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

utorizar o denegar las licencias del personal a su ca me a la ley y normativa interna 

vigente. 

w. Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido 
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COPIA NO CONTROLADA 
4.4 i lubikeLd,st 

Trabajo en equipo 

Análisis y síntesis 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la Institución o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurre 

COPIA NO CONTROLADA 

NO CONTROLAD 
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1. GENERALES DEL P 

Unidad Organ e Planificación y Calidad 

de Planificación y Calidad 

No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar procesos estratégicos para el fortalecimiento institucional, en lo relativo a la planificación, 

seguimiento y evaluación institucional. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

VERSION- 03 

NOMBRE DEL PUESTO: ANALISTA DE PLANIFICACIÓN 

 

PAGINA. SS de 285 (.41811 R NO 

 

CÓDIGO. PPUTH022 

Dei ensoría 
del Consumidor 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Colaborar en el diseño dejos lin9ientos para la planeación estratégica y operativa. 

h. Apoyar a las diferentes dire n~iiidades  en la elaboración del Plan Estratégico y Operativo de 

la institución.  

Elaborar y socializar Iteá' s, procedimientos e instrumentos para el seguimiento estratégico 

y opetatiCdIeuálane stitucionales. 

•Reajizg, guim o a las metas operativas de todas las áreas organizacionales. según planes 

est é y operativos aprobados. 

Sedactar informes sobre la ejecución de la planificad • *ti.  —falle-ropaoLivo. 

Dar seguimiento al cumplimiento de instruccioee 

organizativas, para el logro de los compromisos instit  cionales 
sR0141 D A e) Ftip le Noo N re ir 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 
a Hacer buen uso entar los traslados de los activos fijos asignados a supuesto. 

b. as orainiekkcas de la Institución 

rseeGRI,11,, ndientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

J 911\ 1"t(eal  

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) gradualiga).en-eháreatfe—crencias econegteM geniería. 

4.2 Conocimiento: RCOPIA NO CON UL  

a. Deseable conocimiento de I Tucas de Control Interno de la Corte de Cuentas de la 

República. 

ti. Conocimientos sobre herramientas para los procesos de planificación, seguimiento y evaluación. 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

irs.  DEL C•0
* 

 
(33  D01,, 
.14" ge ej. 

;5. 

actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a) 
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4.3 E cia: 
tes anos de experiencia laboral. 

4.4 Ha 
Analitico(a). 

Relaciones interpersonales. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Leftignsearía 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, event 

rtiréra-de ' ción o al interior del pais. 

; 9g,realifiMesrvityientes con p " de ocurrencia. 

uNTROLADA 

nte deberá trasladarse 

(ToPiA NO 
 CONTROLADA 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO N DE LA CALIDAD CÓDIGO: PPUTH023 

g94141° LADA  ,cación y Calidad 

a a. Jefe(a) de Planificación y Calidad 

Supervisa a: No aplica 

 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Aplicar los instrumentos y mecanismos de medición, analizar resultados de las mediciones y proponer 

acciones de mejora continua para que la prestación de servicios de la Institución mantenga su eficacia a partir 

del sistema de gestión de calidad implantado. 

PUESTO 
unidad organizativa para mantener un sistema de gestión de la 

co911
\ tl. Eledg.N1 1  ategias  -para concientizar y sensibilizar al talento humano de la Defensoría, sobre el 

----- 
_ - - 

\
concepto y la aplicación de la mejora continua de tos servicios institucionales. 

Diseñar, actualizar y ejecutar los mecanismos de medición periódica sobre la aplicación de los 

criterios de calidad y calidez en los servicios brindados-ealas.moirladPn  INFTITHrIFIF"101  

Proponer acciones de mejora que contribuy '  r liiiPtit7detyrrlotykok-
internos y servicios que se prestan, de acuer

í 
 he uerimie

l 
os y neamientos de a uni ad.  

Controlar que los documentos y registros permanezcan legibles, fácilmente identificables y 

recuperables. 

Verificar los cambios y el estado de versión vigente de los documentos, Y  que las mismas se 

encuentren disponibles en los puntos de uso. 

Identificar y controlar distribución de los documentos externos, que son necesarios para la 

b
etraikt del sistema de gestión de la calidad. 

41Pprocedirnientos para verificar su cumplimiento y la implementación eficaz 

n de la calidad de la Defensoria del Consumidor. 

as acciones correctivas que estén a su alcance. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

calidad. 

3.2 RESPONSABIUDADES-GENE reNT P  
Llevar los rsrái1Wdees 115a-FividatiliTilijas  en su trabajo. 

Cumplirás normas-rodlitieas—de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jef e(a) inmediato(a). 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

FOUPTC001 VERSIÓN OS 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFI— 

ix 

_--- r \ 
a imulementar:tarprogesto 
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planifica 
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COPIA NO CONTROLADA 
rnmpFTFNCIAS REQUERIDAS  

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias económicas o ingeniería 

4.2 Conocimiento: 
Sistemas de Gestión de la calidad, normas 150, principalmente familia 9000 y 17000. 

Técnicas Estadísticas. 

Auditoria de la calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel C92/4 Ata te5 
 

4.3 Experiencia: 

___..4.—.3erraciafere-ahrrreM5ru año de experiencia laboral. 

CO
PIA N OLCIONaTi&OLADA  

Relaciones interpersonales. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

j L.ORIA NO CONTROLADA 

NO CONTROL/ 
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NO CONTROLADA 

coNTUNIDAD ORGANIZATIVA: 

UNIDAD DE COMUNICACIONES 

FIA NO CONTROLADA 

COPIA NO CONTRA 
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1 COPIA NO CONTROLADA dad de Comunicaciones 

Presiden e (a) de fa 
Defensoria del Conmarndor 

COPIA NO 
RO LADA 

TecnIco(a) de 

CortainicacrOnes 

rii4  NO CONTROLADA: 
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14. PERFILES DE PUESTO UNIDAD DE COMUNICACIONES 

CACIONES CÓDIGO: PPUTH024 

  

NERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Comunicaciones 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor 

Supervisa a: Secretario(a) de la Unidad de Comunicaciones 

Técnico(a) de Comunicaciones I 

—Téthicitifáj de Comunicaciones II 

NO CONTROLADA 
JETIVO I  • 

Gestionar la comunicación institucional que posicione a la Defensoría del Consumidor como la institución 

confiable y accesible, con sensibilidad frente a los intereses de las personas consumidoras. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUE T 

Aprobar el plan institucional de medi .CC)pT  A  

del Consumidor. 

Supervisar la organización y el desarro os ettailloiretorpo e la Defensoria 

Gestionar espacios de información del quehacer institucional. A DA I 
Coordinar la difusión, en los diferentes medios de comunicación, del trabajo que realiza &visoria 

en el cumplimiento de sus funciones. 

Coordinar las conferencias de prensa realizadas por el(la) Presidente(a) de la Defensoria u otras que 

se realicen en atención a las acciones institucionales o planes operativos. 

Coordinar la recopilación de información que facilite la comunicación de resultados del quehacer 

institucional. 

Verificar el contenido de los comunicados y material informativo publicado por la Defensoria. 

Examinar la relación entre la Defensorla del Consumidor y los diferentes entes con los que se 

relaciona en el marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Dirigir las relaciones públicas con entidades relacionadas a la Defensoria del Consumidor y medios 

de comuni/apiiip.eNaleocilNal.plk.n de medios ins t. . 1 

142etiastiNíickltaQi54 TeRcObACIA j. Gestionar frra 

k. Identificar nec—eVa-iardróTIVTatttiTrdtfi-talerttcrhtissaaadassainidad organizativa. 

I. Supervisar y evaluar el desempelio del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionator o según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

\sy.  p E L co4., 
.020.1 kr° 
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3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL  PUESTO 
a. Ge ankc

i

sitá dministración las necesidades de talento humano y de recursos 

[COPIA  N  Ontl  cionamiento de la Unidad. 

I, l'Ole' buen uso y oocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediata(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 
Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

ENCIA.5  REQUERIDAS  

9.1 dormí*  folmal:i  
a TiSorreiiknaliMii0rs4ta0lligji4d,tiecitk*WAn 'acure en periodismo, comunicaciones o carreras 

al :nes. 

4.2 Conocimiento: 
a Diseño gráfico a nivel general 

b. Técnicas audiovisuales a nivel general. 

c Comunicación organizacional y manejo de crisis. 

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos cinco años de experie c‘ 

4.3 Habilidades: 
a Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y sintesis. 

Comunicación efectiva. 

e Resolución de problemas. 

f. Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de4.4~0 o al interior del país. 

Se está  r1 ,e0
i

,,,,s011-5-nlyarepirebabiLidaitgt  ocurrencia. 

rn NIU CONTROL ' ABA 
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NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIO(A) DE LA UNIDAD DE COMUNICACIONES. CÓDIGO: PPUTH025 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Comunicaciones 

Reporta a: Jefe(a) de Comunicaciones 

Supervisa a: No aplica. 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar labores de asistencia secretarial, según las necesidades de la Unidad a la que pertenece. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Administrar y clasificar en archivos la correspondencia enviada y recibida y, documentación que la 

Unidad genere. 

b Llevar controles internos de los bienes y servicios requeridos por la Unidad. 

Dar seguimiento y redactar Actas de Recepción final a proveedores por bienes y servicios requeridos 

por la Unidad. 

d Elaborar canas, informes, memorando y documentos internos y externos. 

Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad a la que 

pertenece. 

Elaborar y llevar control de requisiciones de papeleria, suministros de oficina. 

Elaborar requisiciones de transpone. 

Apoyar en la ejecución de actividades institucionales, internas y externas. 

Atender y responder llamadas oportunamente del equipo de la Unidad de Comunicaciones 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 

Hacer buen uso y documentar las traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a), 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado. 

4.2 Conocimiento: 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

Manejo de equipo de oficina (computadora, fotocopiadora, fax, etc) 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

FOuPYCODI VERSDN 05 
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5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOM RE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) PE COMUNICACIONES I CÓDIGO: PPUTH026 

 Unid ECECIPSEAL Ne0C.0  N TROLADA1 
ria rnmi ~aciones  

Reporta a: Jefe(a) de Comunicaciones 

Supervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Colaborar en la proyección de una buena imagen institucional a través de acciones comunicacionales y de 

relaciones públicas. Así como en recabar, redactar y monitorear información institucional Interna y externa 

para publicaciones en prensa escrita y digital, mensajes, boletín institucional, informes y memorias de labores, 

y otro documento de la Defensoría del Consumidor. 

3. RESPONSABILIDADES  
n iftEnpi NSA,EtILIDnES^ IpletlepeUESTO 

; AjWyat-álielaLiorácion d "lían ar ual de trabajo de la unidad. 

Dar seguimiento y redactar informes mensuales y semestrales sobre los planes de trabajo de la 

unidad. 

Redactar los informes de logros anuales de la unidad. 

Elaborar y ejecutar los planes de mediorsemenelesalai nas especificos 

DINTRO LIADA 
planificados por otras unidades, cuando.kgrafatAioNn r  
Organizar toda la logística de las actividades pública; de 

Brindar asistencia protocolaria y de imagen de «la) Prisic ritcerstrwin-demás 

voceros(as) de la institución durante actividades públicas, conferencias de prensa, entrevistas, entre 

COPIA N(:) MAIr . r, RiOcioitánra te con las diferentes unidades de la Defensoría, instituciones 

------- manteeitiatokacarylginamentales, empresas privadas, medios de comunicación, entre otros, 

para la realización de actividades públicas. 

h. Coordinación y ejecución de las conferencias de prensa institucionales. 

i Realizar cobertura periodística de actividades de la Defensoría del Consumidor atendiendo los planes 

de trabajo de-las diferentesa-reas y a requerimientos de Presidencia. 

Apoyar en el proCeso-dIttobitoteo y recomendadones comunicacionales, cuando fuere necesario. 

L Realizar tareas de refa911111.interno para recopilar información institucional para voceros(as) o en 

atención de solicitudes de periodistas. 

I. Redactar comunicados de prensa y convocatorias. 

ni. Elaborar punteos de prensa y mensajes para la Presidencia y voceros(as) institucionales. 

Gestionar a través de la Gerencia de Sistemas Informáticos la actualización del sitio web institucional 

Elaborar y dar seguimiento a los informes de gastos publicitarios de la unidad cuando aplique, 

Dar seguimiento a la contratación de los bienes y servicios solicitados a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI 

Coordinación y relación c n.,Zoiiipmetkdox,ex,  inaie 

unidad. W11-1, riNarRetiABOXios  solicitados por la 
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FC7). PIA No  egGWUQU'D  A  
Cumplir las normas y poi iticas de la Institución. 

!os activos fijos asigna 
LES AL PUESTO 

Co 
en uso y documentar los traslados de 

Llevarlos registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

rRoLA DA 

 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de licenciatura en comunicaciones, periodismo, relaciones 

públicas o carreras afines. 

4.2 Conocimiento: 
a. Redacción de géneros Per 

(Ir  DIA ccreprivirterbrel
l 
 net/1Typ( al Diplomático de la República de El Salvador 

rgleritás`biásiSis cViseno g ico 

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel inte medio (Power Point, Woni y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
a Iniciativa. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Manejo del tiempo. COPIA NO CONTROLADA 

  

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del pais. 

b Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

„ , N 1) CONTROLA 
- —  

tx DEL co  
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE COMUNICACIONES II 

_ . 
rt

Tqp  ffinsitrEn OpLAI-
iMI 09allanunicaciones 

Reporta a: Jefe(a) de Comunicaciones 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Redactar y editar comunicados de prensa, publicaciones 

mensaje, punteo de prensa, suplementos y memoria de la es 

CÓDIGO: PPUTH027 

ta y digital, boletín institucional, 

os de la Defensoría. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

En función de los distintos roles que pueden desempeñar los(as) empleados(as) que ocup slib, la 

distribución de funciones podría variar ejecutando una de ellas, algunas o todas las descritas a con eón: 

Primeraasignecksr  
a 

- 
ritedLidkpr  Non.€0154) irinRCgalátlio  y vespertino) de monitoreo y recomendaciones 

Preparar información y  Punteos de prensa de los temas que se desarrollarán en entrevistas. 

Acompañar a los(as) voceros(as) institucionales a las diferentes entrevistas en los medios de 

comunicación. 

Apoyar en la coordinación y cobertura informativa de las actividades internas con el personal y 

externas que realiza la institucion con otras entidades_ 

Realizar cobertura periodística de actividades de la Defensoría del Consumidor atendiendo los planes 

de trabajo de las diferentes áreas ya requerimiento de la Presidencia. 

Proponer temas y redactar los guiones para los programas institucionales en radio y televisión. 

g Conducir el programa radial de la Defensoría en radio Nacional El Salvador. 

Segunda Asignación 
Realizar tareas de reporte° interno-para zçapilar información en atención a solicitudes de medios o 

según el Plan de Medios. 
1 p  A m 

Redactar y editar comunicado t yconvocatórlasidkiiplekt.a0AJ  TR n A 1..,‘  
c, Redactar y editar el contenido del boletíiTiiiirtalumlfrime  tes ítnsI NS-Lid:encia y voceros(as) 

institucionales. 

Diseñar y editar los contenidos informativos sobre el quehacer del Sistema nacional de protección al 

consumidor. 

Realizar la coordinación editorial y diseño gráfico de los contenidos informativos y otras 

publicaciones de prensa. 

Sistematizar archivos digitales de comunicados de prensa y Otros materiales redactados. 

Conducir el programa radial de la Defensoría en radio Nacional El Salvador. 

FOUPYC001 VERSION OS 
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-Certera Asign.afjdin _ 

I 
 COPIA NO(0451TROLADAtt,sunidades  de la institución el contenido de los materiales a producir. 

Wis  „g“—Ieinu  Me' nudf :1 las actualizaciones del sitio Web institucional y redes sociales. 

Brindar orientación y asesoría a las personas consumidoras a través de las redes sociales. 

Realizar cobertura y producción audiovisual de inspecciones de vigilancia de mercado. 

Grabar y editar las actividades públicas de la Defensoria del Consumidor para su distribución a los 

medios de comunicación social. 

Entregar a los medios de comunicación televisiva, copias editadas de conferencias y declaraciones de 

prensa para su difusión. 

Realizar diseños gráficos o infografías de materiales informativos o educativos para redes sociales. 

isk191 educativos. 

N O hIffacliAU  COPIE1 

hvisual de las producciones y cobertura de las actividades de la Defensoría del 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUEST 
Responsabilidades comunes a las diferentes asigkioTit.r A i  

a. Monitorear las noticias nacionales en los diferent fi lakckilifGQ,NbTrigettoADAtin dos 

a la institución. 

lo. Apoyar en la elaboración del plan anual de trabajo de la unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su ¡efe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a El puesto requiere haber aprobado hasta tercer año de Licenciatura comunicaciones, periodismo, 

relaciones públicas o carreras afines. 

4.2 Conocimiento: 

Redacción de géneropentkilltkirS.V'eli'n emyr  ROLADA 
Fotografía básica. flPILA. t  •4 • 

Conocimientos sobre diseño gráfico. • 

d Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas relacionadas. 

r--  COPIA NO CONTROLADA 
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ra-6-P1111'03e0NTROLADA 
1, 

a  
Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Manejo del tiempo. 

5. CONDICIONES D 
pitparlyikal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

rior del país. 

COPIA N9  19°141%  uesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

bleugrigin  

COPIA NO CONTROLADA 

OPIA NO CONTROLADA • 
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COPIA NflaiWilohia  SANCIONADOR 

15.1 TRIBUNAL SANCIONADOR 

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH028 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Tribunal Sancionador 

1tt9tift64. IribunaI Sancionado 

C O C O  N1-0RifikLA  DA 
2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar labores de asistencia secretaria( y administrativa segun los requerimientos del Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Administrar, clasificar y organizar los archivos administrativos y de correspondencia de la unidad 

organizativa a la que pertenece.  

Despacha la correspondencia ad ir 0r,PnriTeCKITRritADA  Llevar controles internos de docu 

Sacar fotocopias de documentos relacionados con las labores asignadas. 

Redactar cartas, informes, memo ándum y documentos internos y externos que se le asignen. 

Verificar existencias de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad a la que 

pertenece. 

Elaborar y llevar control de requisiciones y consumo de papelería, suministros y útiles. 

Realizar seguimiento a las requisiciones de compras de la unidad. 

Asistir a reuniones, de acuerdo a requerimientos de la jefatura inmediata. 

Colaborar con las actividades de recepción de la secretaría del Tribunal Sancionador. 

4'1 
3.2 RESPONSABILIDA/De  nfpurywyyrnr,  Tpni AnA  

Hacer buen iiso yWocumentárloYtraktattosi  loVattlJosTiliiiiepados  a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

d Realizar otras actividades Que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado. 

4.2 Conocimiento: 
Técnicas de redacción y ortografía. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Manejo de equipo oflmatico: escáner, fotocopiadora, fax, etc.  

COPIA NO CONTROLAD 
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la 
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rOuPvC001 VERSIÓN 05 z ' w t i 

I;  
PRESO' 



pi> 

Defensor' 
del 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

VERSIÓN 93 PAGINA.  133 de 285 

\ "-t.?  x • 
\-1-) a. Se requiere al menos un arios de experiencia en puestos similares. 

4.4 Habilidades: 
Concentración y organización. 

Servicio al cliente. 

Autocontrol. 

Habilidad para comunicarse clara y efectivamente. 

Excelente redacción y siMaxis. 

5, CONDICIONES9E-TRA0g1 )4-11\  

b psayashi ntes con poca probabilidad de ocurrencia. 

ltq st lee rkszbkálYpor ra trabaja en oficina. afiltfre-e  
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3. RESPONSABILIDADES: 

Realizar el análisis jurídico de las  demandas incoadas contra actuaciones del Tribunal Sancionador, 

que incluya pero no se limite a examinar el cumplimiento de requisitos formales  y  materiales de 

procesabilidad. 
Determinar las acciones legales pertinentes en cada caso, con el objetivo de lograr un fallo favorable 

a la legalidad de las actuaciones del Tribunal Sancionador echos de los consumidores 

afectados, en su caso. 

a. 

ti 

Ejecutar las accio AstIkevelaCeohazoiltIPP1/4  ontencioso administrativos 

que se inicien e arWard ffis Vtuaci.. - .unal Sancionador, con la debida calidad y 

celeridad, a fin de lograr una resolución favorable a la legalidad de las actuaciones del Tribunal 

Sancionador ya los derechos de los consumidores afectados, en su caso. 

Elaborar los escritos e informes  requeridos o que sean necesarios para la consecución de cada uno 

los procesos, según las diferentes fases del proceso contencioso administrativo, en defensa de lo 

actuado por el Tribunal Sancionador y presentarlos oportunamente en la sede contencioso 

administrativa que corresponda. 
e Recopilar, ofrecer y presentar la prueba que sea pertinente para la defensa de las actuaciones 

impugnadas en sede contenciosa administrativa. 

Representar judicialmente al Tribunal Sancionador y a las personas consumidoras en sede 

contenciosa administrativa, conforme a las reglas legales del proces cables, para la adecuada 

ejecución de las acciones propuestas con l c ler'dt4 A 
Ejercer la procurac udiench oyen/441~ o I procesos contencioso 

administrativos que 441:44flairatYrticio ncionador. ner 
Realizar un análisis jurídico respet o e las sentencias desfavorables que sean emitidas por la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa (Juzgados, Cámara y Sala) respecto a la legalidad de  las 
actuaciones del Tribunal Sancionador, para determinar si es procedente interponer las respectivas 

demandas de amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, identificando 

con claridad las violaciones a principios, garantías o derechos constitucionales en los cuales se 

fundamenta, ya partir de  las cuales se pueda lograr un fallo favorable a la legalidad de las actuaciones 

del Tribunal Sancionador ya los derechos de los consumidores afectados, en su caso. 

toP\--h DICO A PROCURADOR A CÓDIGO: PPUTH029 

    

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad  Organizativa: Tribunal Sancionador 

Reporta a: Miembros del Tribunal Sancionador/ Presidente(a) de la Defensoría 

Supervisa a: No aplica. 

OBJETIVO FUNCION 

__Ei0FFee en§a‘j~kákgiktie del Tribunal Sancionador de esta Defensoria y de las personas 

r PlcIsSieraC"I 
enciosa administrativa y Constitucional, en procesos contencioso Juns 

lardmi • ivo3ne amparo que se susciten o que se encuentren en trámite, estableciendo las acciones 

legales pertinentes en cada caso y ejecutándolas adecuada y oportunamente en cualquiera de las 

instancias. 

rOuPTC001 VERSIÓN OS 
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1)11/..   05 los escritos e informes requeridos o que sean necesarios para la consecución de cada 

uno los procesos de amparo que se inicien en favor de la defensa de la legalidad de las actuaciones 

del Tribunal Sancionador, y para la debida ejecución de las propuestas realizadas en el informe 

respectivo. 

Representar judicialmente al Tribunal Sancionador ya las personas consumidoras en los procesos de 

amparo que se promuevan. 

Realizar todos los actos preparatorios y diligencias necesarias para la presentación de demandas de 

amparo ante la Sala lejo-GonStitucional de la Corte Suprema de Justicia, en los casos en que se 

determine-gritre icVntle:pktval Incluirá elaborar e interponer las correspondientes demandas. 

m Coplatl€ c acV.Je susciten en materia de protección al consumidor ante la Jurisdicción 

pi N  o t ncio istrativa y de lo Constitucional, por actuaciones del Tribunal Sancionador, para 

_---efíctos de identificar oportunidades de mejora en la materia. 

Elaborar informes periódicos del estado de avance y resultados de los casos tramitados en los 

Tribunales contencioso administrativos. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por s 

Pi> 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación: 
a. Profesional universitario(a) gradua 

Abogado(a). 

en licenciatura en ciencias jurídicas, autorizado(a) como 

4.2 Formación: 

Formación en Derecho administrativo, 

Deseable formación en Derecho de consumo, mercantil, procesal civil y mercantil. 

Técnicas de mandad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word v.E cel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos tres años dz!aenc1t O c0 . Sk° 
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4.4 Habilid 

c7EpIN biniAt0,1/415 I‘C)LI1/41)P1  
orna de decisiones en forma rápida y precisa. 

Manejo de conflictos. 

Autocontrol. 

f Comunicación clara y efectiva 

g. Excelente redacción, sintaxis y ortografia. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal, trabajo ejecutado en oficina. La posibilidad de que ocurra un accidente 

es muy eventual. 

Muy poco  ezojjskorNt?rt "l  comodidad, por lo general trabaja sentado(a). 

n1\11 9\  O •P\  

(DPI • 

krrnTr.DIA NO CONTROLADA 

(-)PIA NO CONTROLADA \ 
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15.2 SECRETARÍA 0 

NOMBR 

ADOR. 

ARIO(A) DEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PPUTH030 

EL PUESTO 
nizativa: Secretaria del Tribunal Sancionador 

Tribunal Sancionador 

Supervisa a: Técnico(a) legal II de la Secretaria del Tribunal Sancionador 

Notificador(a) 

Técnico(a) de Rece del Tribunal Sancionador. 

1\0 \ 
2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Gestionar las funcion 

adoptadas 

rdeper4janto de los expedientes y archivos, según el articulo 82 de la Ley de Protección al 

?Meg drr 
\ 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Garantizar el cumplimiento de los requisitos formales en I 

Sancionador. 

Supervisar y controlar que se inc e2lAireKlite at blació a durante el proceso 

de tramitación de casos en el Tri6j iMbor ' os procedimientos establecidos. 

Garantizar que se agregue a los expedientes toda la documentación de las actuaciones del Tribunal 

Sancionador, según criterios establecidos. 

Rendir informes de estadísticas internas del Tribunal Sancionador y otros que le sean solicitados, 

Ejecutar las acciones del Plan Operativo que le corresponden a la Unidad, 

Tomar las medidas necesarias para el resguardo y control de expedientes. 

Autorizar las resoluciones suscritas por los(as) miembros(as) del Tribunal Sancionador o devolver 

para corrección las resoluciones que no cumplan con algún requisito o contengan algún error 

material. 

Atender a consumidores(as) y proveedores, en forma personal, por teléfono o cualquier medio 

electrónico. 

Atender quejas y solicitudes de información que sean requeridas por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública. 

411 ' unal Sancionador consistentes en: autorizar las resoluciones 

pueilo,aétCrecibir documentos, practicar actos de comunicación, hacer las citas 

que 

al Tribunal 

Gestionar que se realicen en 

administrativos sancionadores. 

Supervisar previam 

presencial. n  
Informar al Trit;unal‘Sáncion r cualquier situación compleja, urgente o de manejo que deba ser 

legal forma los ación de los procedimientos 

salidas programadas de notificación 

abordado con la prontitud del caso. 

Gestionar e informar las impugnaciones de actuaciones del Tribunal Sancionador ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 

Llevar registro de actas de las reuniones ejecutivas internas del Tribunal Sancionador. 

FOUPTC001 VERSION 05 
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ionador. 

tras que atañan a su puesto. 

las evidencias o pruebas que se presenten en el procedimiento 

Control y registro en el sistema informático (SARA) de los expedientes en las etapas que le 

corresponda. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones, ésta orientado y cumplen con lo establecido por la ley 

para alcanzar los resultados planificados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Supervisar que se cumplan !os procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RI—ept41S—Liesso---CymEt971/1.—m—ra"--Rtei— oADA 
a,  (HLcécbL44j4cumntarlottraslwios4s4en ivos fijos asignados a supuesto. " 

Cumplir las normas y politicas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

b Autorizado(a) como Abogado(a) y Notario(a) de la República. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimientos especializados en derecho administrativo, de consumo y/osirssesaj_- 
.... 

Deseable conocimiento en planifica ' it)n, ánist  
Manejo de herramientas informáti ar rty/DIAMOPGritaMinli ROPé V-6(111 

4.3 Experiencia: 

a Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en cargos o funciones similares. 

FOUPYCOO1 VERSIÓN OS 
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4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Análisis y síntesis. 

IrlidirKrUlbaCe  TR OLA Oí 
c, 

 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá 

desplazarse fuera de la institución para realizar tareas encomendadas por el Tribunal. 

a. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
, 

LCOPIA do 
CONTROLA 

[COPIA  NO CONTROLmum 

rCaPIA CONTROLAum 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR 
CÓDIGO: PPUTH031 

FC-6-11111019215.7/TIQ ha404210.1  al Sancionador 

Reporta a: Secretario(a) del i r unal Sancionador 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Clasificar, distribuir y supervisar la entrega de documentos a notificar, y garantizar la calidad en los actos de 

comunicación practicados. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Clasificar las notificaciones a realizar según los medios a utilizar. 

Elaborar esquelas, sellarlas y fotocopiar resoluciones y documentos anexos. 

E e-. Asignar-y-distribuir  lag  esquelas y documentación anexa según medio de notificación a utilizar. 

COPIA NO  geNtRe31,1  n rmático SARA las asignaciones de notificaciones a realizar y las 

notificaciones rea iza as r i  idas para revisión. 

e Control y registro en el sistema informático SARA de los expedientes en las etapas que le 

corresponda. 

Revisar la calidad y legalidad de las notificaciones realizadas, según normativa aplicable en cuanto al 

cumplimiento de las formalidades de la recepción. 

Reportar a el(la) Secretario(a) del Tribunal Sancionador cualquier anomalía detectada, situación 

compleja o urgente que deba ser abordada con la prontitud del caso 

Asegurar que los expedientes están conformados cronológicamente y de acuerdo con la normativa 

vigente. 

Controlar la distribución, ubicación y 

asi como los que se encuentren en ar 

Elaborar versiones públicas de las res 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar es n 04,1130Aca r los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos. 

I. Asegurar que el desempeño de sus funciones este orientado al cumplimiento de la normativa 

aplicable. 

m Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politicas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

FOUPY0101 VE RSION (15 
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réiánio de.expedientes durante el proceso de notificación, 

firiné Tane r. 



o 
Defensoría 
delgonsuntidor 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

MOFUTH001 VERSIÓN: 03 PAGINA: 91 de 285  

" 
4 a. 
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chnEortDADp, 

p1 /4 
 tgort53úniv graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

CO
onocimiento: 

Derecho procesal. 
Derecho administrativo. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un aho de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades:- . 
á. -  Trabajo en equip.q.l'i 

b: C-olmánlatiió 

-c. - e acción y sintaxis. 

Manejo adecuado del tiempo. 

Manejo de conflictos. 

COPIA 
NO CONTROLADAL S. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

1:1(jriA NO CONTROLADA 
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CÓDIGO: PPUTH032 NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(AIDEL TRIBUNAL SANCIONADOR  

donador Cap VAa $403E  eaTallaQe1,12!1/4  

neporta etario(a) del Tribunal Sancionador. 

Supervisa a: No aplica 
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2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar los actos de comunicación que se le encomienden, en cada uno de los expedientes que tramita el 

Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES. -----____i 

ipla.Nea‘aia nro.'  rmación necesaria para realizar notificaciones por medio de 

—50Hé correspondencia externa. 

3-.1.-RESPONSKS13— ESTO 

 Empacar la documentación a remitir por medio de servicios de correspondencia externa y gestionar 

su envío. 

 Recibir y clasificar comprobantes de notificaciones realizadas y no realizadas por medio de servicios 

de correspondencia externa. 

 Registrar en el sistema informático SARA las notificaciones realizadas. 

 Digitalizar y enviar la documentación . . .. ..edio electrónico 

 Elaborar ruta de distribución geográ celpplar 
lL 

resencia.  

 Realizar notificación presencial y dej constancinn a es i  LADA 

 Anexar al expediente cronológicamente los comprobante e as das por 

cualquier vía. 

 Verificar que la notificación se haya hecho en debida forma, de acuerdo a los criterios establecidos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachilleratogenqral vocasinuaL- 

4.2 Conocimiento: 
( 1 ( I-  (DIN KULADA 

Ley General de Transito". 

Licencia de conducir vélictWiivrand-y/o motocicleta. 

Nomenclatura urbana y rural. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Manejo de equipo climático: computadora, 

toa CO4, 
9- poR EN d.' ef;  

POUPeC001 VERSIÓN Ci 
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1/1  b. Se requiere "b:larti/oQ rse al interior del país. 
, • ( 

L011,M 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 
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4.3 Experiencia: 

— 
\ o sr51—"StreclUrgrali Nblea Girli  Ret."11  

lidades: 
a, Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Comunicación efectiva. 

Manejo del tiempo. 

eriencla en puestos similares con conocimiento en nomenclatura 

!COPIA NO CONTROLADA 

C-OP-1-ft. NO CONTROLAJAA 
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2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Realizar la recepción y registro de escritos y notificaciones externas, apoyar las labores operativas de la 

Secretaria del TribunatSaócieetattbroara fa tramitación de los documentos presentados y atender a las 

personas usuqutinTild04514941Malr 
, 

,-OPIA N°  
ja—RE8N3f4SAB1~- 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Atender a consumidores(as) y proveedores, en forma personal o por teléfono. 

Recibir, verificar y registrar en el sistema informático SARA escritos y notificaciones externas que se 

presenten al Tribunal Sancionador. 

Control y registro en el sistema informático SARA los expedientes en las etapas que le corresponda. 

Recibir, verificar y registrar en el sistema informático SARA las denuncias que se presenten al Tribunal 

Sancionador. 

Reportar semanalmente los escritos presentados al Tribunal Sancionador, 

Incorporar al expediente correspondi Re eLaitus y uotifidicieees-ertoonc que <.presenten al 

Tribunal Sancionador. COPIA NO CONTROLADA k 
Llevar registro de consulta de expedie renuncia' n tplefóniro  

Elaborar informes y estadisticas internas de las labores realizadas en la recepción. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con lo establecido por la ley. 

NOMBR RECEPCIÓN DEL TRIBUNAL SANCIONADOR. CÓDIGO: PPUTH033 

vethligQIISSIT 
va: Secretaria del Tribunal Sancionador 

Reporta a: Secretarlo(a) del Tribunal Sancionador 

Supervisa a: No aplica 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Estudios superiores a nivel de cuarto año de licenciatura en ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: _— —  
a Derecho procesal. 

Deseable conocimient Ureciehle hinQm 0. 
 N TROLA DA 1,. C 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 
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4.3 Experiencia: 
Se requiere al m de experiencia laboral, de preferencia en servicio al cliente. 

4.4 Habilidad 

a 

Tiente. 

.control. 

Manejo del tiempo. 

PPJ 
Delensoría 
del Casumilder 
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5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a Ambiente de trabajo normal y parlo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROI_ADA 
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15.3 COORDINACIÓN JURÍDICA D NAL SANCIONADOR 

NOMBRE DEL P JURÍDICODEL TRIBUNAL SANCIONADOR CÓDIGO: PUT11034 

Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador 

Tribunal Sancionador 

Subcoordinador(a) Jurídico(a) del Tribunal Sancionador. 

Técnico(a) Legal 1 de la Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador, 

a a 

Supervisa a: 

etfd 
Defensoría 
del GODSuRIlder 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar y asignar el trabajo jurldico que llevan a cabo los técnicos legales I de la coordinación jurídica y 

revisar los proyectos de resolución presentados por el(la) subcoordinador(a) jurídico(a) o técnico(a) legal 1 de 

la coordinación jurídica, dentrosiel-nrareo de la ley de Protección al Consumidor, normas técnicas, leyes y 

jurispruderaplicatlé. NON \ 

VE-0-91 \;11?\CI  ABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Coordinar la distribución y asignación de los casos a los(as)Técnicos(as) Legales I de la Coordinación 

Jurídica del Tribunal Sancionador para la elaboración de proyectos de resolución. 

Resguardar los expedientes físicos que le han sido asignados, asimismo llevar un registro de los 

expedientes que asigne a su personal. 

Control y registro en el siste apas que le 

corresponda. 

Garantizar la uniformidad de lo cri erios jurídicos en que se basan las resoluciones del Tribunal 

Sancionador. 

Revisar los proyectos de resolución que le son presentados por el personal a su cargo, y autorizarlos 

para el conocimiento de los miembros del Tribunal Sancionador. 

Supervisar el cumplimiento de metas laborales que sean determinadas por los miembros del Tribunal 

Sancionador, 

B. Realizar reuniones periódicas con el personal a su cargo, para trasladarles y actualizar los criterios 

jurídicos adoptados por el Tribunal Sancionador. 

Coordinar y preparar información estadística de las resoluciones emitidas por el Tribunal 

Sancionador. 

Preparar y presentar los estudios e informes jurídicos requeridos por el Tribunal Sancionador de 

acuerdo a normativa vigente. 

Proveer los informes periódicos de la operatividad y gestión. 

Controlar el cumplimiento deobjetl a ores.naLy thdpdastrik as a su puesto. 

1. Supervisar que se cumpla keitedpeiflikieltheie GhaMu »YrrieWlas aca nes necesarias para 

alcanzar los resultados pl nafeados. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeflo del talento humano de su unidad organizativa. 
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p. Autoriza personal a Su cargo conforme a la ley y normativa interna 

afa:19 • onatOri0 Según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el Tribunal Sancionador. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a._ pro e imal,urlierkifariReitiMIA licenciatura en ciencias juridicas. 

COPlik 

d. Deseable con estudios de postgrado en derecho administrativo. 

4.2 Conocimiento: 

Conocimientos en derecho administrativo, mercantil, de consumo y/o procesal. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en cargos o funciones similares. 

4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

Toma de decisiones. 

Concentración y organización. 

Manejo de conflictos. 

Autocontrol. 

Redacción, sintaxis y argumentación jurídica. 

   

COPIA NO CONTROLAD/ 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá 

desplazarse fuera de la institución para realizar tareas encomendadas por el Tribunal. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

C-OP-1A NC) CONTROLAD/ 
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NOMBRE DEL PUESTO: SUBCOORDINADOR(A) JURÍDICO(A). CÓDIGO: PPUTH035 

—GENERAtESEJ 
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icol 

 ;fribunal Sancionador  
PlIdNePC cpRosiJ, 

Supervisa a Técnico(a) Legal I de la Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar el trabajo jurídico de los(as) Técnicos(as) Legales del Tribunal Sancionador, revisando los 

proyectos de resolución en atención a los criterios adoptados per el Tribunal, dentro del marco de la Ley 

de Protección al Consumidor, la normativa y jurisprudencia aplicable. 

3, RESPONSMITIAADElal ni  At, 
.2.,FtE090,4ScimeiElisiplcifF~f_sTo 

Super-virar a la elaboración de proyectos de resolución en los procedimientos tramitados por el 

Tribunal Sancionador. 

Revisar la uniformidad de los criterios jurid cos en que se basan las resoluciones del Tribunal 

Sancionador. 

Supervisar los proyectos de resolución que se le presenten por el personal a su cargo, y presentarlos 

a el coordinador(a) juddic0(a). 

Cumplir metas laborales que determinen los miembros del Tribunal Sancionador. 

Preparar y presentar los estudios jurídicos requeridos por aoutincititrjúri ica de acuerdo a la 

normativa vigente. 

Control y registro en el  tenor 401 AD/  ,19L1/4  las etapas que le 

corresponda. 

Resguardar los expedientes isicos que le han sido asignados. 

Proveer informes periódicos de la operatividad y la gestión. 

Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a su puesto. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b Cumplir las normas y politices de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el Tribunal Sancionador. 

Llevar las registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

FOUPYCGO1 VERSIÓN 05 
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nal graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

b. Abogado(a) 

4.2 Conocimiento: 
Derecho procesal y derecho administrativo. 

Derecho de consumo (preferiblemente). 

Conocimiento en Técnicas de Redacción, Ortografía y fundamentación jurídica. 

Manejo de herramientasinforacas p nivel intermedio (paquete Office). 

4.3 typetieritTí: 
p, Cionjorcol4 s en la elaboración de resoluciones yjo documentos jurídicos. 

Liderazgo. 

Torna de decisiones. 

Manejo de conflictos. 

Autocontrol. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabajo en oficina, 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

14 r\k,  

[COPIA NO CONTRC 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL I DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA DEL TRIBUNAL SANCIONADOR 

CÓDIGO: PPUTH036  

II 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Coordinación Jurídica del Tribunal Sancionador. 

Coordinador(a) Jurídico(a), excepcionalmente a el(la) Subcoordinador(a) 

Juridico(a). 

No aplica. 

OBJETIVO FUNCION 

Elaborar y f e
fiptcak kplirkkOle  r lociones que suscribe el Tribunal Sancionador, aplicando la 

rotptcen ál_CW1‘z mentos, normativa y jurisprudencia. 

1PS)‘N  

.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Elaborar y someter a revisión los proyectos de resolución de los casos tramitados por el Tribunal 

Sancionador. 

Aplicar los criterios jurídicos establecidos por el Tribunal Sancionador, así como atender las 

correcciones y observaciones realizadas a los proyectos de resolución por parte de el (la) 

coordinador(a) jurídico(a), Subcoordinador(a) Jurídico(a) y/o Tribunal Sancionador. 

Realizar investigaciones jurídicas para sustentar los proyect kkók. 

Apoyar con la información debida la labor - . « -, at1.9 - il(3e.45§keinui dor. 

Preparar y presentar los e ur dickst9úrCeliNnWo una'. 

Apoyar el cumplimient Ma. DF y actividades de la unidad organizativa. 

Preparar informes que l coordinador(a) jurídico(a), subcoordinador(a) jurídico(a) o 

los miembros del Tribunal Sancionador. 

Elaborar propuesta de informes para procesos contenciosos admin,strativos que le sean requeridos 

por el (la) coordinador(a) Juridico(a), Subcoordinador(a)Juridico(a) o Tribunal Sancionador. 

1. Resguardar los expedientes físicos que le han sido asignados. 

j Control y registro en el sistema informático (SARA) de los expedientes en las etapas que le 

corresponda. 

k. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados. 

I. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado al c tergtel  plazos para la 

tramitación de los proceso \ 

m Participar en la elaboración y/o actualizasion- osec A.31)  ' 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES «94)1°1/4 
Hacer buen uso y documentar losktras los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 
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Reporta a: 
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5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja 

Se está expuesto a accidentes con poca prob 

Defeasoría dim Pi:manda 
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DAS 

esional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 

Derecho procesal, público y privado. 

Deseable conocimiento en derecho de consumo. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos eriencia laboral. 

4.4 Habilidades.... 1,:l 
a. A parsts y Crels... 

-1T---.0 Qión plimiento de metas. 

0t 
d dacción y sintaxis. 

TA.Itu 

k. e. Manejo adecuado del tiempo. 
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16. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE MERCADO 

16.1 DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE MERCADO. 

U y4Q e Mercado 

te(a) de la Defensoría del Consumidor 

Su rvi Auxiliar Administrativo(a) de Vigilancia de Mercado 

Técnico(a) Legal I de Vigilancia de Mercado 

Jefe(a) de Inspecciones 

Coordinador(a) de Auditoria de Consumo 

Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Dirigir el diseño y ejecución de los planes de verificación y vigilancia por medio de inspecciones, estudios y/o 

auditorias de conformidad a lo establecido en la 1PC y otras disposiciones legales del marco de protección de 

Promover la ad Ilsa IQ 11/4  \ tuosas  

las personas consumidoras. 

de los derechos e intereses de las personas 

R alitPc. eones interinstitucionales que busquen elevar el marco de protección al consumidor en 
I 

mercados de bienes y servicios relevantes para la población. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECíFICAS AL PUESTO 

Participar en la elaboración y ejecución del Plan Estratégico Institucional y Operativo Anual. 

Validar los procesos de ejecución de los planes de inspección. 

Verificar el desarrollo de los procesos de constatación de hechos. 

Supervisar los procesos de sondeos de precios. 

Apoyar y dar seguimiento a los procesos de denuncias colectivas y casos difusos. 

Gestionar proceso de elaboración y actualización de Reglamentos Técnicos con base a 

requerimientos interinstitucionales. 

Verificar el proceso de vigilancia del cumplimien sairryent'os Técnicos. 

Planificar y supervisar las accione Kerificar el cumplimiento de la LPC y 

otras disposiciones I e 

1. Revisar los res ttlrk de verificación y vigilancia impulsadas por la Dirección 

de Vigilancia de" 

Presentar result os relacionados a los planes y acciones de verificación, vigilancia y sistema de 

gestión a Presidencia y/o unidades involucradas. 

Tramitar legalmente los hallazgos de incumplimiento que resultan de los planes y acciones de la 

verificación y vigilancia de mercado. 

(...1)Et. 
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Dar seguimiento a las acciones acordadas en el Sistema Nacional de Protección al Consumidor 
C.09  \\\ 

ISNPC). 

ni Apoyar en la revisión de resultados de estudios e investigaciones en materia de consumo. 

Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora para garantizar la 

eficacia del sistema de la calidad de la Defensoria del Consumidor. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Evaluar las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones correctivas cuando el 

proceso inherente a su unidad organizativa no alcance los resultados planificados. 

Gestionar acciones preven e eliminen las causas de las no conformidades potenciales. 

Asegurar la docum edimientos para seleccionar, formar, autorizar y realizar el 

seguimiento es(as) y demás personal que participa en las actividades de 

inspecc' 

continua respecto a la tecnología y los métodos de inspección en desarrollo. 

revisiones por la alta dirección como responsable del sistema de gestión de la calidad 

orma 150/IEC 17020 e 150/IEC 17025. 

utorizar al personal contratado para las actividades de inspección 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento nter o de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con la Dirección de Administración las nec mano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de 

Hacer buen uso y documentar los traslado signados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la 

Realizar otras actividades qu r su jefe(a) inmediato(a). 

llevar los registros correspo actividades realizadas en su trabajo. 

E. Dar seguimiento a la ejecució ca - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

 

 

Y 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) de en el área de: ciencias de la salud, sociales 

jurídicas o ingeniería (deseable con Maestría). 

0, 0 E l coy  
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os técnicos y análisis estadls-ticos de información. 

53/10M C0 y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma 150 9001,150/1EC 17020 y 17025. 

Conocimientos sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Leyes, normativas y/o regulaciones relacionadas en materia de consumo. 

f Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: 

Los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres  

meses de labor.  

los conocimien>gteserttós c y d del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 

de la '1)
,, 

 

C.(3t‘l  
k3t IN) 

je.-eetgere-. re al menos tres años de experiencia laboral en puestos similares/con personal a cargo. 

4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas 

f Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE VIGILANCIA DE MERCADO CÓDIGO: PPUTH038 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Mercado 

Reporta a' gdancia de Mercado 

O FUNCIONAL 
utar los procesos administrativos de la Dirección de Vigilancia de Mercado en cuanto a:  dar  seguimiento 

a las contrataciones de bienes y servicios: planificación de transporte institucional, elaboración y archivo de 

correspondencia, registro y control de inventario de insumos, asistir en la planeación y apoyo logístico de 

reuniones y eventos organizados por la Dirección. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Programar las necesidades de transporte de la Direccion de una forma eficiente y Oportuna; así como 

supervisar su ejecución. 

Dar seguimiento a las5Detrataiiorrs de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la 

Dirección. 

Llev inventario de insumos utilizados en la Dirección 

clasificar correspondencia, documentos, misiones oficia ent e otros 

Apoyar en las gestiones logísticas para la realización 

de la dirección. 

rar y tramitar la documentación necesaria para las misione 

 

ganizados por la 

Dirección: convocatoria y confirmación de invi ción de lugares de reunión, 

solicitudes de otros apoyos logísticos requ i4e5 it. . nido, etc.). 

Participar en actividades de trabajo de cate ice la dirección, de acuerdo a requerimiento 

de la Dirección. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo 

Cumplir las normas y politicas de la Institución, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato en comercio, adminis 



4.4 Habilidades1,-, • 

nes Mterpersonales. 

-19 \ al cliente. 

c Comunicación Efectiva. 

d Redacción y sintaxis. 

e Manejo adecuado del tiempo. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a, Ambiente de trabajo normal en oficina. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNC3ONES 
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Registro y control de archivo. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiador, fax, etc. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

Nota: Durante el primer año de labor la institución formará el conocimiento descrito en el literal c, del apartado 4.2. 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos administrativos, de preferencia en la 

gestión 

FOuPTCCOT VERSION 05 
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ESTO 

iva: Unidad de Inspección 

Director(a) de Vigilancia de Mercado 

No aplica 

NOMBRE DEL 

ervisa a: 

mes del avance y resultado de las actividades ~61 As por las diferentes 

r, 1 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Facilitar la asesoría y el apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como 

tramitar la representación de denuncias; colaborar en los procesos de admisión, notificación y resguardo de 

los casos presentados a las distintas u idades de la Defensoria y al Tribunal Sancionador, 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABIUDA AL PUESTO 

a. Asesorar s jurídicas en atención a requerimientos de las diferentes Unidades de 

Mérydo de la Defensoria, atendiendo los criterios legales emitidos por la Dirección 

personal de la Dirección de Vigilancia de Mercado, unida a 

instituciones gubernamentales y, proveedor  

eglamento, así como de otros marcos regula cas vigentes. 

Apoyar en la elaboración y gestión de los inst izan las diferentes unidades de 

la Dirección. 

Analizar, investigar, requerir y recopilar documentación, y elaborar denuncias colectivas o difusas de 

casos construidos por las diferentes unidades de la Dirección. 

Realizar análisis jurídico de la documentación (actas, formularios, entre otros) generado de los planes 

de trabajo de la Dirección. 

Elaborar y dar seguimiento a propuestas de denuncias generadas a partir de las inspecciones de oficio 

o denuncia de las diferentes Unidades de la Dirección. 

Apoyar y emitir respuesta a requerimientos internos, según demanda de las diferentes Unidades de la 

Dirección. 

Apoyar en el cu imiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de las unidades de la 

Dirección. 

Pr.. aryp?s.. 

Uqidájes-ddl ección. 

Cepli¿ar procedimientos de trabajo e implement \ 4a# je( para alcanzar los 

ultados planificados. 

k. Participar en la elaboración y/o actualizatión 

Y  
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Nota: Durante el primer año de labor la institución formará el onnoci artado 4 2 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Trabajo en equipo. 

Autocontrol. 

Comunicación Efectiva. 

e Redacción y sintaxis. 
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- I 
UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

tjQQj vERSION 03 PAGINA 110de 285 CitiMERNi) 
I ILL1/111 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

zat uado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

5:4 /5
.
4.140,p\dcmgsro.4.  

e echo Administrativo. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Uso de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ionesene que 

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior de • . Sk
.
0 V. NO E  

a. 

c. Se está expueSto a accidentes con poca probabilidf ctre-OgI4 

\C69-9‘  
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16.2 UNID 

DE INSPECCIONES CÓDIGO: PPUTH040 

NERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Inspección 

Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado 

Supervisa a: Coordinador(a) de Inspecciones 

Técnico(a) Supervisor(a) 

Técnico(a) inspector(a) 

Colaborador(a) Técnico(a) 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Administrar y promover los ocasos de inspecciones, sondeos, constataciones de hecho y talleres de 

divulgación de norm a proveedores a nivel nacional, en cumplimiento a lo establecido en el marco 

de la Leve  -ilititreijAriSa 

4  
Dmidor y otras normativas vinculantes. 

.ii.---; :t-", (9'  9
145
: 

Et .......--....,,...* re1901V/S4I ES 
\ 1.:. C.)1931.r. R NSÁBILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a Coordinar la elaboración y actualización de los planes de inspección. 
.— 

Socializar los lineamientos definidos en los planes de inspección y 1 rativo al personal de 

inspección a nivel nacional. 

Supervisar la implementación de los planes  

Asegurar que se desarrolle el entos, normas /o instructivos 

establecidos para llevar a ca 

Presentación de informes de keVi4arøItrabajo de inspección a nivel nacional a la Dirección de 

Vigilancia de Mercado. 

Socializar los resultados de la implementación de los planes de inspección realizadas a nivel nacional. 

Dar seguimiento a solicitudes para apoyar el levantamiento de denuncias colectivas y casos difusos. 

Supervisar y verificar el procedimiento de constataciones de hechos y sondeos de precios atendiendo 

requerimientos recibidos. 

Presentación de resultados de los procesos de constatación de hechos y sondeos de precios a la 

dirección y/o unidades involucradas 

Proyectar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua del 

proceso de inspecciones a nivel nacional. 

Coordinar la elaboración y actualización de los d los normativos para las constataciones de 

hechos, inspecciones y sondeos de ' .._ rs  ‘  No i K  
I. Atender auditorias iós ex ,r iWeh,9A4a acreditación del proceso de inspecciones 

bajo la familirdría;Ro 00&•,130 . 

m Gestion r eggalalie confidencial de toda la información obtenida o 

activida s asi a su cargo. 

Implementar procedimiento para formar, evaluar y realizar el s 

que participa en las actividades de inspección. 

Identificar necesidades de formación del talento huma ganizativa. . 

Supervisar y evaluar el desempeilo del talento humano dad organizativa a su cargo. 

FOUPYCO01 VERSIÓN OS 
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Gritar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

r Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

RHO 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral y/o manejo de person 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Liderazgo. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación Efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

5CUPYCO01 VERSIÓN OS 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto_ 

Cumplir las normas y por de la Institución. 

Realizar otras_arde sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Lle .4tSIC t 

. Dr k"..-..1141 

ecución  tes de las actividades realizadas en su trabajo. 

técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

0ot-roíojwfl respectivos, cuando aplique. 

poyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación Formal: 

a Profesional universitario(a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, jurídicas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISO/IEC 170 

Conocimientos sobre el Sistema de Gestió 

Técnicas estadísticas y manejo d 

Manejo de herramient 

Nota: 

• Los conocimiento 

meses de labor. 
Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 

de labor. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo. en ocasiones tiene que 

eral a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

ado (Power Point, Word y Excel). 
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GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Inspección 

Reporta a: Jefe(a) de Inspecciones 

Técnico(a) Supervisor(a) 

,tcslaborador(a) Técnico(a) 

r`• OBJ F I ;SIAL 
Pi car an4 ejecución de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos en el 

rnt-  0111. e Protección al Consumidor y normativas vinculantes. 

. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Supervisa a: 

BRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE INSPECCIONES 

MANUAL DE ORGANIZACICSN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

VERSION: 03 
_ 
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Elaborar propuesta de los planes de inspección y presentar a la) Jefe(a) de la Unidad de 

Inspecciones. 

Coordinar los aspectos logistic s, sondeos de precios y 

constataciones d 

, sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Socializar los res implementación de los planes de inspección, sondeos de precios y 

constataciones de hechos a requerimiento del (la) Jefe(a) de la Unidad de Inspección. 

Redactar informes y presentar los resultados del trabajo de inspección, sondeos de precios y 

constataciones a el(la) Jefe(a) inmediato(a)(a). 

Programar la atención de solicitudes de denuncias colectivas y casos difusos de acuerdo a 

requerimientos institucionales. 

8- Coordinar con las unidades vinculantes el desarrollo de las Defensorias Móviles. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de traba mentar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la rnejo procedimientos de inspecciones, 

sondeos de precios y constataciones d 

Participar en la elaboraciónpacft lip4S N lb cumentos normativos. 

Cumplir con la obligac e toda la información obtenida o generada durante la 

realización de U Cargo. 

Conducir ve les cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDAD GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a . \ 

- _ \ , • ... 
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. MéadaC 3rocedimientos de verificación y/o inspección. 

cas estadísticas y manejo de base de datos. 

Nota: 

Los conocimientos descritos en el literal h del apartado 

meses de labor. 

Los conacimien 

de labor. 

n armará durante los primeros tres 

LADA 
os deximeAloMeleCONIRD te la i - n formará durante el primer año 

CU r 

Esiott- 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a_ El puesto requiere estudios a nivel de egresado(a) de estudios universitarios del área de ciencias 

sociales, economía, jurídicas o ingeniería. 

C Conocimientos de la norma 150 9001 e ISO/IEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en realizar inspecciones y/o manejo de personal. 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Liderazgo. 

Trabajo en equipo, 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABMÓ p,  NO Lotx TRoLADA 
a Ambiente de trabajo nccrOr plir lo generaMeettará—e-h oficina y campo. Sin embargo, en ocasiones 

tiene que desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

b. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

c. Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 

d. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

CONTROLP.,  
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CÓDIGO: PPUTH042 

NERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Unidad de Inspección 

Coordinador(a) de inspecciones 

No aplica 

enida o generada durante la 

cp?" 

2 OBJETIVO FUNCIONAL 

Sistematizar los rssult os de inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según la a; 

ejecución t6ralaph trabajo a nivel de la Unidad. 

550
61,4AQI I\V r  . 

N 
egistrar la información contenida en las actas de inspecciones y co nes de hecho en el SARA 

Verifica los registros generados por el equipo de inspe os sondeos de precios 

ingresados al sistema a nivel nacional. 

Elaborar informe periódicos de co por la Unidad. 

Redactar informe periódico cciones realizadas a nivel nacional. 

Genera y actualiza las pecciones, sondeos de precios y constataciones de 

hechos. 

Sistematiza y elabora pro uesta de informe sobre el cumplimiento de indicador de calidad a nivel de 

la Unidad. 

Presentar propuesta a el(la) Técnico(a) Legal I de Vigilancia de Mercado de actas con hallazgos para 

ser remitida a la Dirección Jurídica. 

Realizar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hecho, de acuerdo a lineamiento de 

el(la) Jefe(a) deja Unidad de inspección. 

Cumplir con los procedimientos definidos en las diferentes cción. 

Participar en el desarrollo de las Defensorias Móv.  

Cumplir con la obligación de confidenci de t 

realización de actividades asiiaeí  
itleSC)  

I. Conducir vehículos institu ian goojea-rOterido por ella) jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES- PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(4inmediatola.k., 

Coi. 
ovo* <„, \ 42,5y. * ivS` o / 0. 

2 o 
FOURYC001 VERSION OS u. e 0 

uI .37 
0 
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lIES I DOC- 

IDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 



4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral 

de datos. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Comunicación efectiva. 

Adaptabilidad al cambio. 

,C.:n1 N ÑO 

11 /4

9011
4 
 encía en manejo de bases 
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UERIDAS 

ion formal: 

u. El puesto requiere al menos estudios de tercer año de universidad en carreras de ciencias de la Salud, 

sociales, humanísticas, económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

Manejo de base de datos. 
Métodos y procedimientos de verificación Wo inspección. 

Conocimientos de la norma ISO 9001 e ISOPEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

e Manejo de herrarnenf informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

' Nata: .
1 

 
Láitdnocia..mrcjescrttos en el literal h del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

s de labor. 

Los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 

de labor. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Trabajo realizado en oficina yen campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo 

se requiere desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados del país 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 

Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación de sus actividades n 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

campo. 

P1/4  
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CÓDIGO: PPUTH043 NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO A 5 RVISOR 

2, OBJETIVO FUNCIONAL 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de inspecciones, sondeos de precios, constataciones de hechos 

y normativa administrativa por parte del per es 

3. RESPONSABILIDADES COPIA NO CONTROLAD/ 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a. Supervisar los procedimientos de inspección, constataciones de hechos y sondeos de precios de 

acuerdo a planes de trabajo. 

h. Realizar inspecciones, sonde,- precios y constataciones de hecho cuando sean requeridos por 
— . 

el(la) jefe 
,

pecciomn  fs„ . araorts mairyvíctlaisdead los procedimientos y resultados obtenidos de las inspecciones, 

° PIN I
NC1 clles‘die pr . ' nstataciones de hecho. 

---d-- rar informes del trabajo de supervisión. 

Dar seguimiento al personal que realiza inspecciones en base a los resultados de la supervisión. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Apoyar en campo las auditorías internas o externas relacionadas con la acreditación del proceso de 

inspecciones bajo la familia de las normas 150 17000. 

Participar en el desarrollo de las Detensorias Móviles. 

Implementar las acciones necesariarsigilf9azAr likirmulledpss  «inri tfyiy Arejpra continua 
i_ lit 

t de los procedimientos de inspeccio .44,tgol  41 pi r 11,04  y`toWtitIclo nes de hechos.  

Cumplir con la obligación de confide crafidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediatola I. 

3.2 RESPONSABIUDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

s-C
C—FIP:NO COKYROLAD/ s "'• 
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Nota: 

• Los c000dISientnl escritos en el literal a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

mese 
escritos en los literales b y c dei apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 

Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia I 

1.1 

 wy€411159141 5 

CO 

testo requiere estudio universitarios de al menos dos años en ciencias económicas, sociales, 

jurídicas o ingenieria.  

4.2 Conocimiento: 

a. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

b Conocimientos de la norma 150 9001 e ISOPEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

e, licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable). 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo 

Trabajo en equipo 

Manejo de  conflictos. 

d Comunicación Efectiva 

Redacción y sintaxis. 

Manejo adecuado del tiempo. 

Adaptabilidad al Cambia 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calar y polvo). Asimismo se requiere 

desplazamiento a mercados, zonas populosas dejo; municipios ás poblados del país. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior 

Se requiere disponibilidad de manejar yrsifistitycier 

Condición expuesta a presiónilpjappaite ee4 &n ernentación de sus actividades en 

campo. C. 
Se está e xcnitgr-

1 
t:54pktftce obabilidad de ocurrencia. 

9. ?`EL cr, 
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INSPECTOR A CÓDIGO: PPUTE044 

e  0.01t. 

 Orga LES DEL PUESTO 

nizativa: Unidad de Inspección 

5•—• eporta a: Jefe(a) de Insnecciones y Tecnico(a)Supervisor(a) 

og\ 

\C) 
13% 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 

el Marco de la normativa legal p  re 

 Realizar inspecciones, sondeos d dios kYamsg(;1‘.. \\I Sk pian cle :audio instituLion en 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 
Elaborar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos, según requerimientos y de 

acuerdo a lineamientos de jefatura inmediata. 

Cumplir con los documentos normativos definidos en la 

sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Elaborar actas e informes de inspección, so 

con los criterios de calidad definidos. 

Participar en el desarrollogsMar 

Cumplir con la pro ac al y del plan anual de trabajo. 

Implementar las as para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua 

de los procedi mien specciones, sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Cumplir con la obligación de confidencíalidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

 

 

 

 

 

 

h. 

\ eren es actividades de inspección, 

ataciones de hechos cumpliendo 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes del ivi  ey  
Realizar otras actividades que le 9451 

su trabajo. 

a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a El puesto requiere al menos estudios de bachillerato o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 
Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma 150 9001 e ISO/IEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la C 

Manejo de herramientas informáticas a nivel báSlco (Word y 

Licencia de conducir vehiculos de tipo liviano (deseable). 

- 
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4,3 Experiencia: 

a. Se requiere al rnewbrIli año de experiencia laboral. 

4.4 labilidges; 
eh b.  

rol. 

Comunicación Efectiva. 

Adaptabilidad al cambio. 

Redacción y sintaxis, 

45.DEL COAL.. 

o e 
FOUPVC0,11 VERSIÓN OS 

4

,c5" 

Es' ot-1 

Los conocimientos descritos en el literal a del apartado 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 

Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer aflo 

de labor. 

NO CON1R01.4 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo se requiere 

desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados del pais. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 

Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación de sus actividades en 

campo. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 



16.3 UNIDAD DE A SUMO 

NO RDINADOR A DE AUDITORÍA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH045 

ES DEL PUESTO 
Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado 

Reporta a: Director(a) de Vigilancia de Mercado 

Supervisa a: Técnico(a) de Auditoria 

Auxiliar Técnico(a) de Auditoria. 

/01.11:7
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2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Coordinar, supervist:r y ej ir los procesos de auditoría a proveedores de bienes y/o servicios en el marco 

de la Ley de Protecciø.1 al CoNsrlyor y otras normativas del marco de protección al consumidor. 
,....--- . b,:‘,/ 

1--  \  1  ' \ 
3 NSAltilifile.  

._, 3 E7SPOilÁSI  I 4.  ES ESPECIFICAS AL PUESTO 

ctuar como contraparte en los procesos de audí 

ió e
r
á......-Itha  los términos de referencia y planes para la ejecuc S. 

de bienes y/o servicios 

realizados por consultoras externas que han Sit6CUI .AJOi 'efensoría del Consumidor. 

Gestionar y coordinar apoyo de otras u da para la realización de las auditorias. 

Participar en la ejecución de tareas o a i(1_? r eridas por los planes de auditoria. 

ti, 

Revisar y observar los informes present d el personal técnico y/o consultores externos que 

ejecuten los procesos de auditorias. 

Coordinar la presentación de resultados a unidades organizativas Involucradas. 

Documentar las auditorias realizadas mediante la conformación de expedientes y su correspondiente 

archivo. 

Pi. Evaluar y sistematizar los procesos de euforias, a efectos de identificar oportunidades de mejora en 

los procedimientos y resultados obtenidos. 

Elaborar y presentar informes periódicos o a requerimien obré el avance de las auditorías de 

acuerdo a instrucciones de la Dirección. 

Identificar necesidades de formación del talento mflmtÇi1/4uS) \ dad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del tal nidad organizativa a su cargo. 

I. Gestionar y garantizar el carácter co la información obtenida o generada e 

actividades asignadas a su Lar 

m. Autorizar o denegar la ,,Jk rig,i0p' .rtal a su cargo conforme a la I 

\ 

vigente. 
C 

9'  n. Aplicar el régimen sa c 9  oFta r según lo establecido en el reglamento inte Stet1 
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SPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados dejos activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas V  Políticas de la Institución 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al curpognifelito e los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. C.120/11ETB1110)1HE4 
-al-4)0M fe /rn 

0  aS......Yro nal universitario(a) graduado(a) entatemiat*Dpk„ de 

empresas o carreras afines al área financi  acdOrÁ 

o MANUAl. DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

  

VERSION I , 
P`Net 

4.2 Conocimiento: 
Planeación y ejecución de procesos de auditoria. 

ley de Protección al Consumidor y otras normativas financieras. 

Conocimientos sobre el Sistema de Gestión de fa Calidad. 

Herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: Durante el primer año de labor la institución formara el conocimiento descrito en el literal c, del apartado 4.2. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas contable — financiera y/o realizando 

procesos de auditoria. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Comunicación e 

 tlic1.911\ " II°L11/4911/4 
Resolución de pro 

Redacción y sintaxis:.  

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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0. TÉCNICO(A) DE AUDITORIA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH046 

GORII IEN.0 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa Dirección de Vigilancia de Mercado 

Reporta a: Coordinador(a) de auditorias. 

Supervisa a: No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar, apoyar y dar seguimiento a los procesos de auditoria a proveedores de bienes y/o servicios en el 

marco de la Ley de Protección al Consumidor y otras normativas del marco de protección a las personas 

consumidoras. 

3. RESPONSABI 
3.1 RE AS AL PUESTO 

ción de los términos de referencia para 

en los procesos de auditorias a prov os que desarrolle la 

fensoria del Consumidor. 

Colaborar en la coordinación y gestión d 'dadas institucionales a la realización de 

auditorias. 

Verificar que los informes presentados por los consultores que ejecutan los procesos de auditorio, 

cumplan con los requisitos exigidos en los términos de referencia. 

Participar en la ejecución de tareas o actividades requeridas por los planes de auditoría. 

Apoyar la coordinación de presentación de avances y resultados de auditorias realizadas a unidades 

organizativas involucradas. 

Resguardar y conformar expedientes de las auditorias realizadas. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Elaborar y presentar informes periódicos requeridos sobre elJsafté,dfqsuditorias de acuerdo a 

instrucciones de la coordinación. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PU 

a Gestionar con la Dirección a  jp necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios pelÇuiç1aøaatdie la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar is41idos de tos activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politifá; de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1 Educación formal: 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES 

' AD DE TALENTO HUMANO 

CóDiGO. MOFUTH001 VERSION:03 PÁGINA 124 de 211 

rio(a) graduado(a) de licenciatura contaduría pública, administración de 

es al área financiera. 

clon y ejecución de procesos de auditoria. 

Ley de Protección al Consumidor (deseable) 

Normativas financieras. 

d. Conocimientos generales sobre el i€01Pel e la Calidad. 

Herramientas informáticas a nivel i termedio (Power Point, Word y Excel). e. 

,DEL Coi?  
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O 
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Nota: Durante el primer año de labor la institución formará el conocimiento descrito en el literal d, del apartado 4.2. 

43 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral en áreas contable — financiera y/o realizando 

procesos de auditoria. 

4.4 Habilidades: 
Analítico(a). 

Trabajo en equipo. 

Comunicación Efectiv . a

\I 

 

Resolución de Problem s. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

pr3TA-NO CONTROLADA 
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L PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO(A) DE AUDITORÍA DE CONSUMO CÓDIGO: PPUTH047 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Vigilancia de Mercado 

Regona a: Coordinador(a) de auditorias. 

Supervisa a: No aplica 

Nota: Durante el primer ano de labor la institución formará el cono tito ci 

ÑO 

un I b, del apartado 4.2. 

OBJETIVO EUNCIO 

Brindar asist ocasos de auditoria a proveedores d adas en el 

marcí a '9 n al Consumidor y otras disposic' 

r 
1.‘RESP5NSABILIDADES 

< 3"1,1-REIPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL 
r).rt) a. Apoyar en el diseño de planes de jgøØa ICS procesos de auditoria proveedores de bienes y/o 

servicios. 

Elaborar bases de datos de la información recopilada para la realización de auditorias. 

Procesar información necesaria para la realización de auditorias. 

Sistematizar los documentos de trabajo relacionados con las auditorias. 

Foliar, ordenar y archivar los expedientes respetando los lineamientos de la institución. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Participar en actividades de trabajo de campo que realice la dire acuerdo a requerimiento 

de la Dirección. 

,---...- 
3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO ,-•";\ 

Hacer buen uso y documentar los tra kat-ini os asignados a su puesto. 

b. Cumplir las normas y politiswie la s 

Llevar los registros correSprdiRil e actividades realizadas en su trabajo. 
\ 

Realizar otras actividades ¿pie Ti,sean asignadas por su ¡efe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a_ El puesto requiere estudios de al menos de tercer año de estudios universitarios en las áreas de 

ciencias económicas o carreras afines al área financiera 

4.2 Conocimiento: 
Técnicas de investigación. 
Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, W d y Excel). 
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al menos un año de experiencia en el atea contable y manejo de bases de información. 

Oetensoría 
Mi ~bis 

4.4 Habilidades: 

Analltico(a). 

Relaciones interpersonales. 

Trabajo en equipo. 

S. CONDICIONES_DE-TRC 

n y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

n Cae campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Wit 
C Ir 

~re disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

c. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidadde ocurrencia. 
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Unidad de Seguridad y Calidad. 

Director(a) de Vigilancia de Mercado. 

Analista de Seguridad y Calidad. 

Supervisor(a) de Seguridad y Calidad. 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

o 
Delensoría 
del Consumidor 
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AD Y CALIDAD 

A DE SEGURI AD Y LIDAD 

GENERALES DEL PUESTO 

CÓDIGO: PPUTH048 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Garantizar los proceso ncia en seguridad y calidad de los productos yio servicios en el marco del 

Sistema Naciona Consumidor (SNPC), Ley de Protección al Consumidor, reglamentos técnicos 

y normas 5. 

trEgb3NIN DADES 
ABILIDADES ESPECIFICAS Al. PUESTO 

Participar en la elaboración y ejecución del PI ivo Anual. 

 

 

 

 

Elaborar la planificación anual de verificado 

general y etiquetado nutricional en alimentos 

Dar seguimiento a la elaboración y ejecución de los planes de inspección que realiza la unidad. 

Participar en la formulación y actualización de Reglamentos y Normas Técnicas 

Divulgar Reglamentos y Normas Técnicas relacionadas con la protección al consumidor. 

Verificar el proceso de vigilancia del cumplimiento de los Reglamentos Técnicos. 

Coordinar actividades interinstitucionales en el marco del Sistema Nacional de Protección al 

Consumidor (SNPC) para el seguimiento a las acciones realizadas por el Comité Sectorial de Alimentos 

y el Comité Sectorial de Salud y medicamentos. 

Promover la divulgación de las actividades que se desarrollen de forma coordinada con 

instituciones que integran el Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC). 

Seguimiento a las actividades que desarrolla el laboratorio de cantidad de producto en pre 

empacado. 

planificarlos ensayos de laboratorio y la evaluación de sus resultados 

Asegurar que se realice periódicamente la calibración de los equi 

Coordinar la atención de alertas de productos identific 

Supervisar que se cumplan los métodoj..pscCía1 

necesarias para alcanzar 123 i

p 

igla 

Unidad. 

Participar en la<bia actu ion de los documentos normativos. \ /  IN 

Realizar y ma4erierYld ntación de evaluaciones y autorizaciones de los(as) técnicos(as). 

Definir los requisitál de competencia de todo el personal que participe en las actividades de 

inspección, incluyendo los requisitos relativos a la educación, formación, conocimiento técnico, 

habilidades y experiencia. 

Gestionar y garantizar el carácter confidencial de toda la información obtenida o generada durante 
la realización de actividades de inspección. 

\ b. 
\ 

 

 

 

 

 

i• 
k. 

m. 

ad, contenido neto, etiquetado 

las 

acional e internacional 

jo e implementar las acciones 

ra continua de los procesos de la 
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Identificar necesidades y gestionar procesos de formación del talento humano de su unidad 

organizativa. 
Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 
Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 
Aplicar e ionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 MES AL PUESTO 
o y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su pu 

ir las normas y políticas de la Institución. 

c Realizar otras actividades que le sean asignadas por su je 

llevar los registros correspondientes de las 

Dar seguimiento a la ejecución 

los informes respectivos, cuand 

Apoyar al cumplimiento de los c 5 internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a, Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias de la salud, ingeniera o jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 
Normas y reglamentos técnicos respecto a la inocuidad, calidad, contenido neto y etiquetado de 

alimentos. 

Buenas practicas de manufactura en alimentos (Deseable). 

Técnicas para verificación contenido neto (Deseable). 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección 

Conocimientos de la norma 150 9001, ISOPEC 170 C 17025. 

Conocimientos sobre el Sistema de Gestió 

Nota: 

los conocimientos,,,sccel ea 
do 4.2 la institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 
\N  \ 

los con literales e y 1 del apartado 4.2 la institución formará durante el primer afio 

de labor. 

43 Experiencia: 

a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral yjo manejo de personal. 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 
Liderazgo. 

Manejo de conflictos. 
Comunicación Efectiva. 

Redacción y sintaxis. OP1P, YAC! COW \--01,1\0 

aprobados y la elaboración de 
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CP'  . CONDICIONES DE TRABAJO 

L  

C°9 desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes co babilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ANALISTA DE SEGURIDAD Y CALIDAD. CÓDIGO: PPUTH049 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Seguridad y Calidad 

Reporta a: Jefe(a) de Seguridad y Calidad 

Supervisa a: 

vigilancia en seguridad y calidad de los productos y/o Servicios, se realicen de 

C
- una, fortaleciendo al Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC), de acuerdo a la N. 

C.09 k r.  n Iva vigente. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a, Participar en la formulación y actualización de Regiamen 

Elaborar y ejecutar el plan de div lacionados con la 

protección al consumidor. 

Elaborar y dar seguimiento es de inspección para verificar el cumplimiento 

de los Reglamentos Técnico 

Analizar los resultados de los planes de inspección de acuerdo a criterios y/o parámetros técnicos 

establecidos por normativas, de preferencia en el ramo de alimentos. 

Redactar y socializar los informes de resultados. 

Elaborar y dar seguimiento a la ejecución de planes de inspección conjuntas con otras instituciones. 

Colaborar con la planificación y ejecución de actividades interinstituclonales en el marco del Sistema 

Nacional de Protección al Consumidor (SNPC) para el seguimiento a las acciones realizadas por el 

Comité Sectorial de Alimentos y el Comité de Salud y Medicamentos. 

Fi. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema mprana en alimentos. y al Sistema 

Interamericano de alerta rápida. 

i. Participar en la pl n y4j tucionales relacionadas con Alertas 

Tempram sC";"reqs1.,51rfo
1/4 
 ckl\lisie Ijonahlelyrotección al Consumidor. 

Proponer \ aC...iánéejoe ttrerre—rontribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los procesos 

internos y sereferos que presta la Dirección de Vigilancia de Mercado. 

k, Aplicar los métodos y procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar 

los resultados planificados y la mejora continua de los procesos. 

I. Desarrollar métodos y procedimientos para llevar a cabo los ensayos de laboratorio. 

m, Comunicar opiniones e interpretaciones sobre los ensayos de laboratorio. 

Análisis de resultados de los ensayos de laboratorio. 

Modificar métodos y desarrollar y validar nuevos métodos para ensayos de laboratorio cuando 

aplique. 

Resguardar las muestras que ingresan al laboratorio para ser analizadas. 

Elaboración y seguimiento del programa de Mantenimiento y calibración del equipo d laboratorio. 

Aseguramiento metrológico del equipo de laboratorio. 

Uso y manejo seguro de los equipos de laboratorio. 

Realizar ensayos de laboratorio de acuerdo 

Fourgóni VERSIÓN OS 
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Mantenimiento y calibración periódica de los equipos de laboratorios. 

v. Cumplir con la obligación de confidencialldad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Levantar y mantener actualizado el inventario del equipo del laboratorio. 

Ingresar los resultados del ensayo a los formatos de informes correspondientes (Cuando aplique). 

Resguardar las muestras que entran al laboratorio para ser analizadas (Cuando aplique). 

Aseguramiento metrológico de los equipos de laboratorio (Cuando aplique). 

bb. Mantener actualizada la n de actas de toma de muestras (Cuando aplique). 

3.2 RESPONSABILIDAD ti L ESTO 

Hacer bu r los traslados de los activos fijos asignados a su puesta. 

Cypflr olíticas de la Institución. 

os correspondientes de las actividades realizadas en su 

otras actividades que le sean asignadas por su jefela 

MPETENCIAS REQUERIDAS. 

\ 4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduad e la salud, económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Contenido neto, etiquetado o inocuidad en alimentos u otro tipo de productos. 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma 150 9001, !SO/ICC 17020 e 1SOPEC 17025*. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Nota: 
Los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la Institución formará durante los primeros tres 
meses de labor. 
Los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la instituetn fo

z 
 á durante el primer aflo 

de labor. Y la formación en la norma 150/IEC 17025 aplicará pa siqs) e estén desarrollando 

\kiDiVn  
actividades de contenido neto. 

4.3 Experiencia: 

a Se requiere al menos un año de experj 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Analitico(a). 

Trabajo en equipo. 

Comunicación Efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y parlo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se esta expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: SUPERVISOR(A) DE SEGURIDAD Y CALIDAD CÓDIGO: PPUTHOSO 

;  r 
GÓEllfRiso 

9E-Stot 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

2  

Unidad de Seguridad y Calidad 

Jet e(a) de Seguridad y Calidad 

o(a) de Seguridad y Calidad 

n de métodos y procedimientos de inspección que realiza el equino técnico de seguridad 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Supervisar y evaluar que se cumplan los jo e implementar las 

acciones necesarias para alcanz ajota continua de los procesos de 

la unidad. Cr6`11  
Planificar y coordinar los aspecto logísticos para la ejecución de tos planes de inspección. 

Garantizar el control de calidad de los resultados obtenidos en el trabajo de campo relacionado a los 

planes de inspección. 

Elaborar informes de las inspecciones realizadas, según lineamientos de la jefatura Inmediata. 

Atender solicitudes para apoyar la verificación de denuncias o avisos de infracción de acuerdo a 

requerimientos institucionales. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Participar en la evaluación de las causas de las no conformidades detectadas y tomar las acciones 

correctivas cuando el proceso inherente a su unidad  otgamsí  va no alcance los resultados 

planificados. 

Supervisar a los técnicos y demás perso ividades de inspección para 

obtener un desempeño satisfastor 

í. Gestionar la información,obtSig e la realización de actividades de inspección. 

Cumplir con la  okatigác-4

1 

 d de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actIviggcl s as'asa   SU cargo. 

Seguimiento a la aestrucCión de producto. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

1,0EL Cok 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere haber cursado hasta tercer año de estudios universitarios en el área de ciencias 

de la salud, sociales, ecOnómicas o ingenieria. 

4.2 Conocimiento: 
Contenido 

M 

tado y/o inocuidad. 

tos de verificación suto inspección. 

norma 150 9001, ISO/IEC 17020 e ISO/IEC 17025. 

tos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

ejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

cita: 
Los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la Institución formara durante os primeros tres 
meses de labor. 
Los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 la institución formar año 
de labor, mientras que la formaron en la norma ISOPEC 17025 aplicará para l sten 

desarrollando actividades de contenido neto. 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos un año de exper en 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Manejo de conflictos. 

Autocontrol. 

Redacción y sintaxis. 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 

Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia desmido-TI'  

Se requiere disponibilidad para desplazarse al inter' rete— 

Se está expuesto a accidentes con poca pr 
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Unidad de Seguridad y Calid/.0 prA NC) coNTROLADA 
GENERALES DEL PUESTO 

Supervisor(a) de Seguridad yCalidad. 

No aplica. 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

OBJETIVO FUN 
Realizar y ej es, sondeos y constataciones de hechos según plan de trabajo institucional, 

en el rcodkh&nfla egal pertinente. 

LIDADES 
ONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a Elaborar sondeos y trabajos de campo, según requerimientos y de acuerdo a lineamientos de la 

jefatura inmediata. 

b. Realizar inspecciones y toma de muestras. 

Redactar actas de inspección. 

Ejecutar planes de inspección conjunta y toma de muestras de productos, con instituciones del 

Sistema Nacional de Protección al Consumidor (SNPC). 

Registrar las observaciones o datos obtenidos durante el curso de las inspecciones. 

Implementar los métodos y procedimientos para llevar a cabo las inspecciones. 

Cumplir con la obligación de confidencialidad de toda la informa " tenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Realizar destrucción de productos, según likeartrenje lejltPa ' diata. 

c
o\\\ 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERfiLESiL PURa  
ni 

a. Hacer buen uso y Jctycir s trailer os de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas a8iíticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a El puesto requiere estudios al menos de primer ario de universidad en carreras de ciencias de la salud, 

sociales, humanísticas, económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
1 ‘ 

a Métodos y procedimientos de-verifickción-  kppÇdiw. 
„, 

 

Conocimientos de la aurolasISO 10/Jir i2o21-e-TSWIEC-17025. 

Conocimientos generales sólire el-Sisté-CrYa de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 
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Nota: 
Los conocimientos descritos en el literal a del apartado 4,2 la institución formará durante los primeros tres 
meses de labor. 
Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la institución formará durante el primer año 
de labor, mientras que la formación en la norma 150/IEC 17025 aplicará para los(as) técnicos(as) que estén 
desarrollando actividades de contenido neto. 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere 

A 
5 is meses de experiencia laboral. 

_------- t.), o (s. lo p 

ro?-531/4  v4 ocontrol. 
\ 1/4,.., c. Comunicación Efectiva. 

Adaptabilidad al cambio. 

Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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ILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE CIUDADANÍA Y CONSUMO 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO. CÓDIGO: PPUTI4052 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor. 

Supervisa a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo. 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Diseñar y gestionar estra 

consumidores(as) 

RESPONSAEBOODE 
RESPONSAIIIUDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

V Proponer estrategias para la promoción y fortalecimiento 

CI3V las y los consumidores(as). 

Desarrollar diagnósticos de necesidades sumo responsable. 

Promover que las entidades públicas y privJ$cÇ. WMen ura de la defensa yuso de derechos 

de la población consumidora en El Salvador. 

Coordinar y supervisar el cumplimiento de la planificación y lineamientos que regulan las actividades 

de educación y consumo. 

Asesorar y coordinar la ejecución de actividades educativas e informativas con actores locales. 

Diseñar y proponer estrategias para la educación en consumo dentro del sistema de educación 

formal, así como también en los demás ámbitos o modalidades de educación (formal e informal). 

Elaborar y proponer estrategias para el diseño y difusión de los materiales educativos. 

Revisar material técnico para los eventos formativos. 

Coordinar la logística de eventos formativos. 

Proponer estrategias de promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana y organización 

para el consumo sustentable. 

le Planificar, proponer y coordinar la logística de icipación ciudadana. 

I. Impulsar concursos de fondos para eje las asociaciones de consumidores. 

m Diseñar y proponer estrate e enserie Móvil. 

Presentar repor ernatización de experiencias de implementación de 

las estra wsh nstitucionaies. 

Orientar dooktinar cion de planes operativos. 

Coordinarla egución de planes operativos con la Dirección de Descentralización. 

Supervisar ejecución de actividades conjuntas con las Gerencias Regionales. 

Incluir en los planes de trabajo de las asociaciones de consumidores, acciones conjuntas según Plan 

Operativo Anual de la Dirección. 

FOUPVC001 VERSION 05 

usión de la normativa sobre derechos y deberes de los(es) 

islación vigente aplicable. 
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4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y sintesi 
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Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de la unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 1 
1 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO i 
a. Gestiog.rjá Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

iialpstsieWarios para el funcionamiento de la Unidad
.
.. 

%tizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) mm 

. 

..r.,  riafIriOáa
, 

les ocumentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las activida bajo. des 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - fin 

a). 

ados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando 

a. Apoyar al cumplimiento.detost tL»eonales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERI /IP?  

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduad(*) de el área de ciencias sociales, económicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Técnicas de capacitación y educación. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones t' 

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 
I ZOL4111/4  

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurre 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al intenorIttfy?IN 
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CÓDIGO; PPUTI4053 RE DEL PUESTO: SUBDIRECTORIA) DE CIUDADANIA Y CONSUMO 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Director(a) de Ciudadanía y Consumo. 

Supervisa a: Auxiliar Administrativo(a) de Ciudadanía y Consumo. 

Coordinador de Defensorías Móviles. 

specialista en Educación en Consumo. 

pecialista en Participación Ciudadana. 

Técnico(a) de Ciudadanía y Consumo. 

IVO FUNCIONAL: 
Planificar, articular y coordinar la ejecución de las actividades en las 

Ciudadanía y Consumo: defensorias móviles, educación e 

para potenciar la promoción, protección y de 

la participación ciudadana, según e 

de la Dirección de 

:j'ación ciudadana; 

consumidoras; así como 

del Consumidor. 

3. RESPONSABILIDADES: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Dirigir y supervisar la realización de actividades relacionadas con las áreas temáticas de la Dirección 

de Ciudadanía y Consumo. 

Coordinar con las Gerencias Regionales de la Dirección de Descentralización la realización de 

actividades de las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Desarrollar acciones conjuntas con instituciones del Sistema Nacional de Protección al Consumidor 

(SNPC), asi como con otras entidades y organizaciones de la sociedad civil en temáticas vinculadas a 

la Dirección de Cludadania y Consumo. 

Llevar a cabo con otras áreas de la Defensoría del Consumidor la realización de actividades que 

requieren apoyo o realización conjun 

e. Coordinar la elaboración de la 

temáticas de la DiFeCCIÓ 

Coordinar la 

participa 

mensual y semanal de actividades a realizar en las áreas 

UMO. 

ategias de educación en consumo, defensorías móviles_ y.- 

de la planificación operativa y estratégica según linearrientos.,yrelen~ 
- 

miento a la realización de las actividades programadas.como part g191án Operativo Anual 

A) en las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadanía Y Consuma-  " 

Dar seguimiento a los procesos de documentación, sistematización y evaluación de las actividades 

de las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadania y Consumo. 

Coordinar la elaboración de los diversos informes requeridos sobre las actividades de la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo. 

Coordinar y supervisar que se efectúen los trámites administrativos corre es a.  trrsporte, 

752111 1\ 1"  ‘ 

permisos de personal, viáticos, procesos de compras, - 

1° 

co 
°‘- 
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Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

m Supervisar el desempeño del talento humano de las áreas temáticas de la Dirección de Ciudadanía y 

Consumo. 

Identificar en coordinación con los especialistas las necesidades de formación de las tres áreas 

temáticas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Aplicar el régimen sancionatorio según b establecido en el reglamento interno de trabajo. 

\ 

3.2 RESPONSABILID GÇ$p kI S AL PUESTO 
a. Ha •uenfilt

. 
hin ar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

&Munas-Ypolíticas de la Institución. 
...---- 

za s actividades que le sean asignadas por su jefe(a) in 

tr
ycoll 

var los registros correspondientes de las actividade 

e. Dar seguimiento a la ejecución técnica - f os y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando 

Apoyar al cumplimiento de los co on ales asumidos por la CC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1 Educación Formal: 

a. Profesional graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, humanidades o carreras afines. 

4.2 Conocimiento en: 
Pedagogía. 

Participación ciudadana. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Poner Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
Vos.  O kt)  Se requiere al menos tres años_detria on nal a cargo. 

Deseable experie>ta-erfiroky(53 ¿aei rmal y no formal, promoción social y/o trabajo 

4.4 Habilidades: Habilidades: 
Iniciativa. 

Liderazgo. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

    

op,OEL ce  
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ut.
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5. CONDICIONES DE TRABAJO. r.b.\ 
a. Ambiente Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja etc:Seine. Din embate, entsiones tiene que 

desempeñarse en ambientes con existencia de ruido,,celor y polvo, 

Se requiere disponibilidad para desptazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

;LONA NO CONTROL o 
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Detensoría 
del Comande 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Brindar apoyo técnico administrativo 

Estratégico de la Defensoria del 

perátívo a la Dirección de Ciudadanía y Consumo, según el Plan 

RESPONSABILID 

O: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO CÓDIGO: PPUTHOS4 

C)V. ERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadania y Consumo. 

Reporta a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo 

Supervisa a. No aplica 

3.1 RESPON 

a 

a los procesos de compra de la Dirección. 

ar  registro de cada Defensoria Móvil. 

Elaborar las solicitudes de transporte necesar 

Dirección. 

Efectuar actividades administrativas y logísti 

la Dirección, en coordinación con otra 

Generar periódicamente o a r 

de la Dirección. 

Brindar apoyo técnico para el c ento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas 

a las unidades operativas de la Dirección. 

Controlar, resguardar, clasificar y organizar la documentación de carácter estratégico y operativo de 

la Dirección. 

Colaborar en la sistematización de las experiencias y prácticas que se han desarrollado en cada una 

de las áreas de la Dirección. 

Digitalizar la información o archivos correspondientes a la Dirección de Ciudadania y Consumo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su pu o. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmedia 

LJevar los registros correspondientes de las actividades realizada 

L I DA111/49 ÉSP ICAS AL PUESTO 

utequ' ones de compra, actas de recepción de bienes y servicios otra documentación 

one 

cualitativos y cuantitativos de las actividades 

a realización de eventos propios de 

entos propios de la 

FOUPYCD01 VERSION 05 



a. Se requiere alint4 

4.4 Habittdadee—' 

alzana to lógico. 

.jar en equipo. 

e O e Comunicación efectiva. 

d. Servicio al cliente. 

I Pi> 
Dreceadietoría 

CÓDIGO M H001 
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4. COMPETENC 

4.1 Educaci 

al menos estudios de bachillerato en comercio, contaduría, administración o 

nocimiento: 
Técnicas de archivo y digitalización de documentos. 

Manejo de herramientas informáticas .a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Manejo de equipo de oficina cáner, fotocopiadora, impresora, cámara digital y otros). 

Deseable conocimient sos de adquisición de bienes y servicios. 

 

 

 

4.3 Experiencia: :1;\  

ño de experiencia laboral. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo g aja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempefiarse en campo en ambientes c. existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

FOUPTC001 VERSIÓN 05 
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ESTO: COORDINADOR(A) DE DEFENSORiA MÓVIL. 

ENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo 

Reporta a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo 

Supervisa a: No Aplica 

CÓDIGO: PPUTHOSS 

TI  a e.  

1.01111 INti 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Coordinar la ejecución efectiva d Dtel nsorlas Móviles programadas según Planes Operativos Anuales. 

RESPONSABILiDADE'í 

3.1 RESPONSA CAS AL PUESTO 

a. PI icarlas_Ofe las Móviles que se van a realizar. 

S' tfit nalizar y dar seguimiento a la información estadística que genera la Dirección de 

tns
\.

i da ay Consumo, sobre atenciones brindadas en Defensorías Móviles y/o de Temporada. 

Xc CO 
• • aborar con la Dirección de Ciudadanía y Consumo y la Gerencia de Sistemas Informáticos, para la 

implementación de mejoras en los sistemas de recolección de datos en las rías Móviles. 

Coordinar el desarrollo de cada evento de Defensoría Móvil. 

Colaborar con la Subdirección de Ciudadanía y Consumo entación del Aula 

Virtual para su utilización al interior y/o exterior 

Generar informes y/o reportes a raque " udadania y Consumo. 

g Coordinar y/o apoyar en la el rmativos a requerimiento de la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo a raque 

Fi. Participar activamente en la ej c integrada de las diferentes actividades de la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en s 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

a Profesional universitario(a) graduado(a) 

humanísticas o ciencias económicas. 

etía, ciencias sociales, jurídicas, 

4.2 Formación: 
a Manejo de herramientas infor nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos dos años de experiencia laboral 

b. Experiencia en coordinación de actividades 

da\r-  oot "'O  de- cl> 
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des: 

b Comunicación efectiva. 

c. Capacidad de trabajar bajo presión. 

d, Redacción y sintaxis. 

MINA 145 de 285 

5. CONDICIONES DE TFIABAJ 

Ambiente de trab por lo general trabaja en oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeñar ambientes con existencia de ruido, calor y polvo. 

Se requ d para desplazarse al interior del país. 

Se accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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CÓDIGO: PPUTHOS NOMBRE DEL PUESTO: ESP 1fi4j EDUCACION EN CONSUMO 

GENE 
clon de Ciudadanía y Consum 

Subdirector(a) de Ciudada 

No aplica. 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Diseñar y ejecutar estrategias educativas en las diferentes modalidades o ámbitos de la educación en materia 

de consumo. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Elaborar y ejecutar estrategias educativas es modalidades o ámbitos de la educación 

(formal, no formal e informal) en najekric 

Crear y proponer el mat (91r4iiMels os formativos. 

Prospectar y val' („efn€Itléln riales educativos a desarrollar. 

Diseñar a Lilas didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, 

personas consumidoras. 

usión de materiales educativos, orientadas a docente tores{as), comunidad 

educativa, supervisores y asesores pedagógicos. 

Cumplir con la planificación y lineamientos que regul c n en materia de 

consumo. 

Implementar actividades coordina erencias regionales. 

Participar activamente en 

Ciudadanía y Consumo. 

Brindar apoyo temático espe intuido en la elaboración de documentos que requiere la asignación 

de proyectos, términos de referencia, plan de ejecución, presupuesto, entre otros. 

Coordinar junto con el(la) Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo acciones relacionadas con la 

educación en materia de consumo en conjunto con universidades, asociaciones y organizaciones de 

personas consumidoras, asi como otras entidades y organizaciones de la sociedad civil. 

Coordinar Junto con el(1a)Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo la ejecución de planes operativos 

con diversas instituciones educativas nacionales. 

I. Dar seguimiento a la ejecución de planes operativos con diversas in tituciones educativas nacionales. 

in Colaborar con la sistematización de las experiencias de i • mantáción de estrategias en el área 

temática correspondiente.  
c"- 

Elaborar y presentar Informes periodicamentetNaitWertra,serrtó, sobre el avance de la ejecución 

de los proyectos. 
0

,0  

tt 

1. 
 

Velar por el cumplimieneke ores, metas y actividades del área temática 

correspondiente. 

0, DEL co  

0.  OS  41404 4 44 
 413` 
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ccupver.: nr. 

g 
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(las diferentes actividades de la Dirección de 

- 



C 

,{)112121": a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 
4  to.

s. 
 ‘..‘9  CSPONSABILIDADES GENERALES AL PUESOI  

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

CÓDIGO: MOFUTH001 
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Llevar los registros correspondientes de las actividadeS realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

a. Profesional universitari • a) graduado(a) en el área de ciencias sociales, económicas, humanidades o 
jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 
Pedag 

Té 

 

ción para jornadas de capacitación. 

rramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word-y"Exle,  

\-\ 
\-\\ 

e requiere al menos dos años de experiencia laboral 

se-  \ 

\ 
f 
k., 

4 Habilidades: 
Iniciativa. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación Efectiva. 

Trabajo bajo presión. 

Redacción y sintaxis. 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficin 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia d 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interio 

Se está expuesto a accidentes con poca probabi 

rgo, en ocasiones tiene que 

polvo. 

c a 
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Defensoría 
del Consumidor ttnt, 

CpEnG0 

NOMBRE DEL PUESTO: ES A EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CÓDIGO PPUTHOS7 

1. GENERALES 

Unidad Or ción de Ciudadanía y Consumo. 

Repo Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo. 

No aplica. isC 
'ts\ 

ETIVO FUNCIONAL n  
eñar y ejecutar las estrategias institucional e bromover la participación ciudadana. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO. 

a. Coordinar junto con el(la)Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo las estrategias para la promoción y 

fortalecimiento de la participación ciudadana organizada. 

Participar activamente en la ejecución integrada de las diferentes actividades de la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo. 

Ejecutar las estrategias para la promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana organizada. 

Coordinar y supervisar junto con el(la) Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo la logística de eventos 

de participación ciudadana. 

Cumplir con la planificación y lineamientos que regulan las actividades de la participación ciudadana. 

lniplem7tar actividades coordinadas y programadas con las gerencias regionales. 

Dar s ui raz1to a planes de trabajo de las asociaciones y 9gSiaciones de consumidores y ajustarlas 

latiO rativo Anual (P0A) de la Dirección. 

as asociaciones y organizaciones de c unqictoreS en la ejecución de actividades en materia 

sumo. < 
laborar en la sistematización de I expéiencias de implementación de estrategias en el área 

temática correspondiente. 0‘  

j, Elaborar la documentación ea‘pierte la asignación de proyectos, términos de referencia, plan de 

ejecución, presupuest 

ubdirector(a) de Ciudadanía y Consumo y otras unidades relacionadas 

ejecución de los p slectos asignados. 

I. Elaborar y presentar informes periódicamente y/o a requerimiento, sobre el avance de 

los proyectos. 

m. Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores. metas y actividades, rnat icas 

vinculadas a su puesto. 

FOUPYC001 VERSION OS 
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SABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el (la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUE 
4.1 Educación Formal: 

a. Profesion 

hum 

4.2 C cinkeP 

4a
\...„\gdacasd a

e facilitación para ornadas 

. Manejo de herramientas informáticas 

ni j  

4.3 Experiencia: 

jurídica o 

edio (Power Point, Word y Excel). 

graduado(a) en el área de ciencias s 

a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Manejo de conflictos. 

e. Comunicación Efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo gen.% oficina. Sin embargo, en ocasiones tiene que 

desempeñarse en campo en ambientelskole sj.encia de ruido, calor y polvo. 

Se requiere disponibilidad para desplazaAefrEinterior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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$ DEL PUESTO 
ad Organizativa: Dirección de Ciudadanía y Consumo. 

Reporta a: Subdirector(a) de Ciudadanía y Consumo. 

Supervisa a: No aplica. 
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UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

ND 
gts\ CIUDADANÍA Y CONSUMO  

VERSION.  03 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar actividades Integradas en la er s breas de la Dirección de Ciudadanía y Consumo, educación, 

t.,,t) Y • 
participación ciudadana y def rias-cnóvtre , se ' el Plan Estratégico de la Defensoría del Consumid r. 

trx 
3.1 R5SPCI4A44.bibiliES IFICAS AL PUESTO. 

RESPONSAISKDARES 

c na dwarrolladas en los diferentes munid 

1  r— ,-5Tikayta? ortar las actividades realizadas en las?,  09MS cación y participación 

Desarrollar actividades y eventos con actores tern ;ales en las áreas temáticas de la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo. 

Cooperar en la elaboración de gulas didácticas y materiales en temas de consumo, derechos y 

deberes de las personas consumidoras. 

Colaborar en la elaboración y ejecución de estrategias de educación no formal e informal, 

participación cludadan efensorías móviles, asi COMO la difusión de materiales educativos para las 

acción. 

cciones conjuntas eoordinadas con miembros del Sistema Nacional de 

or (SNPC),'Vniverlsidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), 

clon es 'y organizaciones de consumidores y otras entidades 

formal y de aclirlt¿,,-.  

visitas-de cdordin;acióni-on las municipalidades, instituciones educativas y otros actores, 

según nrolgrama-•ción de -eventos. 

Participar en proceso de sistematización de las experiencias de impiemenaçiórÇie estrategias. 

h Implementar actividades coordinadas y programadas con las gern 

Cumplir los lineamientos que regulan las actividades de ciudtee‘y co o. 

Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, act' des, relativas a las funciones de 

CP9  \?‘ 

su puesto. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUES1\51,_ 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por Ola) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su 

FOUPVC001 Vf RSIÓN os 

diferentes temát 

Apoyar la i 

Prosa 
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4. COM PET 
4.1 Educ 

ffrf 

E IrpUelto r ere estudios de al menos tercer año de estudios en el área de ciencias sociales, 

co icas, jurídicas o humanidades. 

a 

b. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para desplazare al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas-ert ataMdades de campo (ambientes con exis 

calor y polvo). . 

c. se está expuesto a acciden otpb  -probabilidad de ocurrencia. 
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rail RINE) 

°nacimiento: 

Conocimientos en p dagogía (Deseable). 

Técnicas de fa ack5 para jornadas de capacitación (Deseable 

Manejo Kb informáticas a nivel intermedio (P 

4.3 Ex 
\ks'  Cellal menos seis meses de expe 

ades: 
Trabajo en equipo. 

Servido al cliente. 

Comunicación efectiva. 
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e ruido, 
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NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) JURÍDICO(A). CÓDIGO: PPUTH059 
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k- 
LES STO DIRECCIÓN JURÍDICA 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección Jurídica 

Reporta a: Presidente(a) de la Defensoria del Consumidor. 

Supervisa a: Auxiliar Administrativo(a) de la Dirección jurídica. 

Técnico(a) legal II de la Dirección Jurídica, 

Gerentejat de Procuración. 
1-"• 

V,  
OBJETIVONS1404Ár 

tiran, ''tbliár' el actuar de la Defensoria del Consumidor sea acorde a lo establecido en la Ley de 

FlIkt‘s> nsumidor, normativas, reglamentos y leyes vigentes. 

0\) RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Seguimiento a los procesos de representación judicial or Ola) Gerente(a) de 

Procuración. 

Tramitación y seguimiento a preces vos y constitucionales que sean de 

interés o relevancia para la 

Asesorar a las diferent sobre aspectos legales relacionados con el quehacer 

institucional. 

Elaborar, autorizar y/o-visar los instrumentos públicos o auténticos de la Defensoria del 

Consumidor. 

Elaborar y/0 revisar convenios, acuerdos, transferencias de dominio, etc. 

Emitir y/o revisar opiniones jurídicas sobre aspectos específicos, en atención a requerimientos de las 

diferentes áreas de la Defensoria y otras instituciones según se requiera. 

Participar en comisiones de trabajo con otras instituciones del Estado. 

Ser el enlace institucional para tratar y resolver aspectos de naturaja jurídica con otras entidades 

públicas. 

Verificar que las denuncias sean elaboradas, de acueríiq eRJbMcipen la Ley de Protección al 

Consumidor y otra normativa aplicable. 

Dictar lineamientos para la elaboración gp4Gup.ç hkjrtestabIecido en la Ley de Protección al 

Consumidor y otra normativa 01' 

Supervisar el desempeño d u unidad organizativa. 

I. Aplicar el régimen sa establecido en el Reglamento Interno de Trabajo. 

Asegurar la disponibi ursos e información necesarios para apoyar la operación y el 

seguimiento de los proc&cIs inherentes a la unidad. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos de la Dirección. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

FOunt001 VFRSIC)N 05 
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4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, Mercantil y Procesal. 

Derecho de Consumo. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel interme Word y Excel), 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos tres años de experiencia uestos similares. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD UF TALENTO HUMANO 

MOFUTH001 VERSION. 03 PAGINA 1550€ 285  

izar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatono según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 
Establecer convenios de cooperación con instituciones pertinentes que coadyuven a la protección de 

los derechos e intereses de las personas consumidoras. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Gestionar con I ir ción de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales a el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer b mentar los traslados de los activos fijos asigna a su puesto. 

Cu y politices de la Institución. 

1' Crol t 
*Cba  

Ci III II I I 

actividades que le sean asignadas por su jefe(a 

registros correspondientes de las actividades r 

seguimiento a la ejecución técnica - financiera 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromiso 

trabajo. 

s aprobados y la elaboración de 

asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

a Profesional universitario(a) gr icenciatura en ciencias jurídicas. 

Autorizado(a) como abogado pública. 

Autorizado(a) como notario(a) de República. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

E. Redacción y sintaxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en o 

Disponibilidad para trasladarse fuera de la institución, s 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad a. 

dades de la Dirección. 

oN DEL c
o+ 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA CÓDIGO: PPUTH060 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

2. OBJETIVO FU 
Ejecutar p 

Dirercion Jurídica 

Director(a) Jurídico(a) 

No Lica 

relativos a la Dirección Jurídica y Gerencia de Procuración. 

DES 

AGILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Administrar, clasificar y despachar correspondencia 

Gerencia de Procuración. 

Manejar u ordenar archivos de la Un 

Registrar en el sistema inf de controles documentación relacionada a: 

denuncias colectivas, actas s ió enuncias difusas. 

O. Realizar controles de activida e izadas, según instrucciones de la jefatura inmediata. 

Elaborar cartas, informes, memorándum, acuerdos, resoluciones y documentos Internos y externos. 

Administrar requisiciones de papelería, suministros y útiles, de acuerdo a las necesidades de la 

Unidad Organizativa. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijospignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas p 'ato(a). 

d Llevar los registros correspondientes de las en SU trabajo. 

4. 4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a Ei puesto requiere $14;q:Otti e Bachillerato en comercio, administración o secretariado. 

4.2 Conocimiento: 
SCP  a. Conocimiento emptP icirde técnicas de archivo. 

Técnicas de redacción 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power el) 

Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, imp 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia en p e5 

„DEL Coik  
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4.4 Habilidades: 
Trabajar en equipo. 

Comunicaciónyékb 

Servicio er,'?' C. 
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de trabajo normal y porto general va 

tá expuesto a accidentes con poca p 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA CÓDIGO: PPUTH061 

1. GENERALES DEL 
Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

apoyo sobre aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional e 

así como revisar modelos de contratos, de oficios o con instituciones fiscalizadoras y otras 

3. RESPONSABILIDADES 

3.3. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Redactar propuestas de opiniones juridicas tos de las diferentes áreas de 

la Defensoria y otras instituciones 

Elaborar acuerdos de presidencia d at,jiJrn meladas organizativas según sea requerido. 

Revisión de documentos internos (p lentos, manuales, instructivos, contratos de personal, 

contratos de bienes y servicios, etc.) de las diferentes unidades organizativas de la Dirección. 

Capacitar al personal de la Defensoría y otras instituciones en la implementación legal de la LPC, su 

Reglamento y otra nor va aplicable. 

Análisis y revisión d de adhesión por acción oficiosa, a requerimiento de otras Direcciones 

de la Defensor' es supervisoras. 

Apoyar objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

pro.. asitkr%n los informes del avance yjefultado de las actividades desarrolladas. 

h edimientos de trabajo tar las acciones necesarias para alcanzar los 

planificados y la mejora ocasos de la Dirección. 

ipar en la elaboración los documentos normativos. 

, 
ESPONSABILIDADES GE.NEFLA, TO 

Hacer buen u le,,, 

s de la Institución.

Idfi 

ca 

os traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las n 

 

Realizar órsjvi4les que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 
--- 

Llevar los regiliros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

El puesto requiere haber egresado de la licenciatura en ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: . ,  99.  
a Derecho administrativo, bancario, mercantiry 

Deseable formación en Derecho de Conlutnilka  

Manejo de herramientas Informáttcá á hWel.intérmedio (Power Point, Word y Excel). 

2. O 
,._FeeigraÓ-ijaNsV 

\ • etik 
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"rd 

año de experiencia laboral. 

ipo. 

ión efectiva. 

d. ción y sintaxis. 

5'S' C' DICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general,trália ficina, eventualmente deberá trasladarse 

CC) fuera de la institución. 

b. Se está expuesto a accidentes con poca jrobabi1fdad de ocurrencia. 
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BRE DEL PUESTO: GERENTE(Al DE PROCURACIÓN CÓDIGO: PPUTH062 

1. GENERALES DEL PUESTO 

CÓDiGO: Isi0FUTI-1001 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a:  

Gerencia de Procuración 

Director(a) Jurídico(a) 

co (O Legal I de Procuración 

OBJET 

Or en trolar: 
() 

Opiál-de I os(as) consumidores(as) y/o titular sos de representación administr 

a institución. 

Análisis, elaboración, present °no COY; denuncias y resoluciones de casos colectivos y/o 
N1/4+ difusos. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Supervisar y controlar la tramitación de las denuncias colectivas y/o difusas. 

Asignar las solicitudes de representación judicial a los(as)técnicos(as) legales. 

Revisar el análisis jurídico de cada caso de representación judicial elaborado por los(as) técnicos(as). 

d Dar lineamientos a los(las) técnicos(as) sobre las acciones administrativas o judiciales que más 

convengan a los intereses de los(as) consurnidores(as). 

Representar a la Defensoria del Consumidor Judicial rfiaI1çente. 

Dar lineamientos a los(las) técnicos(as) sobr mistrativas o judiciales que más 

convengan a los intereses de la institució 

Notificar a los(as) consumidoresfa uj,D14 s. tud de representación no es procedente de 

acuerdo a la legislación y/o a 

Supervisar las visitas a I 

r  
1. Acompañar y/o 

°P9 a\l' 

técnicos(as) en las visitas que se efectúen a los Tribunales 

Judiciales. . 
j. Verificar y revisar los informes del estado de casos tramitados en los tribunales. 

ic. Identificar necesidades del talento humano de su unidad organizativa. 

I. Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

m Controlar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar s icfl esarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los pr. Cción. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documen 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en regefit. terno de trabajo. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a s aQnf. e a la ley y normativa interna 

vigente. 
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0.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos tres años de experien a laboral. 

Delensorta 
del Consumidor  
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LES AL PUESTO 
umentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

ormas y políticas deja Institución. 

otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

evar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejetpción técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes res. 

1 
do aplique. 

Apoyar al cu dr
\
n os compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. CONIP 
4.1 Edu 40E. 

RIDAS 

.
04  

u 

ate universitario(a) graduado(a) en Lice Jurídicas. 

izado(a) como abogado(a) de la Reptil)!  

7 -1/4  li",‘ c. utorizado(a) como notario(a) de la Rep 

\>  Conocimiento: 
a. Formación en Derecho admin  ratltp1.e  .ntil y procesal civil y mercantil. 

Deseable derecho de Conistfintb b. 

c. 
t, 
 á 

 
Manejo de herramie s a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

3.2 RESPON 
a. 

f. 

4.4 Habilidades: 
a. Liderazgo. 

13. Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sin taxis. 
l _a? 

5. CONDICIONES DE TRABAJO \° ‘. 
a. Ambiente de trabajo nor yz.prit l .neral trabaja en oficina, eventualmente deber+ trasladarse 

4. (- ,, , , 
fuera de la institución Ct •• , . -. e• 

-,t 
b. Se está expuesto a déotbs n poca probabilidad de ocurrencia. 

FOUPYCICIOI VERSIÓN dr. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL I DE PROCURACIÓN CÓDIGO: PPUTH063 

U. 
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1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a:  

Gerencia de Procuración 

e te(a) de Procuración 

2. 0 

de conflictos entre proveedores y consumidore 
s denuncias colectivas y/o difusas que se pre 

e representación administrativa y judicial de 

%nadas según procedimientos, Ley de Pro 

tramitar y dar 
timador; tramitar los 

1 y de la institución que le 

gislación aplicable vigente. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PU 

Tramitar los casos de representaciókudicial que le sean asignados. 

Analizar jurídicamente y elaborar propuestas, proyectos de demanda de cada caso de representación 

judicial asignado. 

Analizar, investigar, requerir y recopilar documentación, y elab cias colectivas o difusas 

cuando sea procedente, o realizar la devolución del expedi 

esta no proceda. 

Dar seguimiento a las denuncias presentadas onador por parte de la Presidencia 

de la Defensoria del Consumidor. 

Elaborar respue a r‘equerimie ancionador en procedimientos iniciados por la 

e rebso 

Planiflflr I r I 
"‘..• 

nales. 

controles nec6.arios de cada uno de los casos asignados. 

armes del estado de cada caso tramitado en los Tribunales. 

entar a la Defensoría del Consumidor Judicial y Extrajudicialmente. 

roponer y/o realizar acuerdos extrajudiciales entre consumidor(a) y proveedor. 

Capacitar al personal de la Defensoria y otras instituciones én la implementación legal de la LPC, su 

Reglamento, y otra normativa aplicable 

1. Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadora, meres-y actividades de la unidad organizativa. 
- 

ni. Preparar y presentar los informes del avatIce yhmtiltado de las actividades desarrolladas. 

Aplicar los procedimientos de Lratíajo.45(10a1pferne-ntar las acciones necesarias para alean 

resultados planificados y la ;pelo k ábralo-dé los procesos de la Dirección. 

Participar en la elaboración yctksatiaión de los documentos normativos. 

Elaborar informes del eitalo e.  caos tramitados en los Tribunales. 

 

 

origen del caso cuando 

4.9Es DO- 
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2 RESPONSABILIDA PUESTO. 

a. Hacer bu ntar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cub. políticas de la Institución. 

actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

PETENCIAS REQUERIDAS 

Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 

b. Autorizado(a) como abogado(a) de la República. 

Deseable Notario(a) de la RepUblica. 

4.2 Conocimiento: t.') y- 
Derecho adminisEratt" Mil y procesal civil y m 

Derecho y eglamentos técnico 

ManejS 

4.3,Experlenta: 

..Senquiere al menos dos años de experiencia laboral. 

- Deseable al menos un año de experiencia en litigios judiciales. 

4.4 Habilidades: 

Análisis y síntesis. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo gene ficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución. 

Se está expuesto a accidentes con poca probkjJóad de ocurrencia. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

e 

' 

c. 

informáticas a nivel i 

Deseable). 

er Point, Word y Excel). 
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19. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

1. GENERALES D 
Unidad O za 

19.1 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTORIA) DE ADMINISTRACIÓN CÓDIGO: PPUTH064 

\ e Administración. 

ad-a  n\A residente(a) de la Defensoría del Consumidor. 

1>ilyriár Oficial de Gestión Documental y Archivos. 

_....---- Responsable de Equidad de Genero e Inclusión. 

yi, I1ROtP1/4° 1  

Responsable de Unidad Ambiental. 

Jefe(a) de Talento Humano- ...........—  
Gerente(a) de Sista 

une 

..„, 

Jefe(a) de la Unidad d is aciones Institucional. 

Jefe(a) de Logística. 

2. OBJETIVO FUNCIONAL.  
Gestionar, planificar y contralat los reciursos humanos, físicos, financieros y tecnológicos de la Defensoria del 

Consumidor (ségórtiegislación gubernamental vigente aplicable) para brindar de forma oportuna alas demás 

unidades organizativas de la Defensoria los servicios de apoyo administrativo necesarios para su adecuado 

funcionamiento. Asimismo supervisar y garantizar una adecuada gestión en el resguardo y mantenimiento 

de la documentación institucional, tomando en consideración la normativa vigente ajÁatle. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO nt‘.1 

Asesorar y apoyar a la Presidencia de .1a-erten &Codo lo vo a la administración, gestión 

financiera, sistema informáticerinrys-kilesa roll recursos humanos, gestión documental y 

archivos, temas ambientales y Secibt6ad de-genero e inclusión. 

Garantizar la transparencia, aidéncia y efectividad en las gestiones de compras, finanzas, 

administración y recursos humanos mediante la aplicación y cumplimiento de las leyes, reglamentos 

y normativas institucionales y de la República de El Salvador. 

Dirigir, coordinar y dar seguimiento a los planes de acción de las unidades bajo su supervisión, los 

cuales contribuyen a los objetivos estratégicos, visión, misión y metas de la Defensoria. 

Enfocar los esfuerz jefaturas para generar mejoras en tiemPo de respuesta, calidad y 

reducción 5 servicios que brinda la Dirección de Administración a la institución. 

ntre las Unidades de Talento Humano, Unidad de Adquisiciones y 

ituctonal, Unidad de Logistic  \a:  -Ggrérkia de Sistemas Informáticos, Archivo 

I, Unidad de Equidad e Inclusión.)Aliatáad Ambiental de tal forma que los procesos 
) 

g obales Sean eficientes y eficaces, . 
,„„ 

 

Supervisar la ejecución del plan dé cornprls anual para el cumplimiento del mismo en el marco de la 

ley LACAP y todas las leyes y norrhativas relacionadas con compras. 

Velar la efectividad de los procesos de reclutamiento, selección y contratación del personal sean los 

más apropiados a fin de elegir al candidato con más idoneidad para el cargo. 

OUPYC001 VERSIÓN OS 

g. 



4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1 Educación formal: 

Debe poseer título universitario en el 

Deseable con Maestría en el ár 

°micas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

Normativa t 

Manej 

gubernamental. 

ormáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral en puestos similar 

DEL co 
4,  O%  4.4°* rec0 sr .  

e- 5 
4•1  
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4t4I-r4s*  

1.01ItIlte44) 

onal. Pi. Promover actividades para el mantenimiento de un buen clima organizac 

Gestionar los recursos necesarios y supervisar el resguardo de la in 

Verificar el cumplimiento de la normativa vigente en la gestió takt I 5 ional. 

Velar por-que ksittidad organizativas de la instituc iseper(gilanie ursos humanos, técnicos 

y adminjskrals s e arios para el desarrollo de Ift‘Wes 

1. l'erk-cSkálo $ de gestión ante otras ent ediNetle la Defensoria del Consumidor. 

r e implementar los procesos d. lb  II medición, análisis, eficacia y mejora del 

tema de gestión de la calidad de la Defen • r l Consumidor. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas de la Institución. 

3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 
Gestionar las necesidades de talento humano, asi como o de bienes y suministros 

necesarios para el funcionamiento de su unidad or 

Hacer buen uso y documentar los traslados d .signados a supuesto. 

Cumplir las normas y políticas de la insti 

Realizar otras actividades que le s su jefe(a) inmediato(a). 

Uevar los registros correSpoodien vidades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a,la • nanciera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informesiesp , c que. 

Apoyar al ¿urriblimiento del. compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 
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4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiy 

Resolución 

 

E TRABAJO. 
mbiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

desplazarse al interior del país. 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

EL CoA. 

 Ct 
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19,2 UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

NOMBRE DEL PUESTO: OFICIAL DE GESTIÓN DOCU TAL Y ARCHIVOS CÓDIGO: PPUT14065 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativ , 
Repo /lector 

Su e '9V\ 

• :I ETIVO FUNCIONAL 
Diseñar, implementar y dar seguimiento a la gestión documental institucional de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública; elaborar los instrumentos archivisticos 

necesarios, para la adecuada organización, catalogación y conservación de documentos de la Defensoría del 

Consumidor. Asimismo poner a disposiciOn-dél la guía de organización del archivo y el sistema de 

clasificación y catalogación institucio4., NO P‘ 
( 

r15 

tnistración 

'co(a) de Gestión Documental y Archivos 

3. RESPONSABILÍDADESL2 

3.1 REPON SABI1LDADES- FICAS AL PUESTO 

(

5

80 lira control de calidad de la inform 

ficar que la información de las diferentes 

en el archivo central, se realice de conformid 

fensoria para resguardo 

ocedimientos vigentes. 

Coordinar y realizar actividades para una adecuada conservación de la documentación archivada vio 

de los medios que la contienen. 

Diseñar, elaborar y actualizar la guía de organización del archivo y del sistema de clasificación y 

catalogación institucional. 

Brindar capacitaciones a los(as) encargados(as) de archivo de cada unidad organizativa sobre los 

lineamientos de obligatorio cumplimiento para la transferencia y resguardo de documento al archivo 

central de la institución. 

E. Elaborar y actualizar los documentos normativos necesarios par a at
i

llyt gestión del archivo 

institucional. 

implementar los procedimientos vigentes paza-4tíi4m4é1R4initucional. 

Elaborar informes del archivo institueiolaliairequennirent efatura inmediata. 

Mordtorear la digitalizació ales que realizan otras unidades organizativas. s rls 

Garantizar que las accio vayan orientadas al cumplimiento de objetivos, 

indicadores, metas y activiádesie la unidad organizativa. 

 

C op,9E1- o4.  

4.7 r. 
11 .1 

1. id 2 FOUPYC001 VERSIÓN OS 

 

A 
41P. S Det4 



4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación Formal: 

, Profesional universitario(a) graduado(a) 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública 

Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora y otros). 

[

n inenclat cnrnlat,  

COPIA NO CONTROLADA] 
as O 

A 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de tos activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

ar swirkie Katt la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

N O C 
 O N i3PvW,  vos, cuando aplique. 

\ COPIA cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4.3 Experiencia; 

a Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

Rol_ADA 4.4 Habilidades: 

Análisis y sintesiUCOPIA NO L.° 

Trabajo en aqui 

Comunicación efe-diva. 

Redacción y sintax 

Servici 

AJO 

ente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de calor y/o polvo. 

Disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrenc0.. 

; 
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NICOIA) EN GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 

NERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Administración 

Reporta a: Encargado(a) de Archivo Institucional 

Supervisa a: No aplica 

CÓDIGO: PPUTH066 

I 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Apoyar en la organización, catalogaCión, con \ervación y otra actividad necesaria para la administración y 

custodia de la documentación qmtietairod4nt4 en el archivo central de la institución. Asimismo asegurar en 

la adecuada,aplicaciondsÁrÁ be% fiístrumentos archivisticos y lineamientos emití e In it to de 

&eso á la krifunacilti " 
------- ‘ 1 4 L /1/49  

. C 
PONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

ABIUDADES. 

CO  
Elaborar y actualizar la base de datos de ion institucional. 

Recibir la información institucional de las diferentes unidades organizativas de la Defensoria para 

resguardo en el archivo central, asimismo verificar que la transferencia de documentos se realice 

conforme procedimientos vigentes. 

Tramitar las solicitudes de préstamo de documentos resguardados en archivo central. 

Recopilar, clasificar, registrar e indexar la documentación institucional. 

Apoyar en la realización de actividades para una adecuada conservación documentación 

archivada y/o de los medios que la contienen. 

  
..- • is,  

Apoyar en brindar capacitaciones a los(as) encargaios(asT  .e.accIkroje, 15á9 . d organizativa 

sobre los lineamientos de obligatorio cuLnplimilmo.patif lerliskrle • esguardo de documento 

al archivo central de la instituc.  ' . 4 N \\1\9  1/4-- 

j

r--- 

a9 It  1—'1  . g. Apoyar en la actualización de I rEst en o ativos necesarios para una adecuada gestión del 
\ 

archivo institucional. 

Implementar los procedimientos vigentes para la gestión del archivo institucional. 

Apoyar en el monitoreo de las actividades de digitalización de documentos de las diferentes unidades 

organizativas. 

Garantizar que las acciones que se realicen vayan orientadas al cumplimiento de objetivos, 

indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

 

 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijo 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por 

Llevar los registros correspondientes de 

gnados a su puesto. 
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COPIA NO CONTROLADA 
4. c agh t A S U R E A 

4.1 Educación Formal: 

El puesto requiere estudios a nivel técnico o segundo año de estudios universitarios en ciencias 

jurídicas, ciencias económicas o ingenieria. 

4.2 Conocimiento: 
a Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

Deseable conocimiento sobre la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Manejo de equipo de oficina (escáner, fotocopiadora, impresora y otros). 

r513  1:"1"itC  NTROLADA 
••••. ecii_sakatenosam-año-drErffieriencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Análisis y síntesis 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Servicio al cliente. 

COPIA NO C_ONTROLADA \ 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

desempeñarse en campo en ambientes con existencia de calor y/o polvo. 

Disponibilidad para desplazarse al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIN NO CONI ROLND 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
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DE EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN 

NOMBRE DEL PUESTO: RESPONSABLE DE EQUIDAD DE GÉNERO E INCLUSIÓN CÓDIGO: PPUTH067 

,&sr• 

DEitly 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Equid d de Género e inclusión 

Reporta a: Direct e441 inistración 

Supervisa a: 

&kif Narkilp in ecutar y dar seguimiento a políticas, estrategias y/o acciones.paraCQqorcroración del 

( Qig.deitaldad y no discriminación a nivel institucional, de acuerdo al Plan de .trabejoliiIstitu 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO ' 

a DIseñar, implementar, dar seguimiento over las políticas, planes, programas, proyectos y/o 

acciones sobre el tema de género y equidad en la institución, 

Facilitar la transversalizacián del principio de igualdad y no discriminación en las políticas, planes, 

programas, proyectos, normativas y/o acciones de la Defensoria del Consumidor. 

Establecer las articulaciones institucionales necesarias con todas las unidades organizativas de la 

Institución para la incorporación del principio de Igualdad y no discriminación en todo el quehacer 

institucional. 

Rea d

u

es

d

ensibilización, capacitación y formación del personal 

ero y eciida 

  

entificación y rnonitoreo dejos indiadóas4b1Çde género. 

sistir a las reuniones que son convocadas por-et inxç,toSalvadoreño de la Mujer IISDEMU). 

Elaborar y/o actualizar procedimierito.Jeguiosticos, politicas, etc.; relacionados con el tema de 

género y equidad en la institución. 

Elaborar informes periódicos sobres avances y logros en materia de su competencia. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

h. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspongjeatieTT4 mili des realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento aia-ejé'CucittEtdrdykli.bItIcier-  de los proyectos aprobados y la elaboración de 
r- N-1 L -•"- 

..19_..is infemlés rg.
spei4.5.5.141 a ' 

g .1 telit tw" os compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias sociales, económicas, jurídicas, humanísticas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Sobre igualdad y equidad de género. 

Sobre Normativa legal relacionada al tema de género y equidad (Ley de Igualdad, Equidad y 

Erradisficion-ele-la- Discri ¡nación contra las Mujeres, etc.). 

tr 
ilt‘as informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel).  

.3 COPIA NO CONTROLADA 
a. Se requiere al menos un año de experiencia labon.1—, 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y síntesis. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas 

U Redacción y sintaxis. 

Itsy 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normaty...por-lo-geráTre trepaba. R OLA D 
Se requiere disponibilidadekkiital 1cierSetr4t14  

Se está expuesto a accidentes con de ocurrencia. 

C-0-PI7 NO CONTROLAD 
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ESTO' RESPONSABLE DE LA UNIDAD AMBIENTAL CÓDIGO: PPUTH068 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad Ambiental 

Reporta a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: No aplica 

"11/4
) 

 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Planificar, coord. , lecAy Psg 'miento a las políticas, planes, programas, proyectos y/o acciones 

411  Iba/ al nal en el cuido de los recursos medioambientales e institucionales 

sel4t3oli,»Ma en el Plan Anual de Trabajo y el Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente 

\ COI? Si tON 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Diseñar, implementar, dar seguimiento y promover las políticas, planes, programas, proyectos y/o 

acciones medioambientales en la institución. 

I). Coordinar con otras entidades gubernamentales y/o privadas actividades que promuevan la gestión 

ambiental al interior de la institución. 

Gestionar y supervisar la participación del personal en los eventos de formación en materia 

medioambiental en la institución con organismos privados y/o gubernamentales. 

Representar a la Defensoría del Consumidor en las reuniones de trabajo del Sistema Nacional de 

Gestión de Medio Ambiente — SINAMA y ante los Organismos Estatales y/o Privados de Medio 

Ambiente. 

Elaborar informes sobre avances y logros en materia de su competencia 

oólatopm tión ambiental Elaborar y actualizar procedimientos, diagnósticos y/o ac 

institucional. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES 
Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano y de recursos 

materiales necesarios para el funcionamiento de la Unidad. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el (la) jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos,a robados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique 

R. Apoyar al cumplimiento de los compromisos irtáMitiales asumidos por la DC, cuando aplique. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

Profesional universitario(a) graduado(a) en las áreas de ciencias sociales, económicas o ingenierías 

Deseable Maestría con especialidad en Administración de Empresas o Medio Ambiente. 

tk; COPIA NO Ci.)NTROLADA] "GPI/4114 1 

1'1(13'.  Efigenr-infrBrgética,  

- c. Deseable conocimientos de metodologias de ensenanza 

d. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

COPIA  -NO C.ON'TROLADA 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

CO
WSkOl.NI  
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19.5 UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE TALENTO HUMANO COPIA NO C R171191 
1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Talento Humano 

Reporta a: Director(a) de Administración 

Supervisa a: Técnico(a) de Talento Humano 

oBJET22._51Lpia 

It.letit@e  con la gestión del talento Humano de la Institución, según Reglamento 

.i.lprefripetirabeYe/y9erinlinor igente. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Ejecutar el proceso de reclutamiento, selección y contratación de personal. 

Dirigir proceso de inducción institucional. 

c. Coordinar y supervisar el proceso de fe citao personatrsegún 

plan de capacit 

rvIsarctrCV 

c 
&914  114&c?ua izaci 

Asegurar que los expedientes del personal contienen los registros apropiados de la educación, 

formación, habilidades experiencia, asi como otra documentación relevante a su desempeño dentro 

de la institución. 

Orientar y ejecutar el proceso de evaluación de clima organizacional. 

Coordinar el diseño del programa de mejora de clima organizacional y supervisar su ejecución. 

Coordinar la ejecución del proceso de evaluación del desempeño del personal de la Institución. 

Supervisar y controlar que las prestadi e la institución se otorguen según Reglamento Interno 

y eps niardittila,a,p1c9bin 

GO  Pkihr  No attaftislatéihries CIMidas, respecto a los procesos de selección, capacitación y 

1. Supervisar que el proceso de elaboración de planillas de salarios, prestaciones, ISSS, AFP, INP P e 

IPSFA se realice según normativa legal vigente aplicable. 

m Elaborar el presupuesto de remuneraciones de. la institución; 4141tRQ IcADAc n 

lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda, -- 

Verificar la ejecución del proceso relacionado al trámite de incapacidades y cobro de subsidio de 

incapacidad es al Instituto Salvadoreño del Seguro Social (1555). 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la unidad. 

Elaborar y/o actualizar los documentos normativos de la unidad. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativ.  

19,01,AD P 

FOUPvC001 VERSIÓN OS 

b. 

y cap 

• 
babitaNPh e p 

e ntes de personal y del Sistema Integral de Recurso Huma 

definido en el 

COPIA NO CONTROLADA 
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Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicare! régimen sancionatorio según lo estahcido qn1ç1 rmlnemiotgrpci.45 n A  
u Supervisar la gestión estudiantes en servirao‘woVrtroVilstItlibelnis-heialailltiA Vitt 

rt°  
apoyo a las unidades organizativas de la institución. 

v. Vigilar_ekorpeestrádmin-ls-trativo para el cumplimiento de misiones oficiales fuera del territorio 

--
„
:"151 Met 

Nu . 3.iSPONSA8ItlOADES GENERALES AL PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asi orserjefefakitmediatah_  

Llevar los registros correspondientes de I slOcriblreMzglaszelry tretzeM.: T
- 

1 Dar seguimiento a la ejecución técnica de - attc ro ec ón ; rsI  

los informes respectivos, cuando aplique. 

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS. 

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en área de ciencias económicas, sociales, humanísticas o 

ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

leyes laborales (código de trabajo, Ley 1555, Ley del sistema de administración de fondos de 
pensiones, etc.). 
Manejo de herramientas informáticas a nivel in medio (Word, Excel y Power Point). 

4.3 

r 
 

4.4 Habil' Ibb, 

a. e

s

Sykr
l
is oCg OstAlle9 D  

a 

 
Experiencia: 

a. Li erazgo. 

b. Trabajo en equipo. 

c. Resolución de problemas. 

d. Redacción y sintaxis. 

e. Servicio al cliente. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

desplazarse al Ulterior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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AS AL PUESTO 
la logística necesaria para el proceso de reclutamiento, selección y contratación de 

personal. 

Elaborar el plan de capacitación institucional. 

c. Ejecutar el proceso de formación y 

capacitación. 

b. 

CO
NAe ntdrry

t
heff no A  
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1. GENERALES DEL PUESTO 

    

1c IA 

 

DE TALENTO HUMANO CÓDIGO: PPUTH070 

    

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a:  

Unidad de Talento Humano 

Jefe (a) de Talento Humano 

No aplica 
COPIA N (..; ry n 

fr-k u )4, 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar y apoyar los procesos relacionados con la gestión del 'talento Humano de la Institución, según 

Reglamento Interno de Trabajo y demás normativa vigente. 

Evaluar la eficacia de los procesos de f oce miento vigente. 

Llevar un control de los movimientos internos de personal. 

w Actualizar y foliar expedientes de personal; asimismo verificar que estos los registros apropiados de 

la educación, formación, habilidades, experiencia, así como otra documentación relevante a su 

desempeño dentro de la institución. 

x. Actualizar expedientes de permisos de personal. 

Actualizar el Sistema Integral de Recurso Humano (SIRH). 

Apoyar en el desarrollo el 

„ "Mía, jaalt-P TAIWdlegi. 

z a de mejora clima or 
r 
 tri DoA 

j COPIA o e evaluación del desempeño d 

de la jefatura inmediata. 

Desarrollar el proceso de elaboración de planillas para pago salarios, prestaciones, ISSS, AFP, 1NPEP 

e IPSFA, atendiendo a la normativa legal. 

k. Ejecutar el proceso relacionado al trámite de incapacidades y cobro de subsidio de incapacidades al 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (1555). 

I. Elaborar contratos de personal, según lineamiento de la jefatura inmediata. 

m. Promover acciones que n a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos de la 

Unid téfiliCloman* plipku rdo a requerimientos institucionales. 

plicarC lej PrPeeciirni&itirs‘ ajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

o  c 1 PX,  V'ñe\ stilt a ríos os y la mejora continua de los procesos definidos en la 

anicipar en la elaboración y/o actualización de los documen VOS.. 
Ral“)  . 

FOUPYCO01 VERSION 05 

so de evaluación de clima organizacional según plan operativo anual. 

unidades organizativas de la institución. 

es ejet,,edxten 49per ot, como as Gestionar estudiantes en servicio social de in 

CO \•  r.‘  
q. Realizar el proceso administrativo para el curnklimiento de misiones oficiales fuera del territorio 

nacional. ,» DEL cai.  

cvel  40-*". el<4.% 
* 4 % .,• 

2.4  t G is- 
U o 

1111E1.90  CONTRI-SUDA 



cd 
Defensoría 
del Censunilder 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

COLIGO: MOFUTH001 
I
r VERSION 03 

— - 
PÁGINA: 180 de 283 GtsetTRISO 

      

3.2 RESP O 

COP V1 /4  11,919141 
se los activos fijos asignados a su puesto. 

tución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. Egresado(a) universitario(a) en el área de ciencias económicas, humanidades o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

a. leyeliplazgaii ..tes--(eSigaftr o, Ley 1555, Ley del sistema de administración de fondos de 

D A 

pIA NO  mawa dhekam' ices a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4.3. Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares. 

4.4. Habilidades: 
Trabajo en equipo. 
Servicio al cliente. 

Autocontrol. 
Creatividad. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo genera) trabaja en oficina. Sin embargo en ocasiones tiene que 

desplazarse al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

raTOPIA NO CONTROLADA 

_,RIA NO CON 
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1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos 
COPIA NU Report nipirector(a) de Administración 

: 1 upecvika • ; - ordinador(a) de Desarrollo de Sistema o armamos 
I it 

r0uPYCOGI VERSIÓN 05 

CONTROLADA 

Coordinador(a) de Infraestructura Tecnológica 

oticrivo FUNCIONAL 

Administrar los sistemas de información y tecnología de la Defensoria del Consumidor, de acuerdo a 

necesidades, Planes operativos y presupuesto institucional y de apoyo al Sistema Nacional de Protección al 

Consumidor. 

fpnt_i\DA 
3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO c701)--1—  \  N  110 C CJI  
Establecer lineamientos de uso de software y hard a 

1 I \ 

Controlar proceso de reparación de hardware en base a requerimientos presentados a la Gerencia. 

Supervisar y controlar la gestión de soporte técnico. 

Verificare] estado. ..del  fiservicio de internet de la institución 

enuntionarnrento óptimo del servicio de correo electrónico de la institución. 

r.) Valitia}_creatiÓn y bajas de perfiles de usuarios de acceso a red y correo institucional. 

ormar el acceso a los recursos informáticos y de tecnología. 

h. Supervisar y controlar el proceso de elaboración, actualización y mantenimiento de aplicaciones 

informáticas, bases de datos y sistemas de información. 

L Definir y Supervisar las condiciones óptimas para el funcionamiento de los sistemas desarrollados. . 

Supervisar el funcionamiento de la plataforma del sitio web institucional. 

Elaborar la planificación del mantenimiento preventivo al recurso informáticode la instim1M. 

1. Monitorear la ejecución del plan de mantenimiento preventivo del(riecPrf,ikfibrtnáltito 

_---- m Supervisar y controlar el cumplimiento del procedimiento de felpara-os de bases de datos de la 

institución. 

Gestionar las renovaciones de las licencias de uso (de aplicaciones y servicios informáticos) 

adquiridas por la institución 

Superv mintAckáiypl controles de seguridad relacionados con el desarrollo de sistemas 

te • °lógica. 

zar el uso y adquisiciones de equipos y su implementación. 

rvisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Velar por el cumplimiento de las políticas y los planes o erativos cleJ.&.Gwaweia-de-S:istemas de 

Información. 
CONTROLADA 

 

Supervisar el cumplimiento de las norma a:11Q poi cna ion. 

nh RGANIZACióN Y FUNCIONES 

C(15610  CONTROLADA, —á TALENTO HUMANO 
Detentaría 
Del Consurnftlor 

19.6 GERENCIA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTE(A) DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

1~1 

eseeke 

CÓDIGO: PPUTH071 

Dr UTHOt1 VERSIÓN. 03 PAGINA. 181 de 285 LO 
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Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar y evalu e desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

izar o dene s gar, I licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 
-r l") ni in i N 1 N NO COlubnplx.;,.,,- __ 

g
_
imen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como er 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa 

b Hacer buen uso y documentar los traslados de los cteibi gas asignado% a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. PIA NO CONTROLADA} 
Realizar otras actividades que le sean asignadas po'P su jefe a) n III  iediatu(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Cr h. Dar seguimiento a la eje ción técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes •respeó»,A, uando aplique. 

IA NO 1 Apoyar al cumplimiento lie los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduad (4cm-tiendan/ETC ciritación.p., mas de 

información. COPIA NO CONTRuLA 
4.2 Conocimiento: 

Modelo de Gestión de Servicios para tecnologías de información basado en In.. 

Normas generales para la auditoria de sistemas. 

c.Base.dettaTelójá inteligencia de negocios (Business Intelligence) 

.dt--ffIgse'dt doto-s.-Sal:Server. 

CON ti?xjsjctuedes. 
Herramientas de programación (Visual Studio Java). 

g. Seguridad de la información. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 
Trabajo en equipo. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

Servicio al cliente. [COPIA NO CONTROLADA 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad pata desplazarse al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
\p‘  DEL e0 

/v»  Ek d?" 
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FOUPVC001 VERSIÓN 05 
Z 
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4.3 Experiencia: r  "a.; n  1-ONTROLA6 1 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia en ,Ltéstoils): fa es. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

CÓDIGO: PPUTH072 

\I„
DEL C04, 

2- 0,0* E., S o , II O 
2 z t o 
EU il ; C U. 
41 23 
O 

LOVZI 

FOUPYCÓ01 VERSON OÇ 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Sistemas Informáticos 

Reporta a: Gerente(a) de Sistemas Informáticos 

Técnico(a) de Desarrollo de Sistemas Informáticos 

,.., (s. \ 
08151.1/0' NGR2114.1.! i  i‘ . , , .,,  

i_opedF9acelJI5a(tfillib, . amación y mantenimiento de lo istnaiiiejkármac• a automatizar 
_.------ Ir reig_e'sds rel ados a la labor de la Defensori1,41.10Kki Yel a Nacional de Protección al 

\\dans r. según requerimientos recibidos y al alufWera • 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

a. Dirigir el desarrollo de actividades que fortalezcan la operatividad de los sistemas informáticos de la 

Defensoria del Consumidor. 

D. Dar cumplimiento de las actividades del Plan Operativo Anual relacionadas con el áre de desarrollo 

de la Gerencia de Sistemas Informáticos. 

Coordinar y administrar al personal de desarrollo de la Gerenc(a;*1çkjMei. . o de sistemas 
informáticos que apoyen la labor de la Defensoria del  L  ,C4Alcior Sistema Nacional de 
Protección al Consumidor. , \"4, 
Asegurar que los requerimientos de lo ulrio e los sistemas desarrollados sean atendidos, 
de manera satisfactoria para los(as) 

Realizar los res alvino' uardo de la información de los aplicativos desarrollados, bases de datos 

(................„..
„.....---"---Yard  , rarkAar la' im tación de controles de seguridad relacionados con el desarrollo de sistemas 

\....\..4
0
. 
 '..Infor 

rantizat el funcionamiento de los sistemas informáticos desarrollados y I 
almacenada en estos. 
Llevar los registros de requerimiento de desarrollo y c 

Realizar análisis, diseño, programación y puesta en m 

diferentes direcciones, gerencias y jefaturas de la Defe onsumidor. 

Proponer nuevas tecnologias y procesos que optimicen la labor dentro de la Gerencia y/o la 

Defensorla del Consumidor. 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos de la unidad. 

I. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

ni. Dar cumplimiento a las normativas de la Gerencia de Sistemas de Información. 

Supervisa a: 

of  aeqtr 

 rGOWIROI_NDR 
opone a las 
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NO CONIR Pa3P°  
3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefelajinmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere oseer titulo universitario de Lice 

COPIA NO CONTROLADA . nocimieltnk  NoN 
cohtklarboi- • ambiente servidor Windows. 

`'N p, mas operativos en ambiente servidor Linux. .• 
Administración y desarrollo en Microsoft SQL Server versión 2005 o superior. 

Reporting services e ireports. 

Herramientas de programación Visual Studio.Net  y lava. 

Seguridad de la información (Deseable). 

Administración de proyectos (Deseable). 

Conocimiento sobre las normas generales para la auditoría de sistemas (Deseable). 

Metodología para el desarrollo de software basado en UML 

Modelo de Gestión de Servicios para tecnologías de información basado en Ml. 

Desarrollo en Java para dispositivos móviles (Deseable). 

4.3 Experiencia: 
Se requiere al menos dos años de e 

4.4 Habilidades: 

a Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 
Servicio al cliente. 
Manejo de conflictos. 
Comunicación efectiva. 

re(ft1cijittr 
 skr?"11illei.AELS 

5. CONDICIONES DE TRABAJO  
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina., 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 

COPIA NO CONTROLADA 
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Gerencia de Sistemas Informáticos 

Coordinador(a) de Desarrollo de S 

No aplica TYMITItit  CONTROLADA 

RESPONSAIlLiDAD ES GENERALES A LOS PUESTOS DE TRABAJO 

Realizar análisis, diseño, programación y puesta en marcha del software de soporte a las diferentes 

direcciones y gerencias de la Defensoria del Consumidor. 

Atender los requerimientos de los(as) usuarios(asj de los sistemas desarrollados. 

Capacitar a usuarios(as) en los sistemas desarrollados. 

Innovar y realizar nológicos de mejora en el que hacer de los(as) usuariosfast 

érCiarztairlim 

lento de las normativas dert~riTtirárg SisterirlyFrae t.t  ADT,  e imieptp 

guridad relacionados con el EL E)EL C04,  ,zr fh 
ert •  

FOJPYCOCIS VERSIÓN 05 

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE DESARROLLO EN SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTH073 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 

Desarrollar, implementar y mantener los sistemas de información que apoyen las funciones de las diferentes 

uni r4iapktfitipiagtfla trenzada del Consumidor y del Sistema Nacional de Protección al Consumidor, 

teciftkrTla 04.1PIO"C Anual. 

. RESPONSABILIDADES 

En función de los distintos roles que deben desarrollarse dentro de la Gerencia de Sistemas Informáticos y 

con el fin de dar cumplimiento a lo requerido en el Plan Operativo Anual y requerimientos Institucionales, el 

número de empleados para esta posición podría variar y distribuirse las funciones ejecutando uno de ellos, 

algunas o todas las descritas a continuación: 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PU  Ton.  DTL, Nr,  roNTROLAn  _in 
r% 

Técnico(a) de Desarrollo de sistemas InformáliáisliddrimibriSitradjé a - 

Mantener las condiciones óptimas para e uncionamiento de los sistemas desarrollados. 

Administración de las bases de datos de sistemas desarrollados. 

Generar respaldos de la información de los aplicativos desarrollados, bases de datos y código fuente. 

Configuración de servidores tísicos y virtuales para implementación de Sistemas Institucionales. 

Técnico o 2 oletskt mas Informáticos (Ad ministrado(a) Web) 

t 
ra.nAdrit:OM:a:»JrarWai  lento de la plataforma del sitio web institucional. 

CO 911\  11\11._; 
APo es involucradas en la actualización de información del sitio web Institucionai e 

intranet.  

c. Diseñar interfaz web para aplicaciones in5titudonale 

Elaborar la documentación que apoyen los sistemas desarrollados. 

Desarrollar y mantener los sistemas de información a utilizar en la Institución y para el Sistema 

Nacional de Protección al Consuirnidor. 

-nPIA NO CONTROLADA 
Técnico(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos (Analista Programador) 
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.  twjt
ásu

an  e los planes operativos anuales de la gerencia. 

1  C PIA NO C0151 ientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

CSUIldtIOS pianinfá s y la mejora continua de los procesos definidos en el área. 

Participar en la elaboración yk actualización de los documentos normativos. 

Llevar los registros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

I, Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

ni Realizar otras actividades que le sean asignadas por 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El_puSSD requiere-que haya aprobado hasta tercer año en estudios de Licenciatura o Ingeniería en 
,AisleMr-irrollneypts. , 

pi NO CON ' 
En función de los distintos roles que deben desarrollarse dentro de la Gerencia de Sistemas Informáticos y 

con el fin de dar cumplimiento a lo requerido en el Plan Operativo Anual ya los requerimientos Institucionales, 

la formación de los(as) empleados(as) para esta posición podría variar y distribuirse en uno, algunas o todas 

las descritas a continuación: 

4.2.1 Técnico sarrtt sistemas Informáticos (Administra 

lio en SQL Server. C

llorl

O DI  A  "0 reNTROLADA 
a) de sistemáll  

a. 
 

5\
10 C para la auditoría de sistemas. (Deseable  

7  

t.,39-1111/4 eporting services e ireports. 

4.2.2 Técnico(a) de Desarrollo de sistemas Informáticos (AdmInistrador(a) Web) 

a. Diseño web con herramientas de última generación. 

b Experiencia sobre CMS y Word Press. 

c. Conocimiento de lava (Deseable). 

4.2.3 Técnico(a) de Desarrof de sistemas Informáticos (Analista Programador) 

a La formacion drEe osición se ha detallado en la formación común. 

4.2.4 Conocimiento común a las posiciones 
a. Sistemas operativos en ambiente servidor Windows. 

aC PIA 
NO CONTROLADA 

b Experiencia en Herramientas de programación VS.Net, PHP y 

Metodologia para el desarrollo de software basado en UML ( sea e 

Experiencia Programación de Base de Datos Microsoft SQL Server. 

Sistemas operativos en ambiente servidor Linux (Deseable). 

\\Ai9,0\- 
Gyst  N  
FOW33C0r5C HRSIÓN 115 

akrirldirp 
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4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Manejo de conflictos. 

Co 

CO  ?IP\ 1C) ?":13Cf;arle LP‘dvl  NES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

CA,Nols 
r 

(- 09\N  

COPIA NO CONTROLADA 

'Es 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA CÓDIGO: PPUTH074 

GENERALES DEL PUESTO 
______.-144ekrefergattli Gerççch de Sistemas Informáticos 

N CIPC0t-IT RO L ArDa) de Sistemas Informáticos COPIA 
a) de Soporte de Sistemas Inform  icos " O CONTROLADA  

OBJETIVO FUNCIONAL 
Asegurar el funcionamiento óptimo de la infraestructura de hardware, software y comunicaciones a través de 

la coordinación oportuna del soporte técnico, garantizando servicios informáticos seguros y eficientes a los(as) 

usuarios(as) de la Defensoría del Consumidor. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Coordinar la ejecución de los planes y proyectos de la Gerencia de Sistemas de Información que se 

refieren al área de infraestructura tecnológica. 

Asegurar el cumplimiento de las normativas oel-la-Gerentirrre-VitirWas el; icifoomersnr/ 

refistea.al-área-tfein-fraestructura tecnológica. coPIA M (J  b,--),"4 1  ‘‘ 
Li  

z. Dar cumplimiento rde-'15i 'actividades del ?jan s con el área 

,,Via e 5/ ructuratec-~de la Gerencia de Sistemas Informáticos. 

G a ranz,zar que los requerimientos de soporte de la Infraestructura tecnológica de los(as)usuarios(as) 

sean atendidos, de manera satisfactoria para los(as) usuarios(as). 

e. Administrar de manera eficiente los recursos tecnológicos (hardware, software y comunicaciones) 

de la Defensoría del Consumidor. 

U Verificar la realización del respaldo y  resguardo de la información de los(as) usuarios(as) y la 

información almacenada en los servidores. 

Asegurar la implementación de controles de seguridad relacionados con la infraestructura 

tecnológica. 

Realizar iiltyLdP1/4521fitario, de equipos y licencias de software. de -la •Defensoría del 
- -• - 

a ejecución de los servicios, quejsefeiciatt.  v. ..éjukb-ePtiyan la infraestructura _ 
ógica. - 

1 Controlar el equipo asignado temporalmente y/d Pré-stamos. UlyOLP1/451»  
k. Proponer nuevas tecnologías y procesos que optimicen la eotrck

4 
 

Defensoría del Consumidor. 
C.09IP%  

1. Monitorear que se cumplan los procedimientos de trabajo e im ar las acciones necesarias 

para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua del esos del área. 

1.4 n „ I 

m. Participar en la elaboración y/o actualización mrs prylvos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GEIVErtr~RUSO 

co
\N\ - 

Hacer buen uso y doku~araslad activos fijos asignados a su p 

Cumplir las normas y poli e a Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inm latettn. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas eñ su tra 

FOUPYCOO1 VERSIÓN OS 

\R" 
6ksioole.- 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

e>" tHr51 e  tk
t
e rgr  ñ o en Licenciatura o Ingeniería en Sistemas Informáticos. s. 

N04.9»tr̀ .-.  — 
a. Administración de Infraestructura de Redes. 

ti. Mantenimiento de hardware y software. 

Conocimiento en el área de comunicaciones y seguridad. 

Sistemas operativos en ambiente servidor Windows. 

Sistemas operativos en ambiente servidor Linux. 

h. Manejo de Active Directory., 

COPIA NO CONTROLADA L Seguridad de redes. 

g. Telefonía IP (Deseable). 

4.3 Expefilene.0.4 
11\ 

merla"; dos años de experiencia en administración de infraestructura tecnológica. 

LCOPIA Ni.• .; 1•.;TROLADA 
a. El puesto reqUiele—per

t
ona con estudios técnico inantauus el ares de tielleldS Líela un I Tul al ton 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación efectiva. COPIA NO CONTROI_ADA 
5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

FOUPYCall VERSION 05 
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Coordinador(a) d.? 

No aplica 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Sist 

Reporta a: 

Supervisa a: 

NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE SOPORTE DE SISTEMAS INFORMÁTICOS CÓDIGO: PPUTHO7S 

racremoilif)  N TRO LADA 

OBJETIVO FUNCJONAt— 

Manten -errf ásrrilry
i
kó ptimo y deforma eficaz el hardware, software de oficina y los servicios técnicos 

s
i

co

~:a9p041/ Ole 

srektiv 

a del Consumidor por medio de la realización de mantenimientos preventivos 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Dar mantenimiento preventivo y correctivo del equipo informático de la Defensoría y a la 

infraestructura de red 

Realizar instalaciones de hardware y software, asi como la ejecución de actualizaciones de software. 

Brindar asistencia técnica a los(as) usuarios(as) en el uso de hardware y software. 

Encargado de realizar 1 respaldo tAe._,i1._.1f.cjn_s.,a_ltja_cle_.1as(as)--1.ssearliasfet)—err-la—hTSTItución e 

Dar as exter én el are.  a ae aommiStración (SAri CIR14,  at  .). lnr" fls.) NT ROL ADA información alm n los servi omsri  Dl  A 

f 1 das de seguridad para resguardar la información de la Institución. 

de las normativas del la Gerencia de Sistemas de Informáticos que se refieren al 

aestructura tecnológica. 

fru los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el área. 

Asistir en el control de inventario de hardware, software y préstamos de equipo. 

Apoyar la ejecución de los planes operativos anuales de la gerencia. 

k. Brindar soporte técnico a la planta telefónica de Centro de Llamadas. 

3.2 RESPONSABIUDADES GENERALES AL P o n  NOP,.  
1. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos rmativos. 

a. Hacer buen uso y doc r OS:C.4s Shat 111:10$ nados a su puesto. 

t). Cumplir las n IN SI; 

Realizar otras ctiyddes an asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los regist correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere que haya aprobado hasta segundo año en estudios un 

o Ingenieria en Sistemas Informáticos o estudios técnicos 

nciatura 

P‘N` 
FoupvC001 VERSIÓN 05 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

1.011 
CÓDIGO: NIOFUlle001 VERSION:03 PAGINA: 191 de 285 

4.2 Conocimiento: 

a. Sistemas operativos en ambiente servidor Windows (Deseable). 

12. Sistemas operativos en ambiente servidor Linux (Deseable). 

Deseable conocimi to éria licaciones de Ofimática (Microsoft y Open Source). 

Sistemas d
. r

i.nrur
s, 

e). 

e n trNIETItsú V•ebar de hardware y software. 

POI011áció guridad de redes (Deseable). 

encia 

Se requiere al menos seis meses de experiencia. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación efectiva. 

tí\ la 5 9.,V 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabatáso-ofrany.‘ ' 

Se requiere disponibilidad para deslazarsp.aflif45lltN TIJA)  

Se está expuesto a accidentes con poca pr belead iae • ncia. 

DEL e% 
onea 

t(-1,  
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5. CONDICIONES DE TRABAJO 
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19.7 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UAD) 

NOMBRE DEL PUESTO: JEFE(A) DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
CÓDIGO: PPUTH076  

- 
1. GENERALES utsgesTo 
Unidad ativ,IL1 f..151ifillad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

Técnico(a) UACI 

' atolla) de Administración 

CONTROLADA 

2. 013.1E-11V0 FUNCIONAL 
Administrar el proceso de adquisiciones y contratattnnVtfla Institución, según Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento. 

3. RESPONSABILIDADES. 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a. Elaborar en coordinado con la Unidad Financiera Institucional (UFI), la programación anual de 

compras, las done\ y contrataciones de obras, bienes y servicios, y darle seguimiento a la 

e'ecu , ¡e,4h4Øj ción. 

arnt
i
r9.4ul fa amación anual sea compatible con la política anual de adquisiciones y 

Ya a de la Administración Pública, el plan de trabajo institucional, el presupues 

amación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal en vi odifIRcilogm 

Cumplir las políticas, lineamientos y disposicio " hs quurf»

sii

164biolAbrilia- niñead _ 

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de  iewsk-MidrIMP utar todos 

los procesos de adquisiciones y contrataciones o 

d. Supervisar que los procesos de adquisiciones y contrataciones se ejecuten de acuerdo a lo 

establecido en la Ley y su reglamento, desde el requerimiento de la unidad solicitante basta la 

liquidación de la obra, bien o servicio. 

Elaborar los contratos de bienes,pbras y/o servicios resultados de los procesos de compra. 

f. Constituir el enlace ejjLa4a1J$lC.v las dependencias de la institución, en cuanto a las actividades 

técnicas, flujoreg s SjuitOr 'nación y otros aspectos que se deriven de la gestión de 

adqui • n 
. 

es yobVt:' 

erige 
e

ay awthac
"%k

.  
n. `.  

resupuestaria, previo a la iniciación de todo proceso adquisitivo. 

4.  NRIallair I epción y apertura de ofertas en los procesos de licitaciones públicas y levantar el acta 

napEíva. 
Solicitar la asesoría de peritos o técnicos idóneos, cuando asi lo re a de la 

adquisición y contratación. 

j. Permitir el acceso al expediente de contratación a las n el proceso de 

licitación pública, después de notificado el resulta ores(aS) de contrato. 

k Supervisar que la información requerid oras públicas (COMPRASAL) sea 

actualizada; 

Verificar que el banco de datos in stitucio ertantes y contratistas se encuentre actualizado de 

acuerdo al tamaño de empresa y por sector económico, con el objeto de facilitar la participación de 

estas en las políticas de compras. 
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Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos de compras (cuando aplique), así 

como gestionar el incremento de las mismas, en la proporción e ir(  el plazo del contrato 

aumenten. 

Gestionar los reclamos que informan los(as n rato en lo relacionado a 

incumplimientos por parte de 1 , obras o servicios; cuando los(as) 

administradores(as) de co as posibles vías de solución. 

Prepl,1tca a los potencial °anales o extranjeros, así como revisar y actualizar la 

ión al menos una año, cuando aplique. 

ar por escrito y trimestralmente al titular de la institución de las contrataciones que se 

aricar]. 

Apoyar a la comisión de evaluación de ofertas, o a la comisión de alto nivel la asistencia que precise 

para el cumplimiento de sus funciones. 

Calificar a los ofertantes nacionales o extranjeros, cuando aplique. 

s. Proporcionar a la UNAC oportunamente toda la información requerida por ésta. 

t. Cumplir y hacer cumplir todas las demás responsabilidades que se establezcan en la LACAP y su 

reglamento. 

Establecer los criterios respecto al tipo y el grado dke1tr Ø,j4iEí a los(as) proveedores(as) 

y al producto adquirido, el cual dependerá nrielkque ge al producto final. 

Evaluar y seleccionar los proveedo 8acJetc.qp.41  lo lecido en las normas y procedimientos 

del sistema de la calidad d nef rtserWdel C midor. 

Participar en la elabora ió?. utli n de los documentos normativos. 

x. Identificar necesidades ttr on del talento humano de su unidad organizativa. 

Supervisar el desempeño el talento humano de su unidad organizativa. 

z. Autorizar o den licencias del personal a su cargo conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

aa. Apl 

3 ES GENERALES AL PUESTO 
con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

stecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) 

Llevar los registros correspondientes de las actividad iz?s14rb.  a. 

i. Dar seguimiento ala ejecución técnica - fin obados y la elaboración de 

12% 

los informes respectivos, cuando a 

F. Apoyar al cumplimiento de los c ¡anales asumidos por la DC, cuando aplique 

7
,,

r. 

A91  

\\° 

u. 

u. 

y. 

natorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 



4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

Profesional universitario(a) graduado(a) en el área ciencias económicas o juri 

N o  ac 0.44  héziGaP  Con 

as del pan. 

rataciones de la Administración Pública y su Reglamento. 

TOPIA NO 
 ,u
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Normativa AFI (Deseable) 

Administración del sistema COMPRASAL (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 

a Se requiere al menos dos a 

4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis 

Servicio al cliente. 

eriencia laboral. 

COPIA  N TTJ- 
_LUIROLAD,  

4.5 Requisitos particulares del puesto: 
La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en el artículos, establece los 

siguientes requisitos legales para aphcar al puesto de Jefe(a) UAC1. 

efio(a) por nacimiento; 

ncia o idoneidad para e 

r conflicto de intereses c 

Obtener el finiqu si hubiese administrado o m os públicos. 

Estar libre de reclamaciones de toda clase, caso de haber sido contr s públicas costeadas 

con fondos del Estado o del Municipio. 

Encontrarse solvente con la Hacienda Pública y con el Municipio. 

No tener pendientes contratos o concesiones con el Estado, para explotación cionales 

de servicios públicos, asi como los que hayan aceptado ser representan ados 

administrativos de aquéllos, o de sociedades extranjeras que se hallen en los mismos 

5. CONDICIONESTIETTEASAID— 
Ambienjel cíkoble ppl fielaRrtgalakirIM. 

$ 
Se está PEpilOSE10.9.9CCH1PrEte5  Ton nora probabilidad de nrurrénCia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CÓDIGO: PPUTH077 

1, GENERALES DEL PUESTO 
C OE  NI  TROLADA 

Unidad Organizativa: Unidad de Adquisiciones y Contratac oCesQsnAntli  O 
Reporta a: (a) de la Unidad de AdquisicioriJ y contrataciones Institucional 

5 " a a: plica 
i .9 1 l .... 

0211\Ñ 
r5 

Zr" O TIVOIUNCIONAL 

indar apoyo en los diferentes procesos de compras de bienes y/o servicios según la Ley y Reglamento de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Ejecutar el proceso de compras de acuerdo a la dem 

que le sean asignados por la jefatura inmediata. 

Elaborar órdenes de compra de bienes y servicios según normativa interna. 

Mantener actualizada la información requerida en el sistema de compras públicas (COMPRASAL) 

Actualizar el banco de datos institucional de ofertantes y contratistas de acuerdo al tamaño de 

empresa y por sector económico, con el objeto de facilitar la participación de estas en las políticas 

de compras. 

Elaborar y mantener actualizados los expedientes de los procesos de adquisiciones y contrataciones. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los proceso del área. 

Adecuar conjuntamente con la unidad solicitante las bases de licitación o de concurso, términos de 

referencia o especificaciones técnicas, de los bienes, obras y/o servicios a requerir. 

Generar  ceportes periódicos de órdenes de compra. 

..Participar tri la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

IDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fi ac v-1(11,1111 2 cli  ni 10"  

h. Cumplir las normas y políticas de la Institución. COPIA  NO CONTROL.' Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe a) inmedia o(a).  

Llevar los registros correspondientes de las actividades rea izadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios técnicos en áreas de ciencias económicas o estudios universitarios de 

tercer año en ciencias jurídicas, ciencias económicas o ingeniería. 

Res 
ID Esc\ 
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o. 
nacimientos de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su 

Reglamento. 

Leyes Tributarias. 

Normativa AFI (Deseable). 

Administración del sistema COMPRASAL (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un ajo dé experiencia laboral. 

' 
4.4 Habilidades: 

NANO CONTROLAD, 

presión. 

unicación efectiva 

CONDICIONES DE TRABAJO NC) C°t4IR  
IrS9 cina. Ambiente de trabajo normal y por lo gen 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 



copIN  \\14132Libejahble  de administrar las labores relacionadas con necesidades de logística de la Institución: servicios 

básicos, salvaguarda de activos, suministros de materiales e insumos de oficina, mantenimiento de 

infraestructura, vigilancia, vehículos y combustible. 

19.8 UNIDAD DE LOGÍSTICA _ _ 

gb,‘D  NOMBRE DEL PUESTOi JEFE(A)DE LOGÍSTICA - A  r.10 C _iCittia: H07 
COY ir\ 1". 

- o 
Unidad de logística 

Director(a) de Administración 

Supervisa Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Activo Fijo) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Almacén) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Transporte) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de Mantenimiento) 

Auxiliar de Logística (Encargado(a) de combustible y procesos de compra) 

Auxiliar de Logística 

Anfitrión(a) de la Unidad de Logística 

-  
ta 
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3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Gestionar procesos de compras relativos al funcionamiento institucional 

b. Supervisar el proceso de mantenimiento de infraestructura en las oficinas centrales y 

descentralizadas de la institución. 

c. Velar por el buen uso y mantenimiento de mobiliario, instalaciones y demás infraestructura de la 

Defensoría. 

d. Coordinarlaadml ncpiçti o fijo institucional. 

f. SKervIa011iiot, y liquidación de vales de c ntesliA NO cm.1-1"?.01_N 

e. D miento:al:pi* vehículos instituci 

CC 911 5)1Yr 
) 

eguridad de las oficinas de la DO ensoria y upervisar el desempeño del personal de 

seguridad. 

h. Gestionar el suministro de bienes y servicios para el mantenimiento de las oficinas centrales y oficinas 

regionales. 

i Suministros de materiales e insumos de oficina 

Coordinar la administración del almacén institucional. 

k. Atender los requerimientos de auditorias públicas y privadas 

I. Coordinar y dar seguimiento a los requerimientos de la demás unidades organizativas relacionadas 

con: mantenimiento de infraestructura, mobiliario y equipo, transporte, surninistr acéry 

1.-‘t,,yr  ROLAD P` 0tEDS. 

Supervisar los procesos de compras relacionad -la Unidad Or i€Ljt l 

Administrar los seguros de bienes de la instituci n 

r0uiryc;ts.,1 VLiiS0N íi 
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Detensoría 
del Constunldor 

Verificar y aprobar lo " formes de la Unidad de Logística. 

Supe n los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

o 

 „ IdWilli-€9;5:1211P 

entificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

oración y/o actualización de los documentos normativos. 

nificados y la mejora continua de los procesos del área. 

s. Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal a su cargo conforme-a la ley-y -normativa terna 

vigente. - • Dm",  I • • • •  4.0 1.1 a* ., C.. • . 1 
u. Aplicar el régimen sancionatono según lo estlawarírin nn roginmenrn  interno4de trabajo.  

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

j. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los comprpriSsCrs'intienácibrialls ágbfflidol Poi-  l'ate; Cu•artdo aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas, ingeniería o arquitectura. 

4.2 Conocimiento: 

Normativa legal del sector gubernamental. 

Manejo de herramientas Info 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos añofl experiencia en áreas relacionadas. 

4.4 Habilidades: 
a. Lideraz o. • 

N  0:CliitIMY,21.„ CO-P1A  n y sintaxis 

Servicio al cliente 

ID. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Y  pe ,0144-44 thlu  ec.«.11,„5:1:71;e9n  5. CONDICIONES DE TRABAJO r.  i DA 
a. Ambiente de trabajo normal iones deberá 

trasladarse al interior del país ra o ogisticos de otras sedes de la Defensoria. 
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0.2 Conocimiento: 
Normativa técnica legal del se 

Manejo 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) ACTIVO FIJO) CÓDIGO:  PRUTH079 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica COPIA NO CONTROLAL  
roD/A2,S

tua
l 

jrAitortnrc
laElle•ttfUNICIONAt"-an 

, Adminis ' ^ stitucional, de acuerdo a la normativa establecida, lo cual incluye la recepción y 

custodia de los bienes, así como el registro y control para su asignación y traslado. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Registrar, controlar y custodiar los bienes adquiridos o donados que ingresen como activo fijo de la 

institución, de acuerdo a normativa y procedimiento establecido. 

Elaborar la documentación necesaria para la recepción de activos fijos adquiridos a través de los 

procesos de compra. 

Actualizar y conciliar el activo fijo institucional con la Unidad Financiera Institucional. 

Atender los requerimientos de asignación, traslado y/o devolución de activo fijo de las unidades 

organizativas de la Defensoría y documentar los iuviolleiitos realizados de acueit a..1,4iti:wdp en 

el procecr COPIA NO CO N ljx.() 

de inventario de activo  f.jp Jefiindu ei procedimiento 

Hl 

ionar el proceso de descargo de bienes de activo fijo institucional. 

g. Elaborar informe de actividades relacionadas con su trabajo. 

Gestionar la incorporación de nuevas adquisiciones de activo fijo en el seguro de bienes de la 

institución. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y poli e la Institución. 

Rea covidarmit2 I sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Ilevarlostellt ntes de las actividades realizadas en su trabajo. 

C-SO—PIP\ N ("I  --____.__4--EOfvtPEYÉT'riCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

     

CONTROL 

     

a. El puesto requiere estudios universitarios a nivel de tercer año en ciencias económicas o estudios 
técnicos en ciencias económicas o ingeniería. 

Point, Word y Excel). 

  

v, DEL Co 

st 
flitt 

CIp .? 
a 

qça  
469  

Es DEC' 

  

FOUPYC001 VERSIÓN 05 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

PAGINA 199 de Z. Sf 



MANUAL DE ORGANCT.ACIÓN Y FUNCIONES 
t 4" 1

00
V 2 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO %NO 
Deten

t
a 

del 
CÓDIGO: MOEUTH001 PAGINA: 200 de 285 VERSIÓN: 03 

< 1111 Itty0 

4.3E 

COPIP ÑdeeeSTI4IL Ilan  ades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Trabajo bajo presión. 

Comunicación efectta— 

c. 

 

rtRIZ3-Agi\   S.A  C 

IN 

terkilatCle@bg t 

opik.; a Xinbien jo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá 

trasladarse al interior del pais para supervisar activos asignados a oficinas descentralizadas. 

4. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLADA 

COPIA NO CONTROLADA 

Coru No 
 CONTROLADA 
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periencia en áreas relacionadas. 

COPIA NO CONTROLADA 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA  (ENCARGADO(A) DE ALMACÉN) CÓDIGO: PPUTHORO 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: leff(a) de Logística 

Supervisa a: , Iso plica 
t ; 

2r  .0111,111TVÓ NAL 
recepción, registro y distribució 

ionamiento institucional. 

materiales y suministros de oficinas necesarios para el 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Recibir y registrar los materiales y suministros de oficina adquiridos o donados u  .agresen al 

almacén de acuerdo a normativa y procedimiento establecido. ra, 
Elaborar la documentación necesaria para la recepci attal

s
yrsi os a 

k\i ,  
Atender los requerimientos de matad Itatio

D
nfinistros ina de las diferentes unidades 

organizativas. 

Actualizar y conciliar el inventario de almacén con la Unidad Financiera Institucional. 

Realizar levantamiento de inventario de almacén, según lo definido el procedimiento vigente. 

Gestionar el proceso de descargo de materiales e insumos vencidos u obsoletos del almacén. 

Elabora informe de actividades relacionadas con su trabajo. 

Controlar los inventarios mínimos de materiales y suministros de oficina para gestionar 

oportunamente el proceso de compra necesario. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmed' 

Llevar los registros correspondientes de las activi 

4, COMRETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios de bachillerato técnico en contabilidad. 

4,2 Conocimiento: 

Contabilidad básica. 

Manejo de inventarios. 

Normativa técnica legal del sector gubernamental (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel). 

\N DEL coi" 
N> •.* 

FOUPTC301 VERSIÓN 05 

través de los procesos de compra. 

\q- 
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4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

comunicac 
: r  r‘ 

tcptutger‘d Sic 
roplA  IV?  Am abajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

¡COPIA NO CONTROLADA 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un aAo de experiencia laboral en áreas similares. 

Se está expuesto a una poca probabilidad de accidentes leves. 

 

COPIA NO CONTROLAD/' 

\ 
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4.2 Conocimiento: 
a. Manejo de ber-ramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel). 

b ..Conocimiento de homenclatura de las principales calles de la zona metropolitana. 

--Conotiii5sen/tal generates de mecánica automotriz. " 
tf: Ley, ganen( de Transito. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADO(A) DE TRANSPORTE) CÓDIGO: PPUTHOS1 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: lef e Logística 

Supervisa  a: I  COPIA NO CC YFROLAD'il 

OBJETIVO PONCIO 
Ordinaria • ades del transporte institucional y el oportuno mantenimiento de la flota de vehículos de 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Coordinar, programar y asignar el transpone institucional de acuerdo a requerimientos de las 

diferentes unidades organizativas. 

Elaborar y mantener actualizada la programación del transporte para misiones oficiales o visrtarde 
1 

J campo, nacionales y fuera del territorio nacional. 

Gestionar y verificar el adecuado mant nenetPlAvenrial y.-Cettehivo de o ' s 

institucionales. 

Revisar periódicamente el estado (aseo) de vehículos y elaborar informe para jefe(a) inmediato(a) 

institucionales 

Monitoreo de los vehículos por medio del sistema de GPS 

Gestionar los reclamos originados por siniestros con la aseguradora, derivados de accidentes de 

vehículos institucionales. 

Revisión y control de horas extras y viáticos presentados por los motoristas de la Oficina Central. 

Elaborar informes de actividades relacionadas con su trabajo. 

Actualizar diariamente las misiones finalizadas en el módulo de transporte institucional. 

---3x2—RES15151113
‘
1k1D19155S ;GENERALES AL PUESTO 

r t.:Aleó-U.113(19;0-V documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

COpiA.
40  jal...zonorr 5,11-T0-r-ras y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas epoLktrahkg 
LROLADA;  

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere estudios técnicos en mecánica automotriz o estudios de tercer año de estudios 

universitarios de ingeniería o ciencias económicas. 
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xeCPPIA 19 N 0 CO IgOLADA 
a se requiere a menos un aód de experiencia labo ral en tareas similares. 

4.4 Habilidades: 

a. Trabajo en equipo. 

b Servicio al cliente 

Comunicación efectiva. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá 

trasladarse fuera deja oficina. 

Se está e con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTRC  Ir A 5 lA  

COPIA NO C(..»rdROLADA 
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5. CONDIGO 
s en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

expuesto a accidentes con poca probabilidad de Ocurrencia. 

c. El trabajo requiere de una ocasional actividad física con objetos pesados. 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA (ENCARGADOIA) DE MANTENIMIENTO) CÓDIGO: PPUTH082 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Unidad de Logistica 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

OWETIVO. 
.0.-7'  Sung/usar y ejecu idades de mantenimiento de infraestructura y servicios contratados. 

CO9 IP\  
‘ntj 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Ejecutar mantenimientos de infraestructura de la institución, de acuerdo a requerimiento de la 

jefatura inmediata. 

b. Supervisar, registrar y reportar las actividades de mantenimiento de servicios contratados en las 

oficinas centrales de la institución. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los_r_tijAjnflos,-  asignacies-a-strputrstór 

Cumplir las normas y políticas de la hist A  tusjopi.,, I 
NT , 

Realizar otras actividades que le sean a glaálallirdu jefe
N

(aj inme iat  O C9 RO L 
Llevar los registros correspondientes de des realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAC"--\ 

4.1 Educación formal:- 171. 
a. Ellhiepsto re4uie.re:jekticli4xle noveno grado. 

. 4.2 Cánnéim.renter---  - 

a. Sobre instalaciones eléctricas (Deseable) 

ly Mantenimiento de aires acondicionados (Deseable) 

c. Licencia para conducir para vehículos de tipo liviano 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un ario de experiencia laboral en mantenimiento de inf ra es-t—rti: I rgtO 

 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Trabajo bajo presión. 

Comunicación efectiva. 

COPIA NO Cr..  4TROLADA 

a. 
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COPIA NO C.O . ' Pu TRni n  A 
UÉSTO:RUMNAIRWEeltSTICA (ENCARGADO(A) DE COMBUST/BLE Y PROCESOS DE 

CÓDIGO: PPUTH083 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica COPIA NO CONTROLADA 
2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Ejecutar, controlar y registrar las actividades relacionadas con la entrega de vales de combustible Instnuciona I 

y procesos de compra de la unidad. 

3. IIESIONSAIPLIbrIA 

:topjANkah. H 4' jbADM.fS S CAS Al PUESTO 

Resguardar, entregar y liquidar vales de combustible. 

Realizar controles e informes de consumo de combustible de actividades realizadas. 

Elaborar requisiciones de bienes y serviciosiaterapos ppr,la..UnIsfaclje kgi icg esÁaber a 

coordinación con los proveedores. r ,m I ()1_ 
Archivar registros de procesos de compras de la unidad. 

Elaborar actas de recepción mensual, de todos procesos de compra administrados por la Unidad de 

Logística. 
Actualizar mensualmente control de saldos de contratos y órdenes de compra administrados por la 

unidad logística. 

Entregar oportunamente a la UACI copias legibles de Actas de recepción y facturas de los procesos 

de compra. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

....a..-14aGef-bererrI75/57docum,ntar  los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

COPIA N O 

*Rail&  políbcas de la Institución. 

r .l

n 

 eali . ' S-je:tia le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a El puesto requiere que estudios universitarios d 

teet515171tie 
4.2 Conocimiento: 

Contabilidad básica. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word y Excel). 

_ 
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43 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral, 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Trabajo bajo presión. 

fri d. Comunic 

* 2NQ‘ P1/41)1\  1:IE T 

r  r-NPIP 'e de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLADA  

copip,NO 1 ROLADA 
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NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR DE LOGÍSTICA CÓDIGO: PPUTI4084 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

IA NO COhMEllejkkiát,‘„Ái 
ecuci n de procesos administrativos según necesidades de la unidad. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Apoyar en la ejecución de pre-cotizacione os_procesos de compra requeridos por la unidad de 

logística_ o Off:\ nht  
Apoyo en la elaboración de requisicionel £ Meilen 'sehadlos ároildrifitsttedóS laieS0-48-1plad y la 

coordinación con los proveedores. 

Archivar registros de procesos de compras dela unidad. 

Apoyo en la revisión de facturas y elaboración de actas de recepción de todos los procesos de compra 

administrados por la unidad. 

Actualizar mensualmente control de saldos de contratos y órdenes de compra. 

Apoyar en la entrega oportunamente a la UACI de la documentación de respaldo de todos los 

procesos de compra administrados por la unidad de logística. 

Apoyar en • . adés en el área de activo jo de acuerdo a requerimientos. 

r nNI.9,OLADA 

C O  PI4EllédsAsirtoADEs 
G STO. 

uen uso y documentar los traslados de los activos tljus dbigriddLia áv ~abL. 

Cumplir las normas y politices de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. El puesto requiere como mínimo estudios de bachillerato en comercio, administración o 

secretariado. 

, COPIA NO CONTROLAD!: 
4.2 Conocimiento: 

Manejo de herramientas infor tas a nivel intetneoto  oro, txcel y Power Point). 

Manejo de equi cina (Rcáper, fotocopiadora, impresora, entre otros). 

I, Plk.P.‘ 

11:37.‘P CC)  'NI 
", k•A uqj1a Tsun año de experiencia laboral. 
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COPIA NO CONTROLAD. 
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b. Deseable segundo año de estudios universitarios 
 r  

COPIA NO CONTROLADA 
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4.4 Habilidades: 
Comunicación Efectiva. 

Trabajo en equipo. 

Iniciativa. 

Redacción y sintaxis. 

 

I  COPIA NO CrN:TROLADA 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo eventualmente deberá 

trasladarse al interior del país. 

Se está expue ccidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ANFITRIÓN(A) DE LA UNIDAD DE LOGÍSTICA CÓDIGO: PPUTH085 

GENERALES DEL PUESTO 

rOPIA 
Aún _Organinttuaz—usdad  de 

a „c*Ad 

Logistica 

º Logística 
COPIA NO CONTROLADA 1 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Recibir y orientar a los(as) consurnidores(as), proveedores o de la 

ect) 

RESPONSABILIDADES 

Defensoría del Consumidor con prontitud y ama 
 h P1A NO CONTROLADA 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Atender y orientar a los(as) consumidores(as), proveedores y visitantes de la Defensoria sobre el 

trámite que desean realizar. 

Brindar .informacrifn g-e—n-ekal sobre los requisitos para interponer denuncias. . 7. 
  Atender liamadat, lélatóhicas brindando la orientación requerida y transferirlas a la unidad 

organizativa cort.esponTTEMe. 

Gestionar la distribución de la correspondencia y/o documentos internos que son enviados a las 

diferentes instituciones públicas o privadas, coordinando con la persona encargada de realizar la 

entrega. 

Gestionar la entrega de correspondencia externa recibida a las diferentes unidades organizativos. 

Llevar control de la recepción y distribución de la correspondencia recibida y entregada. 

Elaborar un registro del personal que visita la institución. 

Mantener control y resguardo de los documentos trajo surctstudia, bac 

1. Elaborar informes extraordinarios a partir eeei firliAtUtS, ' 

j. Colaborar con la Gerencia de Atención  Itantr2li7arl,  no nes...5 tirsrp   

coordinación con su lefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politices de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros corres de las actividades realizadas en su trabajo. 

C0/iguIrle*45aat-ADI\  
El puesto requiere al menos estudios de benralzmerieral o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 

Sobre atención al cliente (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

C. Manejo de equipo de oficina (computadora, escáner, fotocopiadora, impresora y otros). 

su entrega 
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4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Trabajo bajo presión. 

Comunicación efectiva. 

5. CONDICE AJO&  

_ _ Anbiente:.511/14Ditatrn I y por lo general trabaja en oficina. 

es con poca probabilidad de ocurrencia. 
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Jefe(a) de Logística 

No aplica Supervisa a: 

Ostensorio 
del Coottuinftlor 
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CÓDIGO: PPUTH086 NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA 

COPIA NO CONTROLAD/ 
OBJETIVO FUNCIONAL 

Trasladar al personal, documentación y/o bienes de la institución en los vehículos institucionales de acuerdo 

a la misión oficial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida. 

RESP DE nAs  

.1  44  1  

(.09lh N, 

 oral/1131144 Olí L PUESTO , 
Desarro misiones oficiales de transporte asignadas diariamente, respetando las rutas y 

horarios establecidos. 

c. Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a  taGi4
., b. Tratar con cortesía a los pasajeros. 

1/ A sliQaáliQ NT ROLAD/ 
Efectuar aseo y limpieza del vehículo asign o 

Elaborar y presentar bitácora de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de 

combustible. 

Elaborar informe en caso de accidente, robo o daño del vehículo. 

Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualquier daño al vehículo. 

Realizar cambio de llanta si fuere necesario.  

Apoyar en el monta je de Defensorias Móviles y otras actividades de las diferentes 

ignados para el desempeño de sus funciones (vehículo y 

k. Cargar y descargar materiales, utensilios y mobiliario necesario para e4 de.sairri  railloTle-Tas atividades 

misionales. 

I. Entrega de correspondencia externa, 

Apoyo para la entrega de notificaciones. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politices de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

co 'l 

NO CON—IROLADA 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios de noveno grado. 

menos un año de experiencia laboral desempeñándose como motorista vio en 

conducir vehículos. 

4.4 Habilidades: 

Servicio al cliente. 

Trabajo en equipo. 

Autocontrol. 
COPIA NG 

7,01 ADA 1 

5 

49es EtkC'\‘‘. 

‘p, DEL co  
r4E- 4 ..., .4.00R e., ts,  

Lo - 
FCIUPYC001 VERSION 05 

4.2 Conocimiento: 

A NC  f' ' :-.'?. OLA DA a. Ley General de Tránsito. 

Nomenclatura de San Salvador y demás departa   U?  Peipais •..• ••. • 

licencia de conducir liviana y estar debidamente autorizado para ello. 

Conocimiento de mantenimiento básico de vehículos. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con 

existencia de ruido, calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

El trabajo requiere actividad física con objetos pesados. 

1\11-1()LNDN  

copN I 

COPIA, NO CONTRO 



MANIJAI DI GAGA:vi/A[1(1N Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
_ 

i 
VERSIÓN. 03 PAGINA • 214 de 285 

PUESTO: ORDENANZA CÓDIGO: PPUTH087 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Unidad de Logística 

Reporta a: Jefe(a) de Logística 

Supervisa a: No aplica 

OBJET1V C O 

ac 1111 s piens general en las áreas asignadas para mantenerlas en ópti 

\tliy\;1 

\\\ 

r  C. Ir 3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUES 
Realizar actividades de limpieza en pasill as, servicios sanitarios y otras áreas de la institución 

que le sean asignadas. 

Trasladar correspondencia interna y externa. 

Dar atención a visitantes y personal de la institución. 

Brindar atención a reuniones de las diferentes unidades organizativas, según requerimiento. 

Utilizar adecuadamente los recursos asignados para el desempeño de sus funciones. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su sto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

' t1,0  r' 
...-- N \ 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su-jeferáíin  li
r.1

1 \ 

Llevar los registros correspondientes ciejas-tsctiV-ilades  e  rtal céa•  
- 

IN  \\IU  4. COMPETENCIAS  REQUERIDAS CO? L  
----- 

4.1 Educación formal 

a El puesto requiere al menos estudios de sexto grado. 

4.2 Conocimiento. 
a. Deseable experiencia en atención al cliente. 

4.3 Experiencia. 

a Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades. 

Servicio al cliente. 
Relaciones interpersonales. 
Manejo adecuado el tiempo. 

-n141W--)L' 
L. 1/411  

cov)11\ 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, sin embargo en ocasiones tiene que 

desplazarse fuera de la oficina a atender eventos institucionales. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Se requiere actividad física con objetos pesados. 

1).9EL C04,  
.41.00sev. cr. 
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20. PERFIES DE PUESTO DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

- 

1 70-Pilgt  

20.1 DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVEBStAS. 

r:14{1:5N4  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Direcci n Centro de Solución de Controversias 

Reporta.ar . Presidente(a) de la Defensoría del Consumidor 

Oervisa Secretario(a) del Centro de Solución de Controversias 

Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias 

Gerente(a) del Centro de Solución de Controversias Servicios Financieros 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECT OVERSIAS CÓDIGO: PPUTHOS8 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Dirigir y controlar el proceso de solución de controversias de consumo 

tutela de los derechos de los consumidores.  

de actierd~elBeHrle de 

C01\14 V‘Ln- 

3. RESPONSABILIDADES. 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Organizar los recursos físicos y humanos del Centro de Solución de Controversias para la recepción 

de denuncias. 

Disponer los recurso los procesos de avenimiento. 

Proporcion inftell$ ra la ratificación de denuncias por parte de los(as) consumidores(as). 

C s/dfn s procesos de conciliación, mediación y arbitraje. 

e certificación de expedientes. 

ue los procesos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen. 

rarnitar la remisión de casos a el Tribunal Sancionador. 

Asegurar que los requisitos de las personas usuarias se determinen y se cumplan 

\ jtI 

aumentar la satisfacción del mismo. 

Determinar e implementar disposiciones eficaces • 

nefo
n

p

t9 

a 

C.0 i 

información sobre el servicio, consultas y retroalim 

" 

Realizar el seguimiento de la información relativa pción de las personas usuarias con 

respecto al cumplimiento de los requisitos por parte de la Defensoria del Consumidor. 

Asegurar la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar la operación y el 

seguimiento de los pr entes a la unidad. 

Planificar e imp de seguimiento, medición, análisis y mejora para: demostrar la 

corito, ado. 

clon y/o actualización de los documentos normativos. 

sidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

sar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal de la Dirección conforme a I nterna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecidoserefreglapielge 

Í'Cl05) N $° 
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3.2. RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Gestionar con la Dirección de Administración las necesidades de talento humano, así como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el funcionamiento de su unidad organizativa. 

Hacer buen uso y documentar los trasladas de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las no políticas de la Institución. 

R es que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

esfx:indientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

0 se, , to a la ejecución técnica 'financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

k\'' os informes respectivos, cuando aplique. 
COSA f. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias  jur. o 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, mercantil y procesal (Deseable). 

Derecho de Consumo (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

COPIA NO CONTROLADA 
air   

iderazgo. 

Trabajo en equipa 

Análisis y sintesis 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

f Redacción y sintaxis. 

4.3 Experiencia: 
a _ Se-rétTliilre alyret\09 

ti 

COPI"P‘ 114  

e experiencia laboral. 
_ 

COPIA NO CONT ROLADA 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución y/o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLADA 
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NOMBRE DEL PUESTO: SECRETARIOW  DEI CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CÓDIGO: PPUTH089 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección del Centro de Solución de Controversias 

Reporta a: Director(a) del Centro de Solución de Controversias. 

Supervisa a: No aplica 

-- - 
0 F NiC15191$  1  

ealivc Iatto iáltde ' secreta rial y administrativa, según las necesidades de la jefatura inmediata. 

1} • 
ONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al PUESTO 
Administrar, clasificar y organizar los archivos administrativos y correspondencia de la Unidad a la 
que pertenece. 
Despacha la correspondencia administrativa interna de la unidad a la que pertenece. 
llevar controles internos de documentación. 

llevar el control de los permisos del personal. 
Sacar fotocopias de documentos relacionados con las labores asi 

LAO- yyxttr ot,  u nig le f. Elaborar cartas, informes, memorándum y docu •s ‘g ,..
c
o t 

Elaborar y tramitar la documentación necesaria Gioclis"loAcia'res d e a Unidad 
Organizativa. 
Elaborar requisiciones de transporte. 
Elaborar y llevar control de requisiciones y consumo de papelería, suministros y útiles. 

Velar que se cumplan los procedimientos internos. 
Asistir a r ones, e acuerdo a requerimientos de la jefatura inmediata, 
Atender-y iftsgPte llamadas oportunamente. 

- 
3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES A PUESTO 

traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Institución. 

entes de las actividades realizadas en su trabajo. 

yodadas que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

COMPETENCIAS REQUERIDAS 
COPIA 

NO CONTROLA 

a. El puesto requiere al menosestudios de bachillerato en comercio, administración o secretariado. 

4.1 Educación formal: 

0.2 Formación: 
Técnicas de reda.cel t'A  rafia. 

Manejo de herraneenia-s informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 
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Hacer buen uso y d 
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4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un aAo de experiencia laboral en puestos similares 

4.4 Habilidades: 
Concentración y organización 
Servicio al cliente. 

Autocontrol. 

évRebilzhitaxis. 
com No e 

CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

C—OP—IA NO CO,NTROLAum  1  
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COPIA 

NOMSRE DEL \ PUEST0 Z) 4-COORDtNAD R(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

.. +, in CÓDIGO: PPUTH090 
, .1  

— 

CO FU—N—CI-ONAL 
Vigilar la correcta aplicación de la normativa de protección a las personas consumidoras en el desarrollo de 

los procesos de medios alternas de solución de conflictos aplicados por el Centro de Solución de 

Controversias, de acuerdo a las leyes vigentes de tutela de los derechos de los(as) consumidores(as). 

ES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección del Centro de Solución de Controversias 

Reporta a: Director(a) del Centro de Solución de Centro 

Supervisa a: Anfitrión(a) del Centro de Solución de Contr 

Notificador(a) del Centro de Solución de Co 

Auxiliar Administrativo(a) del Centro de Solu ión de Controversias. 

Técnico(a)legal II del Centro de Solución de Controversias. 

Tecnico(a) Analista Conciliador del Centro de Solución de Controversias. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Organizar los recursos físicos y humanos del Centro de Soluciójujetoat.reverstairac sac ée 

de denuncias. a)  PiA NO Ce." 1,4TROI AuA 
Disponer los recursos para los procesos de avenim e 

Proporcionar los medios para la ratificación de der,Y as por parte de los(as) consumidoreslasj. 

Controlar la realización de los procesos de conciliación, mediación y arbitraje. 

Supervisar los procesos de certificación de expedientes. 

Verificar que los procesas de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen. 

Tramitar la remisión de casos a el Tribunal Sancionador. 

Revisión semanal peÇentes en proceso, dando énfasis a los casos más antiguos. 

Aco yezsvinWas s actividades realizadas por el encargado de casos colectivos 

Velartal'd.».1.1" - sanas que visitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto 

serer • es seguimientos, para el fortalecimiento de las capacidades individuales del talento 

mana a su cargo, así como para dar cumplimiento a la normativa interna, cuando fuera necesario. 

I. Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro 

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionador 

Supervisar el desempeño talento humano del Centro de Solución de Controversias, a su cargo. 
Apoyar en la identificación de necesidades de formación del talento humano de su unidad 

organizativa. 
Coordinar la formulación de diagnósticos que identi ue mejoras e realizar en las procesos o 
servicios. 
Promover acciones que co 

I respuesta a shaltárg- 

Velar 

1 

n  irleepiNa  de servicios o agilizar procesos, en 

Woh é? de los diagnósticos realizados. 

ra adecuada para la atención de denuncias 

F CURVO/01 VERSION O 
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COPIA NO C.:
er

:
Hoo  

m nao requisitosrelacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados por las 

personas usuarias, los no establecidos por las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 

s. Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de 

aumentar la sttjesfaetrióirde I4 personas usuarias. 

rocedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

clettslat kesVta ados y la mejora continua de los procesos definidos de la Dirección. 

COPD\ 1\1157)  Pa " a elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y notificas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

do(a) en licenciatura en cíe 

CO PiAabiNt  foeCaraircTontn de la República. 
„CORLA N-6-C-0-NTROLADA 

  

4.2 Formación: 
a. Derecho administrativo, Mercantil y Procesal. 

h. Derecho de Consumo (Deseable). 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos dos años de experiencia Laboral. 

4.4 Habilidades: 

Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Análisis y sintesis7----

_--cr  —CorqupiCaSnIt copiA  (aIslitIOSh aet  

cción y sintaxis. 

g Trabajo bajo presión 

 

COÑA-NRS-C.ONTROLADA 

 

 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá desplazarse 

al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

1(.0 10 



4.2 Conocimiento: 

Formación en atención al cliente 
Manejo de herramientas 
Manejo de equ 

(Power Point, Word y Excel). 
°piadora, fax, etc. 

FOU TC001-  VERSION 05 
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NO IóN(A) DEL CENTRO  DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CÓDIGO: PPUTH091 

1, GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a.  

Dirección Centro de Solución de Controversias 

Coordinador(a) del Centro de Solución  de Controversias  

COPIA  NO CONTROLADA I 
No aplica 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Orientar y facilitar, a la consumidora o el consumidor, en el proceso de interposición de denuncias y demás 

, leTViCiÓs que.-preVa  oishelo  e Solución de Controversias (C5C), según la normativa vigente. 

(-opus, NL - 3JESPONflfflDADC  
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Atender a las personas que visitan la oficina con calidad y calidez. 

Llevar el registro de la correspondencia escrita recibida en la Oficina, asegurando la entrega a la 

unidad que corresponda. 

Orientar y dar a conocer los requisitos de presentación de denuncias. 

Llevar registro y control de visitas del Centro de Solución de coptcavefsiar-----C—.„, !in  r...1 A n 

Informar a la Coordinación del Centro de Solucicrt prt--ei crtfqverlOs,19-  uercOhlánliblsbiatle U—  • 

afluencia en el área de atención a las personas censa rá 

Elaborar informes sobre la gestión y operación del phrtaicTirue le corresponcTacomo anfitrión(a) de 

el Centro de Solución de Controversias. 

Apoyar y elaborar respuesta a requerimientos internos de el CSC, según demanda de servicios. 

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

calidad. 

Asegurar que el de ç de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la sat n ckel 

ECONSA431LID ENERALES AL PUESTO 

uen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

\ b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. , o C , 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato( t.\ 
• 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general o vocacional. 



kilit trd t' Ir CO PIA t  

4.4 Habilidades: 

a. Concentración y organización. 

Servici9.3.1_dientia. 

--------- „,lutáci5OPY91.j‘  r't 

xcelente redacción y sintaxis. 

COPIA NO CONTROLADA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

pr-21.) 

{COPIA NO (raid efin „Joe  VERSIÓN: 03 

fri 

 

PACirf,;; 1 dÑ K.i len PNO 

 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares. 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLADA 

TRinU\DN 
CO L A  n 
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADOR(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
CÓDIGO: PPUTH092 

GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias 

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias. 

Supervisa a: No aplica r 

I COPIA NO CONTROLAD  (. 
OBJETIVO F 

ar as.notifitakiaMAidta ' mentos relacionados a la atención de casos, actividades generales de las 
-.....„ ,,, , 

----- rtmiaailiels'iritision'aléS — ' rativas de acuerdo a aspectos legales y normativos pertinentes. 

lk C°91h 3. RESPONSABILIDADES , 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Planificar rutas de entrega de documentación de la Dirección (notificaciones de procesos de 

denuncias, correspondencia externa) de acuerdo a tiempos de entrega y lineamientos de la 

Institución. 

Entregar de notificaciones y otros documentos relacionados a procesos de denuncias, actividades de 

las unidades misionales y administrativas. 

Verificar el contenido de las notificaciones, de acuerdo a las formalidades legales. 

Elaborar informes periódicos y extraordinarios de su trabajo a requerimiento. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cu2!sQPMLØfoPÚi1oeRujgar 
la satisfacción de las personas usuarias. 

Resguardo de los documentos asignados. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

pt 
 N' 
 o coNTROLF\tt 

Hacer buen uso y do los traslados de los activos fijos asignados a supuesto. 

Cu re 1yppt.ade la Institución. 

e sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

cop/N qj NeVat los r ' correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato general o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 
Ley General de Tránsito. 

Licencia de conducir vehículo liviano y/o motocicleta. 

Nomenclatura urbana y rural. ‘41  
Manejo de herramientas informáticas a nivel básicr(PbjÇç yip4:  $1.41fc9 
Manejo de equipo ofimatico.  computadora. 
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4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Servicio al cliente. 

Comunicación efectiva. 

Manejo del tiempo. 
— 

COPIA NO CONTROLADA ' 

COP1PA N  A 
 tcptipppwripug, 

La.\--triábbih/ bájo Condic s limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

b Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

c Baja probabilidad de ocurrencia de accidentes de tipo medio. 

COPIA NO CONTROLADA 

r o 

111:l 131.1k 
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1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias. 

Reporta a: ordinador(a) del Centro 

aplica. EVISR a:  5 155  

ncionanntlda •  .1— n  (-.1 'FY\ 
INt I  1S +,./ 1_ • 

c€Ii/PaTtiá )11141:17.gnáearLia_cie-ta-tritaxer-- 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Aplicar los procesos administrativos para el bue 

Administrar, clasificar y organizar los archivo 

12* 

organizativa a la que pertenece. 

Llevar control de los" expedientes que ingresen al archivo de la unidad. 

Realizerekl-itrates .de actividades realizadas. 

- Ser.  itícSz¿4e.ncia de bienes necesarios para la realización de las labores de la unidad. 

.11.1.,ÓsIñary-práponer acciones de mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los 

-  -1Sr-ocasos internos y servicios que presta la Unidad operativa. 

Informar periódicamente y/o a requerimiento sobre el avance de las gestiones realizadas. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

El puesto requiere al 

secretariado. 

.FOxklicAM: 

Tekrircas de redacción y ortografía. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Manejo de equipo °t'alabeo: escáner, fotocopiadora, fax, etc.  

renos estudios de bachillerato general o técnico en comercio, administración 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a 

COPIA NO CONTROLAN\ 

PÁGINA: 227 de 285 

o 
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VERSION 03 

NOMBRE DEL PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CÓDIGO: PPUTH093  

(—I  i 

COPII\ 1\*  
O FUNCIONAL 

Ejecutar procesos administrativos de la unidad aplicando normas y procedimientos institucionales. 

oto NTROLA 

a. 

FOVEYCON1 VERSIÓN 05 
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a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 
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4.4 Habilidades: 

Concentración y organización. 

Servicio al cliente. 

Autocontrol. 
COPIA NO CONTROLADA 

COPIA NOCO&eeMthVysi  
se clara y efectivamente 

taxis. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y parlo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

ISOPTA NO CONTROLA 

LADA CaPIA NO CONTRO 

DLA'  
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NOMBRE DEL PUESTO: 1 ECNIEG(A) LEGAL II DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERS 

CóDIG 

1. GENERALES DEI PUESTO 

Unidad Organj.24a; \ Dirección Centro de Soluci 

Reporta Coordinador(a) del Centro 

S No aplica 
s/Cs 

ntroversias. 

VO FUNCIONAL 

oporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como 

tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación 

y resguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Def ensoria y Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través de asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio. 

Administrar los procesos de denuncias. 

Ejecutar proceso de resolución alterna de conflicto entre proveedores,/ co siKódores(as). 

Gestionar quej o insatisfacciones en materia de $„1,1‘r100 das por los(as) 
, 

consumidor aAh1/4  

Aten s de información de s) y de los proveedores sobre 

‘ca presentados a la De ori \ 

documentación orientd,  \lee a  n de los casos. 

control y registro de late.  nes ividades realizadas en su trabajo. 

reparar casos asignados a remVir Tribunal Sancionador. 

Preparar expedientes para su respectivo archivo. 

Realizar los procesos de notificación que apliquen. 

Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos 

institucionales. 

I. Resguardo de los expedientes asignados, 

Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado. 

Contribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área. 

Preparar y preparr informes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

Aplicar 10 pcR4TnientOs de trabajo e implementar las acciones necesárip-SSa alcanzar los 

resu os» átfic os y la mejora continua de los procesos definidos,def 

egmarkitie desempeño de sus funciones está orientado y cumpleo-skn>ef p ito de aumentar 

ón de las personas usuarias. 
' 

ik.‘,2‘. Pa r par en la elaboración y/o actualización de los documentos-v;(3r.  uvas. 

a. 

no, DEL co  
Cr wat" 4,  

3  u. a' 
« 

n:1  .14 
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COPIA NQ  CSWi N ABILI 
TROI_ADP‹  

LES AL PUESTO. 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

sitar o(a) en licenciatura en e! area f  dCOLRLÑtfttOOCQNTIRO4.A u 
COPIA NO 12Clal,,QL A D 

a Derecho administrativo, civil y mercantil. 

Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

Medios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Servicio al cliente. 

  

COPIA NO CONTROLAD. 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLADA 

COPIA NO CONTROLADA 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) ANALISTA CONCILIADOR DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS. CÓDIGO: PPUTH095 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección Centro de Solución de Controversias 

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias. 

Supervisa a: __Ato
\ 
 aplica 

AL 
apoyo en aspectos juridi 

sentación de denuncias, gestien 

esguardo de los casos presentados a las dist'  

itucional, asi como 

ocesos de admisión, notificación 

Defensoria y Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al PUESTO 

Participar en la formulación de los planes operativos semanales, mensuales y anuales del Centro de 

Solución de controversias. 

Planificar sus actividades semanales en concordancia con lo dispuesto an.‘OrNehPIA ual. 

Realizar análisis de problemáticas sectoriales denunciadas os(ast aticsnid s) en los 

Centros de Solución de Controversias. c);>1 
éi >e  

Presentar propuestas de intervenciónant pçtg, oi d ettátias que afecten derechos 

colectivos y/o difusos, incluyendo lineadfJ&i irjpas a promover la activación del sistema 

de alerta temprana institucional. 

Atender, analizar casos de denuncias colectivas, cada uno de ellos con calidad, calidez y en los 

tiempos establecidos. 

Preparar los procesos a fin de que estos sean resueltos apegados a los procedimientos establecidos 

y proponer diferentes alternativas, respetando la legislación y lo solicitado por las partes. 

Facilitar el pro con las partes, a fin de lograr resolver la controversia dentro del marco legal 

estable ' 

nte los casos de denuncia a fin de que se cuente con Información clave, clara 

a oportuna y que facilite la solución de la controversia. 

r debidamente las atenciones realizadas, utilizando las herramienta 

os controles solicitados para garantizar que la documentación 

realizado. 

Mantener un registro adecuado, del control y es y demás documentos 

que estén bajo su custodia, hasta la entrega cor 

Colaborar en mantener un registro fiel de las atenciones de el CSC, tanto a nivel digital como físico. 

I. Preparar informes sobre la gestión de casos y demás atenciones. 

m Elaborar informes extraordinarios a partir de requerimientos establecidos por el (la) Coordinador(a) 

de el CSC y el (la) Director(a) de el CSC. 

n. Colaborar en las áreas de recepción y distribución de casos, medios alternos de solución de 

controversias y otras áreas del CSC; cada vez que le sea requerido por el (la) Coordinador(a) de el CSC 

yfo el (la) Director(a) de el CSC. 
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171FLITH  

Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el área. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Participar en la elaboración yka actualización de los documentos normativos. 

Entregar oportunamente los expedientes al archivo de el CSC. 

N3áRaspoplAqupelfr41,9ie AL PUESTO 

COPIA ail•-• S-6c dr 6u 0n uso Luacumaatar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

c Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

d Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

i COPIA  NO CONTROLA 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias junoicas u  etAnnj.. 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, civil y mercantil. 

Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

Medios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

COP
IA NO CO3N1eReehAiDono5 dos años de experiencia laboral. 

COPIA NO CONTROLAL 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

interior del país. 

h. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLAD 

o 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

POUPYC001 VERSIÓN 05 
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20.2 GERENCIA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS SERVICIOS FINANCIEROS 

NOMBRE DEL PUEST 

FINANCIEROS 

1. G •Alee Dei^ 
Orean íZátiV 

ilReporta a. 

isa a: 

GERENTE A DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE • AS 5 R 

I . r 
n \;,,, • 

COPI" 
Gerencia del Centro de Solución • e Controversias Servicios Financieros 

Director(a) del Centro de Solución de Controversias 

Técnico (a) Legal II de la Gerencia del Centro De Solución de Controversias Servicios 

Financieros. 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Dirigir y controlar la resolución de conflictos entre proveedores y co 

de acuerdo a las leyes vigentes de tutela de los derechos d 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Organizar los recursos físicos y humanos de el Centro de Solución de Controversias de Servicios 

Financieros para la recepción de denuncias. 

Disponer los recursos para los procesos de avenimiento. 

Proporcionar los medios para la ratificación de denuncias por parte de los(as) consumidores(as). 

Controlar la realización de los procesos de conciliación, mediación y arbitraje. 

Vigilar los procesos de certificación de expedientes. 

Monítorear que los procesos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen. 

Tramitaría remisión de casos a el Tribunal Sancionador. 

Establecer los mecanismos para la selección de las muestras a evaluar. 
, 

verificar-la correCte aplicación de las metodologlas de cálculo y evaluación. 
_ 

  Verificar los resultados provenientes de las evaluaciones efectuadas. 

Establecer mecanismos de retroalimentación de hallazgos hacia los proveedore fi 

I. Realizar rutinas de verificación de correcciones 

gubernamentales. 

Controlar las me s de devolución de acuerdo a ucionales. 

Atend SNPC. 

nes del programa de educación financiera. 

equisitos relacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados por las 

as usuarias, los no establecidos por las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 

g. Asegurar que el desempeño de sus funciones estén orientadas y cumplen con el propósito de 

aumentar la satisfacción de las personas usuarias. 

Supervisar que se cumpla() los procedimientos de trabajo e Implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos en el área. 

•PtarYicipar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativ

m 1. maint Identificar necesidades de formación del talento huanopnu/un ad att 

()r • 
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COPIA NO COINITR „u'rierkalár el II.
ADA 

el talento humano de su unidad organizativa. 

v. Aplicar el régimen sancionatono según lo establecido en el reglamento Interno de trabajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijo a griadOsa su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. OPIA NO  r 
Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a `-• 97-R OLA ubs 

Uevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de los 

informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 

;  A 3 /4 )A• 
COPIA No \ ut \i t.u._ • 

21. COMREIENCIAS-R 
4.1 Educación formal: 

IDAS 

a Profesional universitario(a) graduado(a) de ciencias económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 

a Administración financiera. 

b. Normativas técnicas y legales aplicables al sectIrGGIEW,  NO CO Ni  RO U . 
Manejo de herramientas informáticas a nivel inttern Tedio (Power P...;nt, Word y Excel)  

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problema 

p. .-RedaccIón.x Sintaxii í• 
; 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en i oficina, eventualtileAte deber Ir slaciarse 

-- 
fuera de la institución. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLAL
,  
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO( A) LEGAL II DE LA GERENCIA DEL CENTRO DE SOLUCIÓN Dk 

CONTROVERSIAS SERVICIOS FINANCIEROS. CÓDIGO: PPUTH097 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: -Gerencia de Centro de Solución de C icióstEioaoct

ra

ch  np1/4  

, Supervisa o aplica 
StudpeterMersgsgt  a: . Gerente(a) del Centro d gslos 

COP‘P' 
1"4 ‘-• 

. OBJETIVO FUNCIONAL 
Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos juridicos relacionados con el quehacer institucional, asi como 

tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación 

y resguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoria y Tribunal Sancionador. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través de 
nffibaj

" 
 t1):  0110P‘  por cualquier otro medio. 

o. Administrar los procesos de denuncias. CO pIN NO  L\f  
Facilitar procesos de conciliación entre proveedoris-y midores(as) orientados a resolver las 

controversias. 

Gestionar o  ripsatIsfacciones en materia de consumo presentadas por los(as) 

CULI rkrilet 11/412  
equer* ' de información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre 

las y casos presentados a la Defensoria. 

Completar la documentación orientada a la resolución de los casos. 

Llevar control y registro de las atenciones y actividades realizadas en su trabajo. 

Preparar casos asignados a remitir a el Tribunal Sancionador. 

Preparar expedientes para su respectivo archivo. 

COMA 

Resguardo de los expe 'entes asignados. 

Realizar los procesos de notificación que apliquen. 

k. Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes co 
lbs ttymtROLADA 

institucionales. 

m. Reportar a erelt/(a) los resultados del trabajo realizado. 

t unterAtirrn.\11Weríto de objetivos, indicadores, metas y actividades del área. 

P(ebiráf: y 'pie r nformes del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

‘11)-:' A.' os procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Participar en la elaboración yjo actualización de los documentos normativos. 

o 

9"elicie 
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COPIA CNN NaGpC ITLFILDE/SAtQat S AL PUESTO 

á. Hacer buen  uso y cacumen ar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

la. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

a. Egresado(a) universitario(a) en licenciatura en el área de oe 

COPIA N  dttrtt A aAJ civil y mercantil. 

Normativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

Medios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

Normativa aplicable al sector financiero. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

Se requiere al menos un año de experiencia. 

4.4 Habilidades: 

a Análisis y síntesis. 

Trabajo en equipo. 

c Comunicación efectiva. 

d Red - aCtióny sintaxis. 

e. Trabajo bajo-presión. 

[ COPIA NO CONTROLivi..„—: 

S. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONIROLAU 
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n al Consumidor. 

OBJETIVO FUNCIONAL 

Promover y gestionar el acercamiento de los servicios de la Defensoría del Consumidor a la población 

salvadoreña a nivel nacional, según Plan Estratégico. 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización. 

Reporta a:  --;;91?• 

Supe a ar-\\.,rx  

c'S'A 
t..) 

residente(a) de la Defensoría del Consumidor. 

Técnico(a) Legal II de Ventanillas Dese 

Técnico(a) Legal II de la Di 

Coordinador(a) del Siste 

Gerente(a) de Atención De 

Gerente(a) de Defensoría Regional. 

lensoria 
del Consumida,  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 
_ 

MOFUTH001 VERSION 03 PÁGINA 9 de 235 (.111:11 Itst 

21. PERFILES DE PUESTO DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN 

21.1 DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN. 

NOMBRE DEL PUESTO: DIRECTOR(A) DE DESCENTRALIZACIÓN CÓDIGO: PPUTH098 

e. Supervisar el mol mienta de la normativa ljL.qCe regula la solución de controversias entre 

prove esysesitso idores(as), así como también los lineamientos que regulan las actividades de 

s tókvWliTra educación y consumo. 

kint4 es de gestión ante otras entidades o unidades de la Defensoría del Consumidor. 

mar la formulación de diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o 

servicios. 

C,09 11‘  Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

Identificar necesidades de formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Asegurar que los requisitos de las personas usuarias se determinen y se cumplan con el 

aumentar la satisfacción del mismo. 

Determinar e implementar disposicionesef iraca pare la comunicación ación 

sobre el servicio, consultas y retroalimentación de lag-personas 

I. Realizar el seguimiento de .já iptorMación relativa a la cpci4 la rsonasusuarias con 

respecto al cumplirnientódelbs requisitos por pa e MItr
t  
eilisbri Consumidor. 

m. Asegurar- la ?disponibilidad. de recursos e informiln. nes tos para apoyar la operación y el 

seguiMiento .de  los procesos inherentes a la unidad. 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS Al. PUESTO 

Coordinar la formulación de estrategias orientadas a facilitar el acceso a los serviciDrt 

Gestionar la suscripción de convenios para la apertura de Ventanillas d ncjórráraFra 
s 

a. 

Orientar la planificación de actividades en el marco del Plan é • ns‘tru io eglamento 

Interno de la Defensoría del Consumidor y otras dispol" esOpp )sen  este proceso. 

Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadofe:Laysii» mai " es, relativas a las áreas a su 

puesto. 

FOUPYCCX11 VERSIÓN 05 



COPIA NI eillf411TROLADA 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

VERSIÓN: 03 

 

Saha*  

  

PAGINA 240de 235 titilen teso 

  

Planificar e implementar los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora para: demostrar la 

conformidad del servicio brindado. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Supervisar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal de la Dirección conforme a la ley y normativa interna 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

Supetaeisa.F4a-irritalenaación de la Política Nacional de Protección al Consumidor (PNPC). 

coPIA N  0.21P5913;44AlaitIESIIII ALES AL PUESTO 
ar con la Dirección de Administración las necesidad s e talento humano, asi como el 

abastecimiento de bienes y suministros necesarios para el func Asnidad organizativa. 

b. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijo a ues/151. 

c. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

e. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

f. Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de 

los informes respectivos, cuando aplique. 

g. Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos-por la DC, cuando aplique. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

9.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias sociales, económicas, jurídicas o ingeniería. 

4.2-Conocimiento: 

a. Defecbo administrativo,n25—  cantil y procesal. COPIA  N u  
-b - Direcho.de ConSumo-(Deseable). 
_ - 

c. Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Exce 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos tres años de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

1 COPIA NO CONTROLADA I 

 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
a. Ambiente de trabajo normal y por lo generattrabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución y/o al interior del pais - ‘‘) - - 

h. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE VENTANILLAS DE DESCENTRALIZADAS 
CÓDIGO: PPUTH099 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a: 

Dirección de Descentralización 

Director(a) de Descentralización 

No aplica COPIA NO t 
NTROL ADP 

OBJETIVO FU IONAL 

2ro`pürc' asesoría en aspectos jurídicos relacionado con el quehacer institucional, así como tramitar la 

CCI9\F 
esentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; aplicar los procesos de admisión, notificación, 

resguardo de los casos presentados y atendidos en las ventanillas de atención en el territorio nacional, así 

como ser un enlace institucional en el territorio. 

r 0/\14  T RO t. AD A 

\ COPIA  N° 'L- 
Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidoralas e asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio, desplazándose principalmente a la(s) ventanilla(s) en cualquier punto del 

territorio que se le asigne(n) atender. 

Coordinar y generar estrategias de enlace en el territorio para potenciar las distintas actividades de 

la Defensoría del Consumidor, principalmente en el desarrollo de actividades educativas y 

participación ciudadana, entre otras. 

Administrar los procesos de recepción, tramitación y resolución de denuncias. 

Facilitar los procesos de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as) 

orientados a resolver las controversias de consumo en el marco de las facultades que otorga la Ley 

de protección del Consumidor. 

Gestionar insatisfacciones en materia de consumo presentadas por los(as) 

co 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

os de información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre 

casos atendidos, asignados y/o requeridos, de forma cálida y con calidad. 

mpletar la documentación orientada a la resolución de los casos. 

Llevar control y registros de las atenciones realizadas de acuerdo a formato previsto. 

Realizar debido registro en sistemas institucionales de las acciones realizadas duran 

de casos. 

Asegurar el resguardo de los expedientes asignados, a 

en ventanilla. 

Prepara y digitalizar expedientes actualizados para su chivo u entrega a la unidad que 

corresponda para la consecución del trámite. 

I. Realizar los procesos de notificación que apliquen. 

Prepara y presentar informes de avances y resultados de las actividades desarrolladas. 

Realizar visitas de seguimiento a las ventanillas de atención a la persona consumidora. 

Llevar control estadístico actualizado del funcionamiento y desempeño de las ventanillas de atención 

a la persona con (dora a nivel nacional. 

COPIA N  
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Generar periódicamente o a requerimiento, informes cualitativos y cuantitativos (estadísticos) de las 

actividades de la Dirección. 

Apoyar la realización de eventos propios de la Dirección en coordinación con otras instituciones. 

Desarrollar actividades de capacitación referentes a la 

Contribuir al cumplimiento de los objetivos, 
vr5114 Nevi— 

organizativa 

Mi 

CeliTTR  LA DA  
--T771-nkeyneptacTI-us drenes de revisión/verificación de expedientes conforme a lo e 

COPIA N o  L.0 N ,  is.1,3ffiasweeks  - N 3 de Calidad. 

procedimientos de trabajo e Implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

calidad. 
Asegurar que el desempeño de sus funciones están orientado y cumplen con el propósito de 

aumentar la satisfacción de las personas consumidoras. 

Participar activamente en la elaboración y ciletraciAm leflps.tdocumentovi~s. 

Llevar los registros correspondientes a las c-t‘irrialcresitQlizWilás-InIsufablijd yillGebSA Oprmes 

de forma semanal y mensual. 

Atención de usuarios(as) en horarios extendidos o de acuerdo a demanda, incluyendo disponibilidad 

de atendenprubytp ün fin de semana. 

1 CIndricriebiculorlistitucionales cuando sea requerido por el jefe(a) inmediato(a). 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politices de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS COPIA NO CONTROLADA  
4.1 Educación: 

a. Egresado(a) universitario(a) graduado(a) en licenciatura en ciencias jurídicas. 

Wç& 

 
COPIA NO G01721,4APA,,,  ivil y mercantil. 

acionada en materia de consumo (Deseable). 

Medios alternos de solución de conflictos (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

COPIA NO CONTROLADA,  
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4.4 Habilidades: 
- rs \ 

e Trabajo en iálcitlpésriI :i 

CorpOrtitsciójlefiealta 

co?\

.  
.________E 

 

)  Icti>dacsintaxis 
,. 

. Servido al cliente. 

Delensoría 
thacomanutw 

CODIGO MOFUTH001 ss[C‘N 1 

jt1/4“ 

COPIN 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del pais. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

Se está exp con poca probabilidad de ocurrencia. 

COSAN N:0 C..01\rk 9,0‘..P\OP, 

eTsIDEY*1— 

-?‘P• v10  pf> 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO 

OFUTH001 vERSION 03 PAGINA 244 de 285 <AUDI R..0 

documentación que reciba y genere, tanto ínter 

c. Generar las coordinaciones con las distintas Di t n 

 

 

actividades asignadas, así como la realización de las tareas sopo 

presentación de documentación, generación de informes entre otros. 

Realizar actividades de atención a las personas consumidoras. 

Brindar capacitaciones en materia de consumo a requerimiento de las unidades y/o entidades 

externas. 

Qdc QN ToRietnkt)95 
anspgrie 

C./ 

COPIA NO CONTROLAtí 
NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE LA DIRECCIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN  

CÓDIGO: PPUTH0100 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización 

Reporta a: Director(a) de Descentralización. 

Supervisa a: __ No aplica 

i'4311-11a8/2  

r-• 

NO__ 
 C  

— • • *() •  pl„ 'rece n en a implementación efectiva de los Planes Estratégico y Operativo de la ins 

3. RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a. Brindar asistencia oportuna a la Dirección en las diferentes actividades. 

b, Administrar de una manera efectiva la docu ión enerada en la Dirección; archivar la 

COPIA NO C.ONTROLADi 

icar exid

a

tiÁsidf hie es necesarios para la realización de las labores de la jefatura inmediata. 

COPIA N CONOg 11  
i. Apoyar operativamente a las Gerencias que integran la DI 

coyuntural y especifica. 

onitoreo permanente en las Gerencias que 

441" requisiciones de papelería, suministros y útiles. 

e oCbPrra coy:reí; Q 

ran la Dirección. 

id 

Informar de manera continua a la Dirección de los hechos relevan LA  DA '  

Gerencias que integran la Dsek,,o_en-otras-ttnidades de la institución. 

tr—Prepa r y irníreii-TitIr icift

s

cnes  ele Ito  ttri te
. 
 Atypsz  de las actividades desarrolladas. 

I. 1 Iplidetrapp-prytolechirnisn isre trabaja e im I tar las acciones necesarias para alcanzar los 

I.jjsuixadetplsnlftc1s y a mejora continua de los procesos del área. 

ni. Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas consumidoras 

Apoyar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades de la unidad organizativa. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO. 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 
....-----. 

Cumplir las nor yoperlittra  I  nilit.  ción. Ati 

i 

 

ea izagra?t?snt 4401.1 Mi adas por s ' irylli raecraste).r 0  NTROLADA 
ce

o p I Aall Id dIgIltios cor es de las activida el-fiMi  a as en su tr ' 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a Egresado(a) universitario(a) en licenciatura en el área de ciencias jurídicas, sociales o economices. 

4.2 Conocimiento: 
Derecho admin rativa, civil y mercantil 

Norrnativá rtlaçjo ada en materia de co 

solución de conflictos Deseable). 

rramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

ClUt
. Experiencia: 

a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 
Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Servicio al cliente. 

COPIA NO CON19.0\_NDA_\ 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en oficina, sin embargo eventualmente requiere realizar trabajo de campo en 

condiciones (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del pais. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

CC IR 
co 

1,140 
)\--VOI f 

COPIA NO NT  R,  
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NOM 8 RE DEI PUESTO: COORDINADOR(A) DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR  
CÓDIGO: PPUTH0101 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Dirección de Descentralización 

RO 
y

krieH
TIr(a) de Descentralizacion 

COPIA N aereZ5 a NO 
CONTROLADÁi 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

a. Elaborar lineamientos para la elaboración de p les y sectoriales, contemplados en la 

Politica Nacional de Protección al Consumidor (  IG.
OpT A  

Dar seguimiento y monitorear el cumplimiento lanineWlejs 4...sechilfsiTtert AM
, 
 

de la Política Nac e Protección al Consumidor (PNPC). 

de

a

l

b

etanspoye etido por las diferentes unidades de la Defensoria del Consumidor en el 

COPIA NO C olitnstah  .al de Protección al Consumidor. 

ar a i.entificación de áreas de investigación en temas de consumo. 

e Apoyar la vinculación interinstitucional de la Defensoria del Consumidor çon otras entidades en el 

área de investigación de consumo. 

Apoyar en el proceso de diseño propuestas módulos de educativos para la sensibilización y 

diferentes instituciones. CO 

flte-lesryicios  públicos con 

PM 

naQ3  CONTROi Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acc sana _,.,A  L. resu'tados planificados. 

3.2. RESPONSABILIDADES GENEFIAW_Al PUESTO 
a. ,liaciac-beerrUS/5"rdotmentar les taslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

FC  Pi/1/4  tlettlIore(94:111aNti  

s InnStitución. 

onchentes de las actividades realizadas en su trabajo. 

d. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias económicas, ciencias sociales o ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
Deseable formulación, seguimiento y evaluación iC peiPiAbNO  CONTROLA,  
Seguimiento y evaluación de proyectos. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Word, Excel y Power Point). 0. CONS°  

‘5P. not ni I.4 
4 
 4 

O 
t e  

z r 
cs 

PREs0- 

 

reuPYCIJO1 VERSIÓN Os 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Dar seguimiento a la Implementación de la Politica Nacional de Protección al Consumidor con tostas, 

responsables internos y externos, de acuerdo a los lineamientos institucionales y brindar apoyo en las áreas 

de promoción de Cartas de Derecho de la población usuaria de servicios públicos y la formulación, monitoreo 

y evaluación de proyectos de cooperación. 

b. 

propuestas de adopción de Carta de Derechos a la población u an 
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4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos un alio de experiencia en puestos similares. 

4.4 Habilidades: 

Iniciativa. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción 

nelq del tterkipPip ____--- -- • 
\----¿Z91N  -

-/COOICION DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución o al interior del país. 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia, 

comí\  Nv 

COPIA NO  1.7 CNTROLADP 
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del Consumidor 

COPIA NOtON'TfleitArkE TRALIZADA. 

NOMBRE DEL PUESTO: GERENTEOM DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA CÓDIGO: PPUTH102 

Nn CONTROLAD 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Atención Descentralizad 

Reporta a: Director(a) de Descentralización. 

e

PIA 
Supervisa a: Técnico(a)Supervisor(a) de la Gerencia de° a. 

Técnico(a) Legal II de la Gerencia de Atención Descentralizada. 

OBJETIVO FUNCIONAL  
dirniTirstrinoi proceso,S.  de !atención presencial, electrónico, telefónico y por los distintos medios de 

COPIA NO  Cdfila,w ZtR ake; at noen de denuncias, incluyendo aquellas interpuestas en las ventanillas de 

-etn ,Srestencra iz aas, est como también ejecutar estrategias que faciliten el acceso de los servicios, en 

cumplimiento a lo estipulado en la 1PC y en el Plan Estratégico Institucional. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Elaborar el Plan de Trabajo de la Gerencia de Atención Qessentralizada 4GADIrrealizendo-etttésrgrólre—  • 

de lo que corresponderá al equipo de medios altern ofeetellTs.0 R1 

Supervisar que se cumplan los procedimientos de tr.bájeVirInplementár 
•  LADt. 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de 

gestión de la calidad. 

Monitorear e informar por escrito a el (la) Director(a) de Descentralización sobre el cumplimiento de 

las metas establecidas en el Pian de Trabajo y el desempeño de las áreas a cargo, para ir evaluando el 

avance. 

Gerenciar al equipo de técnicos legales que brindan atención presenci  1 y teRafár  

Normar los procesos de denuncias, incluyendo las interpuestas e esernpl'aNTOACCiNTROLAD..- 

- ,  medio5:electrónicos y telefónicos. 

rabliVROrkiADat óptimo de las ventanillas de atención descentralizada. 

‘trábO " • probación de criterios para la clasificación, resolución o derivación de r  opiA N0g, 
denuncias. 

Realizar control de calidad del cumplimiento de los aspectos procesales de los expedientes entregados 

en cada etapa previa a la asignación de técnicos en la continuidad de los medios alternos. 

Divulgar y socializar con el personal bajo su cargo los criterios para la clasificación, resolución o 

derivación de denuncias. 

Monitorear la aplicación de los criterios para la clasificación, resolución o derivación de denuncias, asi 

como brindar asistencia técnica al personal bajo su dirección. 

Asegurar el registro e ingreso correcto de las atenciones según corresponda, ya sea en expediente físico 

o en sistema, as( con_lóStes.guarzio-detaiocumentación y expedie '  

CDNT J—Tzerrritartre-fail,  jópa cap latTpM)Ptc.  nadar. 

cm 1261)144109rfau cle' laVn • dentificar mejoras alrekliz r en os p e supi vi i s.  ROLAD 
n. ProMover que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos en 

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

FOUPYCOO I VE RSIÓN 05 •• 
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i 
artelbskbficRertqADA 1 o. Determinar los requisitos relacionados con el SerVici lOCIF

t 

 ri ce tAl /sed 

especificados por las personas consumidoras, los o le Os por la persona consumidora pero i 

necesaria para el uso, los trámites los legales y reglamentarios y cualquier otro requisito adicional que 

la instituciósiderelÍeksario. 

J>>8segtrrarque-e
i
Edeleg.4 de sus funciones está orientado y cumple con el propósito de aumentar la 

. ------ satisfacción d
, 
 1asenWCconsunhidoras usuarias de los servicios de la DC a través de la Gerencia. 

lleva - • istros correspondientes a las actividades realizadas en su trabajo. 

Elaborar diagnósticos para identificar mejoras a realizar en los procesos que ejecuta el Centro de 

llamadas 910 y el equipo de medios alternos de la GAD con énfasis en el servicio al cliente, ven atención 

a los criterios de calidad y calidez. 

Gestionar estrategias para la promoción de los servicios que se brindan a través de la GAD, tanto en la ._ 

atención telefónica por medio del Centro de llamadas 9, corlo ei
. 
 jfáltencioa-de-farrnnisencial., N.  

UE ils. 1 por medios electrónicos, ventanillas, redes sociales, otros. o NI-  

Monitorear parámetros que midan la eficiencia del 

.5 u. Controlar los recursos físicos y humanos del Centro d  r192cr92ttr' ontroversias y Centro de llamadas 

s 

local de  De2riara  la recepción de denuncias y Actualizar criterios de recepción de denuncias 

, s I nrnici-de casos, asesorías y otros servicios. 

cnotsfiirA • a Idn de los criterios en los servicios que brinda en la Gerencia a través del Centro 

copIN NO  -dell . 

Asegurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro 

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionador. 

Atender a todas las personas que visitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto o que así lo 

soliciten. 

Apoyar a otras Unidades o Direcciones en actividades relacionadas con la promoción, protección y 

descentralización de servicios de la (»tensaría del Consumidor y la resolu 

Z. Participar en la elaboración yks actualilación d 

aa. Identificar necesidades formación del talento h 

bb.Apoyar a otras Un' Diroc,ciones en acti.........as   con la promoción, protección y 

desc acionIcleS,g6Mgt8l-fa Defensoria del Consumidor y la resolución de casos. 

ar revaltrar dlsempfldel talento humano de su unidad organizativa. 
/ '— 
a ar las licencias del personal de la Dirección conforme a la ley y normativa interna 

gente. 

ee. Aplicar el régimen sancionatario según lo establecido en el reglamento interno de trabajo. 

RE;PI.P, 
COIVVROLNON 

no, DEL co  
IV.  0.00* 1  4,  

re, 0. .• (t  trC  
414 • 5 ti. ir 

O » O 

SI DESC7  

nbstimmlIWTROLADA 
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COPIA _OEGQ94"1110Abtl-GENÍRAL AL PUESTO 
uen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividad izadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por 

Dar seguimiento a la ejecución técnica - financiera 

51432ECIN7IRretebA los informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique 

r, 14449EQICUER  RIDAS 
C  pipk sidu rmal: 

Profesional universitario(a)graduado(a) de en el área de ciencias jurídicas, económicas o ingenieria. 

4.2 Conocimiento: 
a Derecho administrativo, mercantil y procesal.  r--- 

OP A N  1 C Derecho de Consumo (Deseable). 
£Q5/1 IOTA b A m  21; 

. 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (I ower PointO  ,  

4.3 Experiencia: 

a Se requiere al menos dos años de experiencia en posiciones similares. 

4.4 Habilidades: 
a. Liderazgo. 

h Trabajo en equipo. 

c Comunicación efectiva:- ' , , 
d Resolueibn die pro s. 

e. Redacción y sintaxis. 

COPIA NO CONTROLADA 

  

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse 

fuera de la institución y/o al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLADA 
NO CON TROLA DA 

9: 
 j). D EL 004,  

cp .„.........‹, so  
r ...7 
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NOMBRE DEL PUESTO: TECNICO(A) SUPERVISOR(A) DE LA GERENCIA DE ATENCION 1 CENTRALIZADA 

O: PPUTH103 

1. GENERALES 
Unidad O 

Rep 

RATTI\  
atiya:\  Inde cia de Atención De 

Gerente(a) de 

Tecnicola) 

de Atención  

entra izada, según delegación de Gerente(a) 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar en los reclamos, la correcta aplicación del marco normativo en materia de protección de consumo 

en el desarrollo de los procesos de medios alternas de solución de conflictos aplicados como Centro de 
Solución de Controversias, así como también velar por la excelencia en la atención de los servicios de asesorias 
e información que se brindan de forma presencial, atención telefón'atención servicio web y otras 

habilitadas como estrategias de acercamiento de dichos servicios u,r4q . las leyes vigentes de tutela de 
los derechos de los(as) consumidores(as) 

3. RESPONSABILIDADES 

a. Controlar los recursos físicos y 

Atención Descentralizad 

Apoyar a la Geren 

recursos físicos y h 

Organizar, controlar 

consumidores(as). 

Realizar los procesos 

Supervisa 

 

 

 

 

pondientes para certificación de expedientes. 

s de notificación relacionados con la gestión de los casos se realice 

ar la remisión de casos al Tribunal Sancionador. 

miento de expedientes en proceso, dando énfasis a los.pfarapr 

e se encuentre. 

Acompañar y revisar todas las actividades realizadas po "elpneg ca ectivos. 

Generar informes, seguimientos, para el fortalecirniento e\hls c ades individuales del talento 

humano a su cargo, así como para dar cumplimiento a la n mativa interna, cuando fuera necesario. 

Apoyar con herramientas para asegurar el cumplimiento diario de las labores. 

Apoyar a personal técnico de la gerencia para evacuar consultas jurídicas o aspectos de interés de los 

consumidores para lograr un mejor desempeño en las atenciones presenciales y no presenciales. 

1. Promover y acompañar diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o servicios. 

ntralizada en la organización, control y supervisión de los 

a tramitación de atenciones y procesos de medios alternas. 

ervisar los medios para la ratificación de denuncias por parte de los(as) 

e llamadas 910, adscritos a la Gerencia de 

m Aplicar los requisitos rela ads con el servicio tales como: los requisitos especificados para las 

personas usuarias 
.
n 
 ,

e0able dos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y metr3teáts. u a r requisito adicional que la institución considere necesario. 
."1.  5., • 

n. 95-91,1-; él d'es eño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de 
„ 

aumieñtáitt 5 ' acción de las personas usuarias. 

AI1/4 Icar¿a procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

co? soltados planificados y la mejora continua de los procesos definidos por la Ger 

FOUPVC001 VERSION 05 
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q. Coordinar y designar atenci 

Coordinar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de 

atención a las ventanillas de  

gestión de la calidad 

Q-olinak 

tettp(0410 servicios no presenciales y protocolos especiales de atención (te 

O
COPIN N° L. 

c at s telefónicas, redes sociales, correo electrónico) estén disponibles hacia la 

ciudadanía y que se brinde la atención correcta y oportuna. 

Atender los avisos de infracción web que se reciben a nivel nacional y definir la procedencia y 

respuesta a los denunciantes conforme el procedimiento establecido. 

Ejecutar el procedimiento de atención a denuncias, avisos de infracción y requerimientos de 

información a nivel nacional. 

Remitir avisos de infracción a entidades parte del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Atender el módulo de sistema integral centroamericano de ventanilla única. 

  Apoyar en la 

Participar en la elaboración vio actualización de los d 

identificación de necesidades procesos e ito

L
r
tmentcirfffrrtrstivcrs

oAeINeo

r--_

N

______

mr 

 

apei Eue, 
organizativa. 6-71:  I  

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al. PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

6. cumplirlas normas y políticas de la Institución. 

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

— d. gpalizarptral ric;ijzidades que le sean asignadas PM su jefe(a) inmediato(a). 

NOCONJLJ 1 K(.  
cn  0T- . NCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: CONTROL/ 
a. Profesional universitario(a) graduado(a) en ciencias jurídicas. 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, mercantil y procesal. 

Derecho de Consumo (Deseable). 

Conocimiento general sobre medios alternos de solución de conflictos. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Excel, Word y Power Point), 

4.3 Exeir.»,nciar---; 

— tle niutrettplriáVaa•Cin 
01 f; 

uestos similares. 

COPIA NO CONTROL 

t1 /49E.L. Cok  
* e1  43  vo' .• 4 

›..• ir c 
u.: , c 

o 

A c,Ct 
)1E5100- 

p. 
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en equipo. 

Comunicación efectii:ea. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal, tra JC..e9eSt;:t1h 

NO CON 
mente en oficina. 

La posibilidad de que ocurra un acct.ente es muy eventual. 

C. En ocasiones se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

COPIA NO COWUROLADA 

COPIA NO CO1'47:Rox_p1/4Dh 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNIC0_114 LEGAL II DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN DESCENTRALIZADA 

CÓDIGO: PPUTH104 

_S. GENERALES Da-PULSTO,  
ta
.
:A  DOIrencia de Atención Descentralizada 

COPIA No Pdd:rt
di
a
ri , \ttli  

6drelnte(a) de Atención Descentrali ait 

Supervisa a: No aplica  OPIA IN 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos jurídicos relacionados con el quehacer institucional, así como 

tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación 

y resguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Defensorla y Tribunal Sancionador. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS Al PUESTO 
Brindar asistencia oportuna a los(as) consumidores(as) a través de asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio. 

Administrar los procesos de denuncias. 

Facilitar procesos de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as) orientados 

a resolver las controversias. 
t 

Gestionar quejas o insatisfacciones en mate i 
n

zedGISsiiÁlb Orkterita l-cconstrmidares(as). 

e Atender requerimientos de información d umidores(as) y de los proveedores sobre 

denuncias y casos presentados a la Defensoría. 

ción orientada a la resolución de los casos. 

dos en el ejercicio de sus funciones, tanto en el expediente físico como en el 

das las bitácoras de casos. 

h. Preparar casos asignados a remitir al Tribunal Sancionador.  

I. Preparar expedientes para su respectivo archivo. 
1 COPIA N o coNTROLADA 

Realizar los procesos de notificación que apliquen. I 
Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos 

institucionales. 

I. Resguardo de los expedientes asignados. 

m. Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado 

o. Preparar y presentar tele/ Aallti eektiZtPD2fe laa 

n. Contribuir al cumplim' . " ' azfoTé-s, ri—Way y acsividae área. es 

&Id  I ralladas. 

Aplicar los procedimi_ntos d cesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos del área. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

NtICI  /j'ES O' 



Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politicas de la Institución. 

Realizar s ctividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

L1/4-1 '----- 
e  

var kppgéfstrys correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

..`:CSAPeriNCÍAi REQUERIDAS 

ea() 44-Edúcackin formal: COPIA MC -- (-..:f1TROLADA 
a. Egresado(a) universitario(a) en Licenciatura en 

. ri.. i.,ri irac Cnriab.In Fennhm  iras  

4.2 Conocimiento: 

Derecho administrativo, civil y mercantil. 

Normativa relacionada er>aateriaide consumo (Deseable). 

Medios alternos.delluciOnIde knfiiétos (Deseable). -  
Manejo díherzacysteptaibiformaticas a nivel intermedio (Power Point, Word y ExCel). 

141tilinc/a? 

'a. .Setéíquiere al menos un ano de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Redacción y sintaxis. 

Trabajo bajo presión. 

Servicio al cliente. 

COPIA NO 
SOLADA 

FOUPYCOD I VI RSIÓN 05 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 
a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

interior del país. 

b. Se está expuesto es con poca probabilidad de ocurrencia. 

 

COPIA NO TI IAD/ 
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1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Director(a) de Descentralización.

rv Supeis -a w ___ --- - 'Alocillar Administrativo(a) de Defensoría Reg • 

ROL A 
nal 

-- 

coordinador(a) 

l 

d 

 del Centro de Solución de C ntipeORIAenso, GONTROLADA copi 

____... 
ittn 

Ciudadanía y Consumo p1 /4  NOCONT  
Coordinador(a) de Vigilancia de Mercado. 

Motorista de Defensoria Regional 

Especialista en participación ciudadana (oficina regional de occidente) 

2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar los procesos de Atención de Controversias de Consumo, así corno también vigilar las actividades 

relativas a la vigilancia e inspección, información y educación en consumo, se realicen conforme a la Ley de 

Protección al Consumidor, los lineamientos que den la Dirección de Vigilancia de Mercado, la Dirección de 

Ciudadanía y Consumo, la Dirección del Centro de 

Descentralización y velar por el cumplimiento de los preces 

_dp_rontrayersjas_ _y_ la Dirección de 

se° piriaikivrieacirTNI 
 TROLAD  A  4 i  

I  COPIA  NO CONTelkeEtAin 
el fin gir y r^ne--lar lns actividades de vigilancia e inspección de establecimientos comerciales, así como 

ktitucional. 

también las campañas informativas y educativas. 

Instruir a los(as) coordinadores(as) de las áreas de inspección y vigilancia, educación y consumo en 

el Cumplimiento de lineamientos generados por las direcciones centrales. 

Orientar la planificación de las actividades a desarrollar por las áreas a su puesto en cumplimiento al 

plan institucional, reglamento interno, planes de temporada, lineamientos y otras disposiciones 

relacionadas a sus funciones desde direcciones centrales. 

Dar seguimiento a los resultados obtenidos en la atención de denuncias y solución de controversias. 

Controlar el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades,...telativaaa-las-éreas a su 

puesto. 

i. Elaborar y ejecutar infoteaes. Planes de segui lecp Aorev a, talento miman dr- C NTROLAL 
c ece§arkz.n  A 

0N-VROLP`ti  

FOUFYC.001 VERSIÓN 05 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Dirigir y controlar los procesos para la atención de denuncias y solución de controversias, con base a 

lo establecido en la Ley de Protección al Consumidor y lineamientos generados por la Dirección del 

Centro de Solución de Controversias. 

Asegurar y coordinar las actividades semanales y .latcLal ón 

de Controversias, Ciudadanía y Consumo y Vigilan 

Elaborar y presentar informes de las reuniones ea 

m  n  
rqg Sellagialcti 

mT i  A  
nf PolLái8 MI). Y 

IP   

i ryn 

I( 1 t. g metes departamentales, con proveedores y cua iera 

h. 
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Determinar los requisitos relacionados con el servicio tales como: los requisitos especificados para 

las personas usuarias, los no establecidos para las personas usuarias pero necesarios para el uso, los 

legales y reglamentarios y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 

k. Verificar por el correcto cumplimiento de los procedimientos logísticos, administrativos, financieros 

y los que le cor ø6q áplicar en cumplimiento de sus funciones. 

I. Velar el aKey le o en general y el correcto uso de los recurso que 

cgrlesdorít‘nla á ncia a su cargo. 

rol( A;egU't ar el desempeño de sus funciones, es oposito de 

.tar la satisfacción de las personas 

Supervisar que se cumplan los proce irrr ementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y o nua de los procesos definidos de la gerencia. 

Participar en la. elaboración y/o actualización de los documentos normativos. 

Identificar necesidades formación del talento humano de su unidad organizativa. 

Apoyar a otras Unidades o Direcciones en actividades relacionadas con la promoción, protección y 

descentralización de Servicios de la Defensoria del Consumidor y la resolución de casos. 

Supervisar y evaluar el desempeño del talento humano de su unidad organizativa. 

Autorizar o denegar las licencias del personal de la Dirección conforme a la ley y normativa interna 

—11  

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 

Profesional unkyersitario(a) graduado(a) de Ciencias Juridicas. 

Profesiortafk4iVér- sitario(a) graduado(a) en Ciencias Económica o Ingeniería, se valorarán solamente 

si .tionen'ékperiencia en materia de Consumo. 

°cimiento: COPIA NO 

Derecho administrativo, mercantil y procesal. 

CONTROLAUm  

Derecho de Consumo (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 

a. Se requiere al menos tres años de experiencia labor 

P. 

 

 

vigente. 

Aplicar el régimen sancionatorio según lo establecido en el reglamelity
1/4 

abajo. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES Al PUESTO \""1  

Hacer buen uso y documentar los trasladold iStf gnados a su puesto. 

Cumplir las normas y polític la HétiNcl 

Llevar los registros corresp  celaIde vidades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades qul I asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Dar seguimiento a la ejecución técnica -financiera de los proyectos aprobados y la elaboración de los 

informes respectivos, cuando aplique. 

Apoyar al cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por la DC, cuando aplique. 
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Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas 

Redacción y sintaxis, 
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c'inItAC\ 

COPIA NO CONTROLAs.». 
5. CONDICIONES DE TRABAJO 

a. Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarle 

y/o al interior del país 
- 
44GISAU 

CO PlA NO C011 

COPIA NO CONTROLADA 

i COPIA NO CONTROLAL,,, 

COPIA NO CONTROLADA 

ddentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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COPIA i\j(; . 

-NOMBELE.Oft PUE R ADMINISTRATIVO(A) DE DEFENSORIA REGIONAL  CIA PALIA  CÓDIGO: PPUTH106 

1. GENERALES DEL PUESTO 

Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional l Oriente/Orridenreí  

Reporta a: Gerentela) Defensoria Regi 
COPIA No k,'  ".“' 4 )LADA ! 

Supervisa a: No aplica 

L-QBJEIWO-FUNQONAt'fl 
 in ni A m rle9star procesos adribinAttitihs y financieros asignados atribuidos a las actividades ordinarias de la Gerencia 

L r I  Ni  1-1 

3. RESPONSABILIDADES 

Gestionar procesos administrativos para el buen fj.ntc aPeliAdhlUrio—c0 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

NTROLA DA 

Administrar archivos de la Gerencia. 
Administrar. clasificar, despachar y archivar correspondencia. 

Elaborar cartas, informes, memorándum y documentos internos y externos. 

Diseñar y proponer acciones de mejora que contribuyan a agilizar la capacidad de respuesta de los 

procesos internos y servicios que presta la unidad organizativa. 

Verificar existencia de bienes necesarios para la realización de las labores de la Gerencia de 
. _ 

------DefénSor-ia Regional. 
— 

;.. r rs,  laii:TE5Otar y llevar control de requisiciones de papelería, suministros y útiles_ 
>i n»: 1%. • . 

" -Controlar la recepción, entrega, resguardo y liquidación de vales de combustible. 

:Establecer y llevar registros de asistencia del personal, en coordinación con la Unidad de Talento 

Humano. _ _ 
Elaborar y presentar informes periódicos o a requerim raliltenc-ja del personal de 

la Gerencia Defensoría Regional 

reintegros por transporte, cumpla con criterios de legalidad según lo dispuesto en ley AH, Normas 

COPIA NO :J. 
• 

Verificar que la documentación que respalda la adqui cion d V.RTICOS y 

técnicas de Control Interno, Normativa del Fondo Circulante. 

I. Cancelar las facturas por compras de productos o adquisición de servicios a proveedores, así como 

el pago de viáticos y reintegros de transporte al personal de la Gerencia de Defensoria Regional. 

m Gestionar la concesión y liquidación de anticipo de fondos ante la Unidad Financiera Institucional. 

Direccionar reintegro de fondos ante la Unidad Financiera Institucional. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias 

Llevar control de asignación de vehículos en misiones oficiales. 

Llevar registro de bitácoras de servicios de transporte proporcionados, kilometraje y consumo de 

combustible. - 

COPIA N() CONTR,_ 
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COPIA Ni detrilingiegrE• entar los traslados de los activos fijos asignados a supuesto. 
ALES AL PUESTO 

umplir las normas y políticas de la Institución. 

c. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

rf. Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

__COMPETEATCÍM.IftEgDAS 
COPIA NO CONTROLADA 

I COPIA Ni studios universitarios a nivel Je tercer ario ezi ...;‘,J CC  nom' 

4.2 Conocimiento: 
Procesos administrativos y contables. 

Conocimiento empírico de técnicas de archivo. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 

Manejo de equipo ofimático: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable).  

! COPIA NO CONTROLADA 
t  

COPIA I\149HVd 
a Concentración y organización. 

Servicio al cliente. 

Autocontrol. 

Habilidad para comunicarse clara y efectivamente 

Excelente redacción y sintaxis. COPIA NO CONTROLADA 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

coPIN wt° 

_ 
COPIA NO CONTROI-ADAI 
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4.3 Experiencia: 
— a. Se requiereal menqs un ario de experiencia laboral. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR(A) DEL CENTRO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS IDEFENSORk 

REGIONAL). CÓDIGO: PPUTH107  

1. GENERALES DEL PUEST 
Un' tya: Gfferif Defen soda Regional (Oriente/Occidente) 

/tfrfta'ai:' : .'• -Cli'flafte(a Defensoría Regional 

COP si a. nfitrión(a) de Defensoria Regionai 

Técnico(a) Legal II de Defensoría Regional,  

Notificadoria) de Defensoria Regional 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Supervisar la correcta aplicación de la normativa de protección a las personas consumidoras en el desarrollo 

de los procesos de medios alternos de solución de conflictos aplicados por el Centro de Solución de 

Controversias, de acuerdo a las leyes vigentes de tutela de los derechos de los(as) consumidores(as). 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Controlar los recursos físicos y humanos del Centro de Solución de Controversias local de Defensoria 

para la recepción de denuncias. 

T ADA 
c. Administrar los medios para la ratificación d 

b. Organizar los recursos para los procesos de 

Controlar y supervisar la realización de los Procesos de conciliación, mediación y arbitraje. 

Supervisar los procesos de certificación de expedientes. 

Verificar que los procesos de notificación relacionados con la gestión de los casos se realicen. 

Tramitar la remisión de casos al Tribunal Sancionador. 

Revisión semanal de expedientes en proceso, dando énfasis a los casos más antiguos. 

Acompañar y revisar todas las actividades realizadas por el encargado de casos colectivos. 

J. Atender a sanas que visitan nuestras oficinas con alto potencial de conflicto. 

[COPIA NO CC l'eritOrArrer  corno para dar cumplimiento a la normativa interna, cuando fuera necesario. 

uimientos, para el fortalecimiento de las capacidades individuales del talento 

egurar el conocimiento, socialización y comprensión de los lineamientos dictados por la Dirección 

del Centro de Solución de Controversias u otra Dirección o Unidad con la que tenga relación el Centro 

de Solución de Controversias, así como los criterios jurídicos emitidos por el Tribunal Sancionadpr. 

Supervisar el desempeño talento humano del Centtp...cte_Solueiderdtaifirrov,ersiast.  a  SSECillfff:\ 

Apoyar en la Identificación de necesidade penen VEnforillanicieTtaiénti> litilnanoraeLliuni ad 
Y O-% l 

organizativa. 

Coordinar la formulación de diagnósticos que identifiquen mejoras a realizar en los procesos o 

servicios. 

P. Promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de servicios o agilizar procesos, en 

respuesta a los hallazgos o recomendaciones que resulten de los diagnósticos realizados. 

q. Velar que se mantenga una infr estructura adecuada para la atención de denuncias. 

Leninanionetirdit---WwIlikci nados con el servicio tales como: los requisitos especificados para 

..laocirsdixas;u1OrjaL.Os Wat blecidos para las personas usuarias pero necesarios para el uso. los 

COPIA NCel-2:_egla y cualquier requisito adicional que la institución considere necesario. 2:1_11_e 

NTROLAD 

op, DEL cio 
y 'kr 
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FC-OPIA N O'ClnitelifillAe 
 o de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de 

as personas usuarias. 

a Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos definidos por la Gerencia. 

b Participar en la elaboración ylo actualización de los documentos normativos 

comí\ NO 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los act'  og,i9RMALOpCONTROLAD;. 
h. Cumplir las normas y politices de la Institución. 

__C—Slavar-los-rillffroS correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

C01%4""t3/49111
. Mclicles que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

a. Profesional universitario(a) graduado(a) en Licenciatura en Ciencias Jurídicas. 

b Autorizado(a) como abogado(a). 

 

 

4.2 Conocimiento: 
Derecho administrativo, Mercantil y Procesal. COPIA NO CONTROLADA 
Derecho de Consumo (Deseable). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

 

4.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

 

4.4 Habilidadest---- 
a.. 4ideretgig. A 

Trábalo en'equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

Redacción y sintaxis. 1 COPIA NO CONTROLAD 
5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá desplazarse 

al interior del país. 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 
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NOMBRE DEL PUESTO: ANFITRIÓN(A) DE DEFENSORíA REGIONAL CÓDIGO: PPUTN108  

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria (Regional de Oriente/ Occidente) 

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoría 

Supervisa a: 

Regional) 

No aplica COPIA NO CONTROLADA 
2. OBJETIVO FUNCIONAL 
Orientar y facilitar, a la consumidora o consumidor, en el proceso de interposición de denuncias y demás 

servicios que presta el Centro de Solución de Controversias (CSC), según la normativa vigente. 

3. RESPONSABLUDADES 
— 3.1 RÉSPrilAf3JUDADISVIWECIFICAS Al. PUESTO 

M A. No (a--..gt  NIder a l persop,as_que visitan la oficina con calidad y calidez. 

COPin . b. ,Ilevar el rzegistro de la correspondencia escrita recibida en la Oficina, asegurando la entrega a la unidad 

que corresponda. 

Orientar y dar a conocer los requisitos de presentación de denuncias. 

Llevar registro y control de visitas del Centro de Solución de Controversias. 

Informar a la Coordinación del Centro de Solución de Controversias que corre 

Sal 11_111pdau  NTR15T.ADA en el área de atención a las personas consumidoras. 

Elaborar informes sobre la gestión y operación del 

Centro de Solución versias. 

proc 

e a boa My 

,_,L(Aptic$ 1.pc‘pia&Pli en 

1\  C091 ‘le‘‘sul  calidad. 

i. Asegurar que el desempeño de sus funciones estén orientadas al propósito de aumentar la satisfacción 

del cliente. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo, 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación formal: 

..
1
,
5

1
rer

t, 
estudios de Bachi a. El pues 

onocOnta: 
a; ‘'Ecirm en atención al cliente (Deseable). 

nejo de herramientas informáticas a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 
Manejo de equipo ofirnatico: escáner, fotocopiadora, fax, etc. 

FOUPYC001 VERSIÓN OS 

a requerimientos internos del CC, según demanda de servicios. 

de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

ados y la mejora continua de los procesos definidos en el sistema de gestión de la 

eCOPIGIkohlg;¿ 
ONTR'OLADA 
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4.3 Experiencia: 
Se requiere al menos un año de experiencia laboral en puestos similares. 

4.4 Habilidades: 
a Concentración y organización. 

Servicio al cliente. 

iva. COPIA NO CONFT? krifidnge7t  
e ExceirWetrAQiÓ;(1  ¡sintaxis. 

COPIA NO CONTROLALdi 

5. CONDICIONES DE TRABA/0 

a Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja eFirairá: 

b. Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad e6ct NO CONTROLALii 

COPIA NO  CONTROLADA1  

COPIA NO CONTROLAC 

COPIA NO CONTROLADA 

¡COPIA  NO CONTROLAL 

n‘
p, DEL co,. 

4
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) LEGAL II DE DEFENSORÍA REGIONAL CÓDIGO: PPUTN109 

GENERALES DEL PUESTO 
Uni gaM: krryrk de Defensoria Regional (Oriente/Occidente/Descentralización) 

1/4.) TbWrdi, •or(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoria Regional) 

ervis No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Proporcionar asesoría y apoyo en aspectos juri ics9InA 

 NO CONTROLADA 
i 
 

ciona , asi como 
tramitar la presentación de denuncias, gestiones, derivaciones y asesorías; procesos de admisión, notificación 
y resguardo de los casos presentados a las distintas unidades de la Defensoría y Tribunal Sancionador. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Brindar asistencia oportuna a los(es) consumidores(as) a través de asesorías de manera presencial o 

por cualquier otro medio. 

Administrar los procesos de denuncias. 

Ejecutar proceso de resolución alterna de conflicto entre proveedores y consumidores(as). 

Gestionar que 'a atisfacciones en materia de consumo presentadas por los(as) 

información de los(as) consumidores(as) y de los proveedores sobre 

sos presentados a la Del ensoría. 

Completar la documentación orientada a la resolución de los casos. _ 
Llevar control y registro de las atenciones y actividade r 

 

Preparar expedientes para su respectivo archivo. 

Realizar los procesos de notificación que apliquen. 

Aplicar los criterios de revisión/verificación de expedientes conforme a normativas y/o lineamientos 

institucionales. 

I. Resguardo de los expedientes asignados. 

Reportar a la Jefatura inmediata superior los resultados del trabajo realizado. 

Contribuir al cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades del área. 

Preparar y pre Intokm s del avance y resultado de las actividades desarrolladas. 

etitSil arara  la db\  a mejora continua de los procesos definidos del área. 

e trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los P A 

ix \\IQ  s_eigr e el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 
—Te satisfacción de las personas usuarias. .. • 

Participar en la elaboración y/o actualización de los documejups.normITEIT n 
n tON% Participar en actividades de campo que le sean re eri 

-.  zaua&efi-sotraDa}o. 

Preparar casos asignados a remitir al Tribunal Sanc 
 t 

"1" OLADA R  
OPIA NO  A  

FOUPYC001 vERStow os 
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3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
a. Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

COPIA  Noklálratkors r y. Jiu as de la Institución. 

5 -- :sield; ue le sean asignadas por su jefe(a) inmediatola). 

CI• llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1. Educación formal: 

a. Egresado(a) universitario en Licenciatura en el área de Cienc' 

4.2 Conocimiento: 
a. Derecho administrativo, civil y mercantil. 

...._.----br—Eformativa relacionada en materia de consumo (Deseable). 

' O PIA N  OccerpwsiaitezatlestittrOp  de conflictos (Deseable). 

f)dane;ta,da..beEaeetientes-frr/orrnáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia laboral. 

I 

r--  

COPIA No CONTROLAU., 
4.4 Habilidades: 

Análisis y síntesis. 

Iniciativa. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva_ 

Redacción y sintaxis. 

Trabajo bajo presión. 

Servicio al cliente. 
COPIA NO CONTROLAL, 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general trabaja en oficina, eventualmente deberá trasladarse al 

.intélor del -pais • 

Sé—aaWsuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

COPIA NO CONTROLMLL:  
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NOMBRE DEL PUESTO: NOTIFICADORIM DE DEFENSORIA REGIONAL 

GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensarla Regional {Oriente/Occidente). 

Reporta a: Coordinador(a) del Centro de Solución de Controversias (Defensoria Regional). 

Supervisa a: No aplica 

OBJETIVO FUNCIONAL 
Entregar las notificaciones y documentos relacio a9 os es generales de las 

unidades nales y administrativas de acuerdo a aspectos legales y normativos pertinentes. 

ri f\13/1,  

nl  INL t4C 
Ó S9ADE&-----ILI 

COr 1.«.‘ 3 NSÁBILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 
Planificar rutas de entrega de documentación de la Dirección (notificaciones de procesos de 

denuncias, correspondencia externa) de acuerdo a tiempos de entrega y lineamientos de la 

Institución. 

Realizar notificaciones y otros documentos relacionados a procesos de denuncias, actividades de las 

unidades misionales y administrativas. 

Verificar el contenido de las notificaciones, de acuerdo a las formalidades legales y lineamientos 

nternos.- 

Elaborar ínfoirties.péri-ócficos y extraordinarios de su trabajo a requerimiento: 

Asegárar que el desempeño de sus func riesetipicykt/dbitykuMOWn con -Cfra-urn. entar 

tá satisfacción de las personas usuarias. 

Resguardo de los documentos asignados. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 

Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

CÓDIGO: PPUTH110 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

a. El puesto requiere estudios de Bachillerato 

4.2 Conocimiento: 
Ley General de Tránsito. 

 

C. 

 

COPIA NO CONTROLADA. 

Licencia de conducir vehículo liviano y/o motoci le 

Nomenclatura urbana y rural. 

Manejo de herramientas,infral s a nivel básico (Power Point, Word y Excel). 
po cifignatics: rey-y»  adora, 

' " 
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4.3 Experiencia: 

51.219.14jtrjundlócLc e experiencia laboral. 

COPIA NO (ILONIRds) LADA 

Servicio al cliente. 

Comunicación efectiva. 
Manejo del tiempo. 

 

--- 
COPIA NO CONTROLADA 

5. CONDIGIONES DE-TRABAJO 
.TrahajaT 441991,1dlciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

CONA U14 fkolvó 
. e requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

c. Baja probabilidad de ocurrencia de accidentes de tipo medio. 

COPIA NO CONTROLADA 

COPIA NO CON .I ROLADA 

[COPIA NO CONTROLh;d. 
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NOMBRE DEL PUESTO: COORDINADOR (A) DE CIUDADANIA Y CONSUMO CÓDIGO: PPUTH111 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) Defensoria Regional.  

I 

de Ciudadanía y 

COPIA  - . 
VO 

1.1 RO Liklit1  
a) toptrAns-ti‘  segd‘)N1 

' T n 

; ------Prifarrar, coordinar, supervisar y ejecutar los procesos de educación, participación y defensorías móviles, en 

materia de consumo, según Plan operativo. 

3. RESPONSABILIDADES. 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a la unidad 

correspondiente a su puesto. 

Controlar el cumplimiento de lineamientos que regulan las actividades de ciudadanía y consumo. 

Coordinar con la Dirección de Ciudadanla y consumo la propKnriterldsr<ttiR9h ~dile . 

Controlar y llevar registro de las actividalleeedMeskluálactaU y cons 

Reportar ala DirettíPde Ciudadanía y kasy,malos-retnitáros de las actividades realizadas, 

Planifi9r y organiz,ar las actividades logísticas y técnicas relacionadas a ciudadanía y consumo. 

:".g0  kléclitkttre,p'ortaractidades conjuntas con otras unidades organizativas. 
- 
visitas de coordinación con las municipalidades y otros actores locales. _ 

Llevar acciones conjuntas con miembros del SNPC, universidades, CDC, MINED, asociaciones de 

consumidores y otras entidades de educación formal y de adultos. 

Concertar apoyo y participación de actores locales y la comunidad en donde se llevará a cabo la 

Defensoría Móvil. 

Coordinar ejecución con las direcciones y gerencias involucradas en los eventos de la Defensorfa 

Móvil. 

I. Asegurar que el desempeño de sus funciones, está orientado y cumplen con el propósito de 

aumentar la satisfacción de las personas consumidoras. 

m Supervisar que se cumplan los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para 

alcanzar los resultados.planificados y la mejora continua de los procesos definidos en el área. 

n. PacticiPar en lñelaboraCión y/o actualización de los documentos normativos. 

SupárVisar el desempeño talento humano a su cargo. 
t t‘g 

p.-s Apoyar en la identificación de necesidades procesos de formación del talento humano de su un i 

organizativa. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

COPIA NO CONTROLADA 

4 
Stratly 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación: 

PftlfeStortal la) graduado(a) de Licenciatura en Ciencias 

COPIA NO4Ç QLAD ÇJ  
d. I,  edagus;a. 

Técnicas de facilitación para jornadas de capacitación. 

Licencia de conducir vehiculos de tipo liviano (deseable). 
Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Conocimientos generales en 

(Deseable). 

organización y forreelén—~ris dp_participación ciudadana_ 

I COPIA NO CONTROLADA 

4.3 Experiencia: 

Se requiere al menos do 

COPIA NO dONTROLADA 
4  a 142hilirl,dee•  

a. Iniciativa. 

años de experiencia laboral. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
L_ 
rEPIA 

A 

a. Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 
h. Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 
- 
rl 

COPIA NO CONTROLADA 

Servicio al cliente. 

Manejo de conflictos. 

Comunicación Efectiva. 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) DE CIUDADANÍA Y CONSUMO (DEFENSORÍA REGIONAL) 

CÓDIGO: PPUTH112  

I. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: _Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente) 

Repotta jw 1\1_1(rs4nadorla) de Ciudadanía y Consumo 

COPII\  N 
 UStipeivisa 'a: aplica 

COPIA NO CONTROLADA 
OBJETIVO FUNCIONAL 

Ejecutar actividades integradas en las diversas áreas de ciudadanía y Consumo: educación, participación 

ciudadana y defensorías móviles, según el Plan Estratégico de la Defensoria del Consumidor. 

RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

a. Desarrollar y reportar las actividades realizadas en las defensorías móviles, educación y participación 

----Ciudadana desarrolladas en los diferentes municipios. 

___ _- ----- 
IN. , in (- 0 thrialeMentar gulas didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, derechos y deberes de 

, _ ,--,..,:-.Ti  Ti., ,-.: , ..1
5_

il____.(aspersonas consumidoras. 
\ ('- ' ' ‘ . ---- ___ ---- c. Ejecutar actividades y eventos con actores . , 5 

 r
.rep

t 
 nipail ja y Consumo 

Velar por el cumplimien o 
 r•ecillflinsildItyckgét r: inetás  .(i.  á . es, r lativas a la unidad 

correspondiente a SU pue oí, 

Apoyar la implementación es conjuntas coordinadas con miembros del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor (SNPC), Universidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), 

Ministerio de Educación (MINED), asociaciones y organizaciones de consumidores y otras entidades 

de educación formal y de adultos. 

Realizar visitas de coordinación con las municipalidades, instituciones educativas y otros actores, 

— 
_ según program ción de eventos. 

j. Aplicar los procedimientos de trabajo e implementar las acciones necesarias para alcanzar los 

resultados planificados y la mejora continua de los procesos del área. 

Asegurar que el desempeño de sus funciones está orientado y cumplen con el propósito de aumentar 

la satisfacción de las personas usuarias. 

I. Participar en la elaboración y/o actualización de los documentos normativos, 

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y polltlicls de la Institución. 

0. ‘Itletiar los registros correspondientes de las activida 
t5derlk.,  obeONT R 

Realizar otras actividades qu'e le sean asignadas por el (la) jefe(a) inme 

FOOPYCO01 VERSIÓN OS 
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;.; r  C);;;"4:  (ti.h.eitat.".14 Y y participación de actores locales y la comunidad en donde se llevará a cabo la 

sozia-kihi il, actividades de educación o participación ciu  dana  

h. Cumplir los lineamientos que regulan las actividades de ciudad  neCfP77r N 17 L Ejecutar programación de actividades designadas. 
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4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
i. gsimoclei formalt 1 

COPIA NO CONTpot: bAit
111.1

irtirtkeitudios de al menos tercer aiiiCaPclAzarganCar4TWX445. 
n juriulicas o Humanid des. 

4.2 Conocimiento: 
Conocimientos en pedagogía (De preferencia). 

Técnicas de facilitación para jornadas de capacitación (De preferencia) 

Manejo de herramientas informáticas a nivel int ryteilici brogr MiptAlhfcirpty MctrjR O L 

licencia de conducir vehículos de tipo liviano (d ¿bid! 
í. 

0.3 Experiencia: 
a Se requiere al menos seis meses de experiencia laboral. 

4.4 Habilidades: 

\-COPIA NO C Nsrlf6X5k1A . cóm COPIA NO CONTROLA5t1 
5. CONDICIONES DE TRABAJO 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo). 

Se está expuesto a accidentes con poca probabilidad de ocurrencia. 

--1  

A bl CONTROLADA C.ORIA NO CONTROLADA 

cirvEL 
o 

-4? 4z. 
t O 
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COPIA NO CONIROUADA 

NOMBRE DEL PUESTO: COPtIDINADOR(A) DE VIGILANCIA DE MERCADO (DEFENSORIA REGIONALI 
CÓDIGO: PPUTH113 - 

U A 
comí\  1.0_) át4iikÁts€6E 

aniz iva: Gerencia de Defensorla Regional (Oriente/Occidente) 

Gerente(a) Defensoda Regional 

Técnico(a) Inspector (Defen15rR—Árgárta----li 

Cu r  A NO  CONTROLADA 
OBJETIVO FUNCIONAL 

Planificar y supervisar las inspecciones, sondeos y constataciones de hechos en el marco de la Ley de 

Protección al Consumidor y normativas vinculantes. 

RESPONSABILIDADES 

3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO 

Reporta a: 

Supervisa a.  

a Realizar programación semanal y darle seguimiento al plan mensual y plan anual. 

Coordinar los aspectos logísticos en lo relacionado a inspecciones, sondeas de precios 

Aupriiikebillz 

CliSlialilar I 

t con ea  

de la implementación de los planes de inspección, sondeos de precios y 

ón del plan de inspección, sondeos de precios y constataciones de hechos. 

nstataciones de hechos a requerimiento de la Dirección de Vigilancia de Mercado. 

Elaborar informes y presentar los-  resultadds del trabajo de inspección, sondeos de precios y 

constataciones a el(la) jefe(a) inmediato(a) y a la Dirección de Vigilancia de Mer - 

9  PIA N
1  t 44:  f  ri tekDIAI  ° 

Programar la atención de solicitudes d 
1 

a 

requerimientos institucionales. 
c 

Coordinar con las unidades vinculantes el d sarro lo ovules 

Supervisar los procedimientos de inspección, constataciones de hechos y sondeos de precios de 

acuerdo a planes de trabajo. 

Realizar inspecciones, sondeos de precios y constataciones de hecho. 

Garantizar el control de calidad de tos procedimientos y resultados obtenidos de las inspecciones, 

sondeos de precios y constames de hecho. 

k. Elaborar inform 

I. Panic uPeennisoisriióans.  Móviles, cuando aplique. 

des conjuntas con otras unidades organizativas. 

elaboración y/o actualización de los documentos normativos 

plir con la obligación de confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

n. Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

Ingreso de actas de inspecciones y constataciones de hecho al sistema informa 

Ingresar y actualizar los registros electrónicos y físicos r os (aIrdek filyOmores 
establecimientos). 1,1 r C \1\I u• - 

1 /4,•-) 
Supervisar al personal a su cargo a fin qu creitykihs Wbcedim^ trabajo, e implementar 

las acciones necesarias para alcanzar I s‘raúl ani 'culos y la mejora continua de los 

procedimientos de inspecciones, sondeos di—precios y constataciones de hechos. 

Y 
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Organizat iva. 

r. Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el(la) jefe(a) inmediato(a) 

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO COPIA NO CONTROLADA' 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos iigiiinitzs ci-si, ,....re.te. 

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

rC c. Real( otras actividades que le sean asignadas por el(la) jefe(a) inmediato(a). 

O PIA N O  d-C  ONTF«41k9Icelso  v.. 
pondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
0.1 Educación formal: 

a. El puesto requiere estudios a nivel de egresado(a) en Licenciatura en Ciencias Sociales, Económica, 

Jurídicas o Ingeniería. 

4.2 Conocimiento: 
QUI' A 

NO CONTROLADA',  
a. Conocimiento de técnicas estadísticas y manejo de ba 

b. Métodos y procedimientos de verificación y/o inspecci n. 

c. Conocimientos de la norma ISO 9001 el50/1EC 17020. 

d. Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

e • Manejo de herramientas inforrdáticas a nivel avanzado (Power Point, Word y Excel). 
i,. . 

Nota; • 

los conocimientos descritos en el literal b del apartado 4.2 la in 

meses de labor. 

los conocimientos descritos en los literales c y d del apartado 4.2 

de labor.  

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere almenós un año de experiencia laboral en realizar inspecciones y/o manejo de personal. 

‘aa,  a ,aaa .4.4 Habilidades: 
atnfa. 

ti. liderazgo. 

Trabajo en equipo. 

Comunicación efectiva. 

Resolución de problemas. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Ambiente de trabajo normal y por lo general tr 

tiene que desempeñarse en campo en ambient 

Se requiere disponibilidad para desPlazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 
_ - 

1.911. C04,4, 
•• ta  te- 

11. 
FOUPYC001 VERSIÓN 05 .., 
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Coordinador(a) de Vigilancia oe•Mercatttr--C,""---------. u O '-̀ 1 ADA 
COP IA 

1" 
No aplica 

( 1 • • ) I \ - 
• 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente) --- • 

Reporta a: 

Supervisa a: 

• 

o 

9E.L C04,
,s, 
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NOMBRE DEL PUESTO: TÉCNICO(A) INSPECTOR(A) (DEFENSORÍA REGIONAL' CÓDIGO: PPUTH114 

\ COPIA N  (Ern
lei

c 

riseMod 

iva 

precios y constataciones de hechos, según plan de trabajo institucional, en 

legal pertinente.  

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS Al. PUESTO 

Elaborar inspecciones, sondeos de precias y constataciones de hecho; según requerimientos y de 

acuerdo a lineamientos de jefatura inmediata. 

Cumplir con los documentos normativos definidos en las diferentes actividades . - .ección, 

sondeos de precios y constataciones de hechos. 

Elaborar actas e informes de inspecció iendo 

con los criterios de calidad definidos. 

Participar en el desarrollo de las Defen 

Ejecutar la programación diaria y mensual de plan anual de trabajo. 

es ecesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua 

slsi orfReeteAerilli pecciones, sondeos de precios y constataciones de hechos. 

COPIA  N(ig.Le írn,.,,ir con I • • confidencialidad de toda la información obtenida o generada durante la 

realización de actividades asignadas a su cargo. 

Conducir vehículos institucionales cuando sea requerido por el (la) jefe(a) inmediato(a). 

Informar oportunamente de las incidencias que se les presenten en el desarrollo de las funciones. 

3.2 RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y politicas de la Institución. 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 

4.1 Educación formal: 
[COPIA  NO CONTROLADA 

a. El puesto requiere al menos estudios de bachillerato o vocacional. 

4.2 Conocimiento: 

Métodos y procedimientos de verificación y/o inspección. 

Conocimientos de la norma 150 900] e ISOPEC 17020. 

Conocimientos generales sobre el Sistema de Gestión de la Calidad. 

Manejo de herramientas informáticas a nivel básico (Word y Excel). 

Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (desean). 

rouPYC001 VERSIÓN 05 
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Nota 

Los conocimientos de ritos en el literal a del apartado 41 la Institución formará durante los primeros tres 

meses de labor. 

Los conocimientos descritos en los literales b y c del apartado 4.2 la Institución formará durante el primer año 

de labor. 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos un año de experiencia labo 

COPIA NO CONTROLADA 

----rnmemtraire- 
LCOPIA NO CONTROLeADA I 

Comunicación Efectiva. 

Adaptabilidad al cambio. 

e Redacción y sintaxis 

r--- COPIA NO CONTROLAD 

5 CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo (ambientes con existencia de ruido, calor y polvo). Asimismo se requiere 

desplazamiento a mercados, zonas populosas de los municipios más poblados del país. 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Se requiere disponibilidad de manejar vehículos institucionales. 

Condición expuesta a presión por parte de proveedores en la implementación de sus actividades en 

campo. 

COPIA NO CONTROLADA 

rOP A NO CONTROLADA  I. 

i=1111111~S. 
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CÓDIGO: PPUTH115 NOMBRE DEL PUESTO: MOTORISTA DE DEFENSORÍA REGIONAL 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: Gerencia de Defensoria Regional (Oriente/Occidente) 

Reporta a: Gerente(a) Defensoria Regional 

Supervisa a: 

mo -WGIFTurica4ALNDA  1 1W 

COPIA Tralla wiserTairdt• umentación y/o bienes de os vehículos institucionales de acuerdo 

a la misión oficial asignada, tomando en cuenta la normativa vial establecida. 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1. RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS AL PUESTO 

Realizar las misiones oficiales de transporte asignadas diariamente, respetando las rutas y horarios 

establecidos. 

Tratar con cortesia a los pasajeros. 

Utilizar el manejo defensivo, de acuerdo a las medidas de seguridad vial. 

Efectuar aseo y limpieza del vehículo asignado. 

Realizar y presentar bitácora de servicios de transporte proporcionado, kilometraje y consumo de 

combustible. 

Elaborar informe en caso de accidente, robo o dali2Sys 

Reportar fallas mecánicas y de carrocería o cualquir espzilterile (CNT   
Efectuar cambio de llanta si fuere necesario. 

RO LADA 

1 Apoyar en el montaje y desmontaje de Defensonas Móviles y otras actividades de las diferentes 

unidades organizativas de la DC. 

j. Utilizar adecuadamente los recursos asignados para el desempeño de sus funciones (vehiculo y 

combustible). — 

COPIA NO 
cofeigtglha ateRtiriales,  utensilios y mobiliario necesario para el desarrollo de las actividades 

misionales.  

I. Entrega de correspondencia externa. 

m. Apoyo para la entrega de notificaciones. 

3.2 RESPONSABILIDADES GENERALES AL PUESTO 
Hacer buen uso y documentar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por su jefe(a) inmediato(a). 

Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas en su trabajo. 

COPIA NO CONTROLADA ' 
\ /*Da Co 
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4, COMPETENCIAS REQUERIDAS 

COPIA NO t -- eirgerkeriersertudios  de noveno grado. 
LM r 

rCOPIA NO -C-T-3—N7FIOLADA 
4.2 Conoam 

Ley General de Tránsito. 

Nomenclatura de San Salvador y demás departamentos del país 

C. Licencia de conducir liviana y estar debidamente autorizado para ello. 

Conocimiento de mantenimiento básico de vehículos. 

4,3 Experiencia: 
Se requiere al menos un año de experiencia laboral desempeñándose corno motorista y/o en 

COPIA NO CONTROLADA] I COPIA Nq4  a i 
.-19

nda
t\IIROLA` 

.  
Servkio al cliente. 

Trabajo en equipo 

Autocontrol. 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Trabajo realizado en campo bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con 

existencia de ruido, calor y polvo). 

Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

El trabajo requiere actividad fisica con objetos pesados. 

-COPIA, NO CD9,,P, 
 NO CLYNiTkSjt.;\;:  \j 

COPIA NO 1,_,J 
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NOMBRE DEI. PUESTO: ESPECIALISTA EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA (OFICINA REGIONAL DE OCCIDENTE' 

CÓDIGO: PPUTFI116 

1. GENERALES DEL PUESTO 
Unidad Organizativa: 

Reporta a: 

Supervisa a:  

Gerencia de Defensoria Regional (Occidente) 

Gerente(a) de Defensorfa Regional (Oc 
 ideo  

entAl PIA NO NTROLADA 
No aplica. 

s a promover la participación ciudadana para el consumo sustentable, 

3. RESPONSABILIDADES 
3.1 RESPONSABILIDADES ESPECIFICAS AL PUESTO. 

Coordinar junto con la Subdirección de Ciudadanía y Consumo las estrategias para la promoción y 

fortalecimiento de la participación ciudadana organizada, 

Ejecutar las estrategias para la promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana organizada. 

Coordinar y supervisar la logística de eventos de participación ciudadana. 

Cumplir con la planificación y lineamientos que regulan las actividades de la participación ciudadana. 

Dar seguimiento a planes de trabajo de las asociaciones y organizacior es-ab----1 

ajustarlas según Pian Operativo Anual (POA) de la DirlecdúTC 't  
1 r -59  L  DA A 

Orientar a las asociaciones y organizaciones de co Cri-DRIA 10
\44) 

 *Jalé d -0 t des en 

materia de consumo. 

Elaborar y presentar informes a la jefatura inmediata ya la Subdirección de Ciudadanía y Consumo 

peoodicamente y/o -a—requerimiento sobre las acciones realizadas en materia de participación 

—Ciudadana_ 

OPTA NO 'Ejetütar y reportar las actividades realizadas en las defensorías móviles, educación y participación 
. • 

ciudadana desarrolladas en los diferentes municipios. 

Implementar guías didácticas y materiales de apoyo en temas de consumo, derechos y deberes de 

las personas consumidoras. 

Desarrollar actividades y eventos con actores territoriales en las áreas de Ciudadanía y Consumo 

Apoyar la implementación de acciones conjuntas coordinadas con miembros del Sistema Nacional de 

Protección al Consumidor (SNPC), Universidades, Centro para la Defensa del Consumidor (CDC), 

Ministerio de Educación (UNEO), asociaciones y organizaciones de consumidores y otras entidades 

de educación formal y de adultos. 

I. velar por el cumplimiento de objetivos, indicadores, metas y actividades, relativas a las áreas 

temáticas vinculadas a su puesto. 

COPIA NO CONTROLADA¡  
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VOPIA N 02 eaVERSIDA444LES AL PUESTO 
Intar los traslados de los activos fijos asignados a su puesto. 

b. Cumplir las normas y políticas de la Institución. 

Realizar otras actividades que le sean asignadas por el (la) jele(41)rmist nt  

d. Llevar los registros correspondientes de las actividades realizadas Fran." U 1— 1-1  n  I . 
4. COMPETENCIAS REQUERIDAS 
4.1 Educación Formal: 

— .1,--PrIAsiuidcitgratti5Tóráreirer ncias Sociales. Económicas o Humanidades. 

COPIA41-Qorrn— 
 9T RO LA DA 

Conocimientos en pedagogía (De preferencia). 

Técnicas de facilitación para jornadas de capacitación (De preferencia). 

Manejo de herramientas informáticas a nivel intermedio (Power Point, Word y Excel). 

Licencia de conducir vehículos de tipo liviano (deseable). 

4.3 Experiencia: 
a. Se requiere al menos dos años de experiencia laboral. 

COPIA Nu 

COPIA NO CONT
(R--0;PA] 

5. CONDICIONES DE TRABAJO 
Se requiere disponibilidad para desplazarse al interior del país. 

Trabajar bajo condiciones limitadas en actividades de campo (ambientes con existencia de ruido, 

calor y polvo)._ 

__5„,„Se-estatCcp
l
qLsW p..átitekcy poca probabilidad de ocurrencia. 

r  opip, NO CON\ 

o. 
CO 
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PIA 
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O 
Jefa de Unidad de Análisis de Consumo y Mercado 

Unidad de Análisis de Consumo y Mercado 

.1,0
0 IN redil+  

2 red II  

ito'ría Winieeda  €3,9111•4 NO CONTROLADA  1 
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,z. 

o 
Deiensoria 

del CansumelOr 
Cleotilde'Atety •odriguez Coutts, Jefa Unidad Financierhitiottbscilital ; 

Unidad Financiera Institucional 

En este apartado se detalla al personal de la ilg~a del Consumidor, que participó en la elaboración y 
revisión del contenido del presente manute5  fisy 

efe 
rna 

Li3ÇAida lena unes Rivis, Jefa de la Unidad de Acceso a la Información Pública y Transparencia. 
Unidad daccesnalainfoemación Pública y Transparencia 

(0
/.00JY ›. 

COPIA NO "'ROLAD!,  
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Licda. Claudia M 

Tribunal Sanclo 

4-1110 
r nt\tt -t- 

s\IL)  Lk,Mah Escobar, Voté! 

lir  em3°.1  ettke, 

§ ok o, Presidenta del Tribunal Sancionl 

<oil"  ADA 

nal Sancionador 

t"--7 

Lic. Oscar Gilberto Canjura Ze a, 

Tribunal Sancionador 

tRoLAD 
L ,12.11-Lecal plk  

Dra. Diana Verónica Burgól, Directora de Vigilanc Weir van, 4 -3• 

del Tribunal Sancionador 

Qs1  

Dirección de Vigilancia de-Mercad 

COPIA NO CONTROLADA 

W cA,„,,,Nkrata 
Urda Sonia Elo - seth Vivas Romero, Director Ciudadania 

Dirección de Ci dadania y Consumo Mptl,95., sQ1' 

e 

Dirección de Administración r tolk 11)1414/ 

Detensoria 
Ing. Oscar z Montan°, Director de Aiarnn  intsileitoesteensturildf 

4tY 
or 

ikfer ."04401 

higa,-Ai lela Lynette García Méndez lefertie.Talliiio 
Unidad de Talento Humano 
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N / MODIFICACIÓN 
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MODIFICACIÓN V RS 
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CO 

,..,...--- 
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11/04/2019 

Apartado "6. Codificación de 
perfiles de puesto", se cambió 
correlativo de perfiles de 

r kurt  . 
4fri  !VaPeCaNT  a lit 

modificó 
puestos puestos y se adiciono el pe 

secretaria de 

. comunicaciones. 

Dirección de Vigilancia de 
Mercado, se modificaron y 
adicionaron conocimientos en 
el apartado de competencias 
requeridas de todos los 

N ' — Upo
de  

-yOk\ 
$0 CC) \\I  

03 

,p erfiltrtteirDirección,  

modi ico e ' rama—de 
puestos y se adiciono el perfil 
de Auxiliar de Logística. 

Gerencia de Defensoria 

Regional Occidente/Oriente, 
se modificó el apartado de 
educación formal del perfil de 

Técnico/a Inspector/a, 

asimismo se modificaron y 

adicionaron conocimientos 
. requeridos en los puestos de 
. Coordirtador/a. de. Vigilancia 

--- de Mercado y f écnico/a 

Inspector/a (Defensoria 

Regional). 
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